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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal de 
Enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores en el Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, que 
celebran la Secretaría de Relaciones Exteriores y dicho municipio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- RELACIONES 
EXTERIORES.- Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE UNA 

OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO DE 

QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARÍA DE RELACIONES 

EXTERIORES, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ ANTONIO DOMÍNGUEZ 

CARBALLO, TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA DEPENDENCIA, ASISTIDO, POR EL 

C. CARLOS ALFONSO CANDELARIA LÓPEZ, DIRECTOR GENERAL DE OFICINAS DE PASAPORTES; Y POR LA OTRA 

PARTE, EL MUNICIPIO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINA  “EL 

AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. LUIS BERNARDO NAVA GUERRERO, PRESIDENTE 

MUNICIPAL, EL C. MIGUEL ANTONIO PARRODI ESPINOSA, SÍNDICO MUNICIPAL PROPIETARIO,  EL C. CARLOS 

ALBERTO GARRIDO CONTRERAS, COORDINADOR DE RELACIONES PÚBLICAS Y VINCULACIÓN 

INTERINSTITUCIONAL, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, “LA SECRETARÍA” realizará sus actividades de manera programada, tomando en 
cuenta los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas, prioridades y modalidades que para el 
logro de objetivos y metas dicte el Titular del Ejecutivo Federal. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con los artículos 2, fracciones IV y V y 4, de la Ley de Planeación, es 
responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional del desarrollo, misma que tiene dentro 
de sus principios el de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; así como el 
fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo equilibrado del país, 
promoviendo la descentralización de la vida nacional. 

TERCERO.- Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje 
establece que en territorio nacional, se podrán autorizar unidades móviles u oficinas de enlace para la 
tramitación de pasaportes, su establecimiento se hará mediante convenios de colaboración administrativa. 

CUARTO.- En términos de lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2015; “EL AYUNTAMIENTO” mediante el oficio PM/034/2021 de fecha 05 de febrero de 2021 remitió al 
Director General de Oficinas de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores, la solicitud para el 
establecimiento de una Oficina Municipal de Enlace en Querétaro, Querétaro, asimismo, a través del oficio 
PM/117/2021 con fecha 11 de agosto del mismo año, el Presidente Municipal de Querétaro, Estado de 
Querétaro remitió a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes, la justificación correspondiente para  su 
apertura, en el que hizo hincapié de la necesidad de una oficina municipal de enlace obedeciendo a su 
densidad poblacional de aproximadamente 1,049,777 habitantes, lo que incrementa, por ende, la demanda 
ciudadana de los servicios que ofrece “LA SECRETARÍA”, así como la declaración a la que hace referencia el 
artículo 7 en su fracción II del citado Acuerdo. 

Por lo anterior, previas las acciones de verificación mediante oficio DGP/12500/2021, el día 07 de 
septiembre de 2021, la Dirección General de Oficinas de Pasaportes envió a la Unidad de Administración y 
Finanzas la dictaminación favorable, a fin de continuar con los trámites para obtener la autorización 
correspondiente para la apertura de una Oficina Municipal de Enlace. 

Que mediante el oficio UAF/02640/2021 de fecha 13 de septiembre de 2021, la Unidad de Administración 
y Finanzas, informó la procedencia para la apertura de la Oficina Municipal de Enlace con sede en el 
Municipio de Querétaro, perteneciente al Estado de Querétaro. 
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QUINTO.- “EL AYUNTAMIENTO” en este acto manifiesta que es su deseo brindar el apoyo necesario para 
el funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA”, por lo que “LAS PARTES” se 
encuentran dispuestas a suscribir el presente instrumento al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” DECLARA QUE: 

I.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 2o. fracción I, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2.- El artículo 15, fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
establece que el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, tendrá la facultad de autorizar la apertura, 
suspensión o cierre de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace, a propuesta del Director General de 
Oficinas de Pasaportes, por lo que cuenta con facultades suficientes para celebrar el presente Convenio  de 
Colaboración Administrativa. 

I.3.- Las Oficinas Municipales de Enlace con “LA SECRETARÍA” son oficinas administrativas que 
dependen económica y administrativamente de una Entidad Federativa o Municipio, según sea el caso, cuyo 
establecimiento y operación se autoriza por la Secretaría de Relaciones Exteriores, mediante la suscripción de 
un Convenio de Colaboración Administrativa, el cual deberá ser publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas 
por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre 
de 2015. 

I.4.- El artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que en 
territorio nacional “LA SECRETARÍA” podrá autorizar unidades móviles u oficinas de enlace para la 
tramitación de pasaportes, su establecimiento se hará mediante convenios de colaboración administrativa. 

I.5.- De conformidad con el artículo 54, fracciones IX y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores corresponde a la Dirección General de Oficinas de Pasaportes, proponer la apertura  de 
Oficinas Estatales y Municipales de Enlace, así como promover y coordinar el programa de desconcentración 
administrativa de los servicios que presta “LA SECRETARÍA”, a través del establecimiento de Oficinas de 
Pasaportes, que podrán auxiliarse de Oficinas Estatales o Municipales de Enlace, mediante la suscripción de 
convenios de colaboración administrativa. 

I.6.- Señala como domicilio legal el ubicado en Plaza Juárez número 20, Colonia Centro, Demarcación 
Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad de México, el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

II. “EL AYUNTAMIENTO” DECLARA QUE: 

II.1.- Es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo dispuesto por el artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.2.- Mediante Sesión Solemne de Cabildo, de fecha 01 de octubre del año dos mil dieciocho quedo 
instalado el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, Querétaro, periodo 2018-2021. 

II.3.- De acuerdo a la constancia de mayoría expedida por el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
de fecha 07 de julio de 2018 el C. Luis Bernardo Nava Guerrero es electo Presidente Municipal, habiendo 
tomado protesta el 01 de octubre de 2018, ante el H. Ayuntamiento en pleno, así mismo en Sesión Ordinaria 
de Cabildo celebrada de manera virtual el 23 de febrero del 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó el Acuerdo por el que se autoriza a iniciar el procedimiento para el establecimiento de una 
Oficina de Enlace de la Secretaría de Relaciones Exteriores, por lo anterior el Honorable Ayuntamiento de 
Querétaro aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo CUARTO en el que se instruye al Presidente Municipal, 
a un Síndico Municipal y al Titular de la Coordinación de Relaciones Públicas y Vinculación Interinstitucional a 
suscribir el presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

II.4.- Se designa a la Oficina Municipal de Enlace en Querétaro, Querétaro a través de su Titular, como el 
área responsable, de vigilar y dar cumplimiento al presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

II.5.- Es su voluntad colaborar con “LA SECRETARÍA”, en el despacho de los asuntos que son de su 
competencia, en beneficio de los habitantes del Municipio de Querétaro, Querétaro. 

II.6.- Cuenta con los recursos financieros, materiales y humanos necesarios para la operación de las 
Oficinas Municipales de Enlace. 
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II.7.- Señala como domicilio legal para oír y recibir todo tipo de documentos y notificaciones, relacionados 
con el Convenio que nos ocupa el ubicado en: Blvd. Bernardo Quintana 10000, Col. Centro Sur, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, Querétaro. 

III.- “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

III.1.- Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan, así como las facultades o atribuciones con 
las que cuentan para celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa. 

III.2.- Tienen interés y es su voluntad celebrar el presente Convenio de Colaboración Administrativa para 
contribuir a sus objetivos comunes. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.- El objeto del presente Convenio de Colaboración Administrativa 
es establecer las acciones y mecanismos de coordinación y cooperación entre “LA SECRETARÍA”  y “EL 
AYUNTAMIENTO”, para la apertura, funcionamiento, acondicionamiento y supervisión de una Oficina 
Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” en Querétaro, por lo que por su cercanía geográfica, factibilidad y 
agilidad en los trámites, “LA SECRETARÍA” determina que deberá apoyar a la Oficina de Pasaportes en el 
Estado de Querétaro (en adelante “Oficina de Pasaportes”), para la recepción de documentos y entrega de 
pasaportes ordinarios, así como de otros servicios competencia de “LA SECRETARÍA”, cuando determine 
como necesaria la coadyuvancia de la autoridad local, para el cumplimiento de los planes y programas en 
términos de los artículos 3 y 12 del Acuerdo por el cual se dan a conocer los Lineamientos para el 
establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015. 

SEGUNDA.- LINEAMIENTOS.- Los lineamientos a los que deberá sujetarse la Oficina Municipal de 
Enlace, en aspectos específicos de operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás 
relacionados con el funcionamiento y acondicionamiento de la misma, serán fijados por la Dirección General 
de Oficinas de Pasaportes en el ANEXO que se acompaña al presente Convenio, mismos que podrán ser 
modificados unilateralmente por esta última cuando la seguridad y la operación para llevar a cabo la 
autorización de los trámites por “LA SECRETARÍA” así lo requieran. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá cumplir con el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos para 
el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015, además 
de las obligaciones que se deriven del presente Convenio. 

En este caso “EL AYUNTAMIENTO” deberá realizar las acciones correspondientes para adecuar su 
operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados de conformidad con el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 
Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de septiembre de 2015, no excediendo de un plazo de 30 días hábiles contados a partir 
de la firma del presente instrumento. 

En caso de que no sean aceptados y atendidos los lineamientos de “LA SECRETARÍA”, se podrá 
suspender o cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

TERCERA.- INMUEBLES.- “EL AYUNTAMIENTO” destinará un inmueble que se encuentre dentro de la 
demarcación territorial del Municipio para la operación de la Oficina Municipal de Enlace, el cual deberá ser 
adecuado para la correcta prestación de los servicios y que cumpla de forma enunciativa más no limitativa con 
los siguientes requisitos, a juicio de “LA SECRETARÍA”: 

I. Ubicación en un sitio de fácil acceso para el público; 

II. Seguridad del entorno en el que se encuentre ubicado el inmueble propuesto; 

III. Ser un sitio cerrado, amplio y funcional, con espacio suficiente para el trabajo de oficina y adecuado 
para la atención al público; 

IV. Deberá ubicarse en planta baja y contar con espacio suficiente para los módulos de atención que se 
requieran; 

V. Contar con mobiliario, equipo de oficina y de comunicaciones, e instalaciones propicias para prestar 
el Servicio Biométrico indispensable para la operación; 



Miércoles 27 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL   

VI. Contar con medidas e instrumentos de seguridad necesarios para la debida salvaguarda de los 
archivos, documentos, mobiliario, así como para el adecuado desempeño de los servicios que ahí se 
presten; 

VII. Contar con sala de espera y sanitarios; 

VIII. Garantizar que las áreas de atención al público sean amplias, cómodas, ventiladas, iluminadas e 
higiénicas; 

IX. Contar con instalaciones adecuadas para personas con discapacidad y personas adultas mayores, y 

X. Que el local destinado sea acondicionado de conformidad a lo establecido por la “LA SECRETARÍA”. 

CUARTA.- SEÑALIZACIÓN.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete a colocar en un lugar visible de la 
Oficina Municipal de Enlace, la señalización que exige la normatividad establecida por “LA SECRETARÍA”, y 
que se refiere cuando menos a: 

I. Los requisitos para obtener cualquiera de los servicios ofrecidos; 

II. La indicación del monto del pago que corresponda de acuerdo a la Ley Federal de Derechos vigente 
y, en su caso, deberá indicar por separado el monto del cobro que aplique el municipio por brindar el 
servicio en la localidad; 

III. La indicación clara y precisa de que se trata de una Oficina Municipal de Enlace autorizada por  “LA 
SECRETARÍA” para la recepción y entrega de documentos y que no es una unidad administrativa de 
la ya mencionada Secretaría; 

IV. Tablero y buzón de quejas y denuncias en el que se aprecien los datos de contacto de las instancias 
competentes para conocer de las responsabilidades de los servidores públicos que ejerzan funciones 
en la Oficina de Municipal de Enlace, y 

V. Señalamiento de los módulos de atención al público. 

Dicha señalización deberá ajustarse a los lineamientos que “LA SECRETARÍA” emita respecto al texto, 
tamaño, color, colocación y demás características de las señales y tableros. 

En caso de que a juicio de “LA SECRETARÍA”, se considere que las instalaciones no reúnen los requisitos 
necesarios de funcionalidad e imagen institucional, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender de manera 
inmediata las sugerencias, y en el supuesto de que no sean atendidas “LA SECRETARÍA”, podrá suspender 
el procedimiento de autorización para el establecimiento de la Oficina Municipal de Enlace. 

QUINTA.- ACONDICIONAMIENTO DE LOS INMUEBLES.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
mantenimiento del inmueble, instalaciones, adecuaciones, mobiliario y señalización del mismo, así como 
todas las obras necesarias para el correcto funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace se realizarán por 
parte y a cuenta de “EL AYUNTAMIENTO”, con apego a las indicaciones, parámetros e imagen institucional 
contenidos en la normatividad aplicable y manuales que al efecto disponga “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Dirección General de Oficinas de Pasaportes. 

Asimismo, la infraestructura requerida, el cableado estructurado, así como las conexiones a red y 
dispositivos de seguridad que al efecto se requieran para garantizar la correcta operación de los servicios, 
corresponderán a “EL AYUNTAMIENTO”. 

“EL AYUNTAMIENTO”, será responsable de que el inmueble destinado para la Oficina Municipal de 
Enlace cuente con todas las medidas de seguridad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables 
en materia de protección civil; asimismo, realizará las adecuaciones necesarias en el inmueble destinado para 
el establecimiento de la Oficina Municipal de Enlace, con el propósito de que éste sea apto para las personas 
con discapacidad y los adultos mayores. 

En caso de que a juicio de “LA SECRETARÍA” se considere que las instalaciones no reúnen los requisitos 
necesarios de funcionalidad e imagen institucional, de conformidad con los Lineamientos para el 
establecimiento y operación de Oficinas Estatales y Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015;  “EL 
AYUNTAMIENTO” deberá atender de manera inmediata las sugerencias que se le formulen o incluso 
proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean aceptadas y atendidas las recomendaciones,  “LA 
SECRETARÍA” podrá cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 
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SEXTA.- DE LA INFRAESTRUCTURA PARA LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO BIOMÉTRICO.-  “EL 
AYUNTAMIENTO” deberá cerciorarse de que satisfaga los siguientes requisitos: 

I. Estaciones de trabajo necesarias que cuenten con los componentes tecnológicos que le requiera  
“LA SECRETARÍA”; 

II. Mantenimientos correctivos y preventivos para cada uno de los dispositivos considerados dentro de 
las estaciones de trabajo, con las mismas especificaciones y alcances que los mantenimientos de las 
estaciones de trabajo de “LA SECRETARÍA”; 

III. Control de cambios auditable; 

IV. Instalación física de los componentes de la estación, y 

V. Con nodos de datos para la conectividad a la red. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá celebrar un contrato individual para la prestación del Servicio Biométrico 
con el prestador del servicio que otorgue condiciones similares a las contratadas por “LA SECRETARÍA”, para 
la óptima operación de la Oficina Municipal de Enlace. 

“LA SECRETARÍA” no tendrá ninguna relación contractual dentro del contrato que celebre  “EL 
AYUNTAMIENTO” con el prestador del servicio y, por ende, no tendrá ninguna obligación respecto al 
cumplimiento del mismo con ambas partes. 

SÉPTIMA.- DE LA INFRAESTRUCTURA DEL INMUEBLE.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar  
la infraestructura física, así como el equipo de cómputo, periféricos y diversos dispositivos de apoyo, para la 
correcta operación del esquema de emisión del pasaporte en la Oficina Municipal de Enlace. 

“LA SECRETARÍA” informará a “EL AYUNTAMIENTO” los requerimientos técnico-informáticos que sean 
necesarios para garantizar la seguridad del proceso de emisión de pasaportes en términos del ANEXO, a fin 
de que “EL AYUNTAMIENTO” realice las gestiones necesarias para su contratación y adquisición. 

Dichos requerimientos no son susceptibles de modificación y deberán de cumplir con todas las 
especificaciones técnicas que requiera “LA SECRETARÍA”. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá celebrar un contrato individual de prestación de servicios con los 
prestadores del servicio de enrolamiento y validación biométrica. 

“LA SECRETARÍA” no tendrá ninguna relación dentro del contrato y por ende ninguna obligación respecto 
al cumplimiento de ambas partes. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá contratar al prestador de servicios que proporcione el suministro de 
consumibles con las mismas especificaciones y alcances con los que cuenta “LA SECRETARÍA”, así como el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos para garantizar su óptima operación. 

“LAS PARTES” acuerdan que el pago de los gastos de operación, seguridad y limpieza que se generen 
por el funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace serán erogados por “EL AYUNTAMIENTO” incluyendo 
aquellos derivados de la atención en la “Oficina de Pasaportes” de los temas vinculados a las autoridades 
locales. 

OCTAVA.- DE LAS FUNCIONES CON QUE CUENTA LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- Las 
funciones de la Oficina Municipal de Enlace serán las siguientes: 

I. Proporcionar información sobre los requisitos y procesos necesarios para la obtención del pasaporte 
ordinario mexicano, y becas que promueve “LA SECRETARÍA”; 

II. Brindar asesoría en materia de protección a personas mexicanas en el exterior, bajo la coordinación 
de la “Oficina de Pasaportes” correspondiente y los lineamientos que, en materia de protección, 
emita la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica, en relación con lo 
siguiente: 

a) Difusión de acciones y distribución de folletos sobre protección preventiva y operativa de 
personas mexicanas en el exterior, y 

b) Cualquier otra relativa a los intereses de las personas mexicanas en el exterior, a petición y bajo 
supervisión de la Dirección General de Protección Consular y Planeación Estratégica. 

III. Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición del pasaporte 
ordinario mexicano, y para la obtención de becas que promueve “LA SECRETARÍA”; 
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IV. Recibir las solicitudes y documentación soporte de todos los servicios que presta “LA SECRETARÍA”, 
de acuerdo con los Reglamentos aplicables, manuales e instructivos que señale la misma; 

V. Verificar el pago de derechos que para el trámite de pasaportes ordinarios establece la Ley Federal 
de Derechos vigente, siempre mediante el uso del comprobante que al efecto solicite el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

VI. Integrar, de conformidad con el Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje y 
demás disposiciones legales aplicables, el expediente correspondiente a la solicitud de expedición de 
pasaporte ordinario mexicano; 

VII. Remitir a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” que corresponda, debidamente 
custodiados, con elementos de vigilancia de las autoridades locales o a través de elementos de 
seguridad especializada contratados directamente por la Entidad Federativa o municipio, los 
expedientes debidamente integrados para la expedición de los trámites solicitados, así como de 
aquellos asuntos que sean de su competencia; 

VIII. Entregar, en su oportunidad, a los interesados los pasaportes ordinarios mexicanos, tramitados con 
base en la normatividad aplicable; 

IX. Canalizar a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” que corresponda los asuntos que sean 
de su competencia; 

X. Llevar a cabo el procedimiento de operación establecido en el artículo 13 del Acuerdo por el cual se 
dan a conocer los Lineamientos para el establecimiento y operación de Oficinas Estatales y 
Municipales de Enlace autorizadas por la Secretaría de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 2015, y 

XI. Las demás que expresamente le sean autorizadas por “LA SECRETARÍA”. 

NOVENA.- DEL PERSONAL COMISIONADO POR “EL AYUNTAMIENTO”.- “EL AYUNTAMIENTO” 
propondrá al personal en número proporcional a la demanda de atención de la Oficina Municipal de Enlace, 
mismos que serán comisionados y deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Cubrir el perfil que establezca “LA SECRETARÍA” para la adecuada atención de los trámites que 
requiera la Oficina Municipal de Enlace. 

 En caso de que “LA SECRETARÍA” considere que las personas propuestas por  “EL 
AYUNTAMIENTO” no reúnen el perfil necesario, “LA SECRETARÍA” podrá proponer candidatos y 
solicitará el cambio de personal de la Oficina Municipal de Enlace que corresponda; 

II. Tanto el jefe de la Oficina Municipal de Enlace como el personal comisionado restante deberán ser 
previamente evaluados, capacitados y aprobados por “LA SECRETARÍA”. 

Si después de la capacitación el personal no aprueba la evaluación “EL AYUNTAMIENTO” deberá 
proponer nuevo personal para capacitar y aprobar. 

“EL AYUNTAMIENTO” deberá cubrir los salarios y prestaciones que conforme a la ley correspondan al 
personal comisionado. 

“LA SECRETARÍA” se deslinda de toda responsabilidad económica y laboral que derive de la relación 
existente entre el personal comisionado y “EL AYUNTAMIENTO”. 

“LA SECRETARÍA” se reserva el derecho de evaluar con la periodicidad que la “Oficina de Pasaportes” 
determine, al personal comisionado en Oficinas Municipales de Enlace, así como en la “Oficina de 
Pasaportes”, a efecto de determinar la permanencia del mismo. En caso de que el personal no apruebe las 
evaluaciones, “EL AYUNTAMIENTO”, se compromete a proponer nuevo personal para capacitar y aprobar por 
escrito, a la brevedad posible. 

“LAS PARTES”, acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la “Oficina de Pasaportes”, podrá adscribir 
los servidores públicos que así considere a las Oficinas Municipales de Enlace cuyas funciones serán 
primordialmente dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra que  “LA 
SECRETARÍA” determine. 

“EL AYUNTAMIENTO” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en todo 
momento en lugar visible para identificación al público. En la identificación se mencionará que se trata de 
personal comisionado a la Oficina Municipal de Enlace que corresponda. 
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Se entenderá por personal adscrito el que “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes, asigne a la Oficina Municipal de Enlace que corresponda y por personal comisionado, 
el que “EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la Oficina Municipal de Enlace en el Municipio de Querétaro, 
como a la “Oficina de Pasaportes” de “LA SECRETARÍA” en el Estado de Querétaro, para la adecuada 
atención de los trámites que se soliciten. 

DÉCIMA.- DEL JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- “EL AYUNTAMIENTO” designará al 
servidor público que fungirá como Jefe de Oficina, mismo que será previamente capacitado, evaluado y en su 
caso aprobado por “LA SECRETARÍA”, el cual será auxiliado en sus funciones por los demás servidores 
públicos necesarios que estarán bajo su autoridad y adscritos a “EL AYUNTAMIENTO”. 

El titular deberá reunir por lo menos los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos; 

II. Contar con estudios académicos en materias afines a las atribuciones que ejercerá en la Oficina 
Municipal de Enlace, a nivel licenciatura; 

III. Haber desempeñado cargos cuyo ejercicio requiera conocimientos y experiencia en materia 
administrativa; 

IV. No haber sido sentenciado por delitos patrimoniales o estar inhabilitado para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público federal o local, y 

V. Cumplir con el perfil que establezca “LA SECRETARÍA”. 

En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” considere remover al Jefe de la Oficina Municipal de Enlace, 
deberá efectuarse mediante aprobación del Cabildo correspondiente, previa autorización de  “LA 
SECRETARÍA”, para lo cual “EL AYUNTAMIENTO” deberá presentar a “LA SECRETARÍA” una justificación 
por escrito de la necesidad de realizar dicha remoción. 

En caso de no existir designación por parte de “EL AYUNTAMIENTO”, o de que los perfiles enviados no 
cumplan con lo requerido en el siguiente artículo, “LA SECRETARÍA” podrá proponer a una persona para Jefe 
de Oficina. 

“LA SECRETARÍA” capacitará y evaluará en el tiempo y forma que considere, al Jefe de la Oficina 
Municipal de Enlace, reservándose el derecho de admitir o no la designación realizada por  “EL 
AYUNTAMIENTO” e incluso “LA SECRETARÍA” podrá proponer el nombramiento del Jefe de la Oficina 
Municipal de Enlace. Los gastos de capacitación y evaluación correrán a cargo de “EL AYUNTAMIENTO”. 

DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS FUNCIONES DEL JEFE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- El Jefe 
de la Oficina Municipal de Enlace tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar permanentemente y de 
manera directa la recepción, revisión, manejo y envío de la documentación e información requerida para el 
trámite de los servicios brindados por “LA SECRETARÍA”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LAS FUNCIONES DEL PERSONAL.- Para la correcta operación de la Oficina 
Municipal de Enlace “EL AYUNTAMIENTO”, comisionará al menos tres personas por cada oficina para que 
realicen las siguientes actividades: 

a) Orientación al público sobre las características y requisitos de todos los servicios, en el módulo 
de información; 

b) Recepción de documentos; 

c) Revisión y envío de la información proporcionada por los solicitantes, y 

d) Entrega de los trámites autorizados a los solicitantes. 

Lo anterior, sin menoscabo de todo aquel personal que de conformidad con las actividades de la Oficina 
Municipal de Enlace, resulte necesario. 

“LA SECRETARÍA” tendrá la facultad de adscribir los servidores públicos que considere necesarios, cuya 
función será primordialmente dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra 
que “LA SECRETARÍA” determine. 

DÉCIMA TERCERA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con  “LA 
SECRETARÍA” a instruir al personal comisionado, sobre la confidencialidad de la información y documentos 
que reciban, así como las sanciones y penas en las que pudieran incurrir de no cumplir con dicha obligación, 
tomando en consideración que las bases de datos de la Dirección General de Oficinas de Pasaportes son 
consideradas de seguridad nacional, de conformidad con las Bases de Colaboración que en el marco de la 
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Ley de Seguridad Nacional, celebran el Titular de la Secretaría de Gobernación, en su carácter de Secretario 
Ejecutivo del Consejo de Seguridad Nacional, y la Titular de “LA SECRETARÍA”, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2008, por lo que se encuentran protegidas conforme a lo dispuesto 
por el Código Penal Federal, la Ley de Seguridad Nacional y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

En virtud de lo anterior, “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con “LA SECRETARÍA” a recabar los 
documentos correspondientes en donde el personal comisionado bajo protesta de decir verdad, manifieste 
que está informado respecto de la confidencialidad de la información que manejará, que se compromete a su 
cumplimiento de conformidad con las disposiciones legales que se mencionan en el párrafo que antecede y 
que conocen las consecuencias legales que implican su incumplimiento. 

DÉCIMA CUARTA.- DE LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN.- “LA SECRETARÍA” está facultada para 
supervisar y controlar la operación y funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace en los términos, 
frecuencia y modalidades que estime convenientes, por lo que podrá tomar todas las medidas que considere 
necesarias para asegurar la debida prestación de los servicios autorizados. Como resultado de las 
supervisiones que se realicen, las observaciones, áreas de oportunidad y recomendaciones detectadas, 
deberán hacerse del conocimiento de la Oficina Municipal de Enlace supervisada, a efecto de dejar 
debidamente sustentados los hallazgos derivados de la misma. 

En caso de que del seguimiento a las observaciones o recomendaciones, “LA SECRETARÍA” determine 
que las irregularidades encontradas no se han subsanado y que por su importancia se afecta la calidad de los 
servicios prestados por la Oficina Municipal de Enlace, éstas servirán como constancia y evidencia para que 
“LA SECRETARÍA” emita un diagnóstico respecto de la continuidad de la operación de dicha Oficina Municipal 
de Enlace. Dicho diagnóstico podrá servir como sustento para la suspensión o cierre de la Oficina Municipal 
de Enlace que se encuentre en el supuesto. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LA SUSPENSIÓN INMEDIATA DE OPERACIONES.- “LA SECRETARÍA” tiene la 
facultad discrecional para suspender la operación de la Oficina Municipal de Enlace con base en: 

I. Los resultados de la supervisión que realice sobre su presentación, organización y funcionamiento; 

II. Caso fortuito o fuerza mayor que impidan materialmente el funcionamiento de la Oficina Municipal de 
Enlace por las condiciones del inmueble destinado a dicha oficina, y 

III. Actividades del entorno que pongan en peligro la prestación de los servicios autorizados, así como la 
integridad de los servidores públicos que laboran en la Oficina Municipal de Enlace o de los usuarios 
que acuden a la misma. 

Serán motivo de suspensión inmediata de operaciones para la recepción de trámites de una Oficina 
Municipal de Enlace, las siguientes: 

a) Retirar personal adscrito o comisionado de la “Oficina de Pasaportes” o de la Oficina Municipal 
de Enlace sin la autorización expresa de “LA SECRETARÍA”; 

b) Realizar actividades no autorizadas por “LA SECRETARÍA” o que entorpezcan el adecuado 
desempeño de las autoridades; 

c) No dar continuidad al contrato celebrado con el proveedor para el servicio de enrolamiento y 
validación biométrica, que impida las óptimas condiciones de operación de la oficina en los 
términos establecidos en el presente Convenio; 

d) El uso indebido de los privilegios del Sistema de Expedición de Pasaportes Mexicano (SEPM) 
asignado por “LA SECRETARÍA”; 

e) No garantizar los recursos materiales y económicos para la correcta operación de la Oficina 
Municipal de Enlace, y 

f) Las demás que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes, que pongan en riesgo el correcto funcionamiento de la Oficina Municipal de Enlace. 

A partir de la fecha en que se haya procedido a la suspensión “LA SECRETARÍA” no recibirá de esa 
Oficina Municipal de Enlace ninguna documentación para trámite y sólo se mantendrá abierta para brindar 
informes a los interesados. 

Los expedientes que al momento de la suspensión se encuentren en trámite ante “LA SECRETARÍA”, 
serán entregados a los interesados en la forma que dicha dependencia lo estime conveniente. 
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La Oficina Municipal de Enlace podrá ser reabierta una vez que, a juicio de “LA SECRETARÍA”, se hayan 
subsanado las deficiencias que motivaron la suspensión o cierre temporal. 

En caso de que una Oficina Municipal de Enlace haya sido objeto de suspensión y no subsane las 
irregularidades observadas o que reincida en la inobservancia de este Convenio o de la normatividad 
establecida por “LA SECRETARÍA”, se valorará su cierre temporal o definitivo, informando de tal circunstancia 
a “EL AYUNTAMIENTO”. 

DÉCIMA SEXTA.- DEL CIERRE DE LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE.- “LA SECRETARÍA” tiene la 
facultad discrecional para cerrar la Oficina Municipal de Enlace: 

I. A petición de “EL AYUNTAMIENTO”, para dar por terminado el Convenio; 

II. En caso de reincidencia, al no subsanar las observaciones resultantes de las visitas de supervisión 
sobre el funcionamiento y operación de la Oficina Municipal de Enlace; 

III. Por incumplimiento grave de alguna de las cláusulas contenidas en el Convenio suscrito con  “EL 
AYUNTAMIENTO”, y 

IV. Cuando a criterio de “LA SECRETARÍA” resulte procedente o justificado. 

El cierre definitivo de una Oficina Municipal de Enlace es un acto administrativo que puede ser decretado 
unilateralmente por “LA SECRETARÍA”, que legalmente requiere la cancelación de la autorización contenida 
en el Convenio existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL AYUNTAMIENTO” para que el correspondiente 
Acuerdo de cierre definitivo firmado por el Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, surta efectos 
posterior a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- DEL CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” estarán exentas de 
toda responsabilidad civil en caso de retraso e incumplimiento total o parcial del presente Convenio, debido a 
situaciones derivadas por caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por las mismas a todo 
acontecimiento futuro que esté fuera del dominio de la voluntad, ya sea provocado o no por algún fenómeno 
de la naturaleza, que no pueda preverse o que aun previniéndose no pueda evitarse. 

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y tendrá vigencia indefinida. 

DÉCIMA NOVENA.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES.- El presente Convenio podrá ser modificado en 
cualquiera de sus cláusulas, previo acuerdo por escrito que celebren “LAS PARTES” dentro del término de su 
vigencia, en el marco de la normativa vigente. Las modificaciones o adiciones acordadas obligarán a los 
signatarios a partir de la fecha de su firma. 

VIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- Con el fin de establecer la forma de hacer y recibir cualquier tipo  de 
notificación derivada del cumplimiento del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” aceptan que 
cualquier aviso entre ellas será considerado como notificado si se entrega por escrito a los domicilios que 
declararon en el presente instrumento o vía electrónica a la cuenta de correo institucional que acuerden  “LAS 
PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- DE LA INTERPRETACIÓN Y RESOLUCIÓN DE COMÚN ACUERDO.-  “LAS 
PARTES” convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que, en caso de 
suscitarse duda o controversia respecto de su interpretación y cumplimiento, se comprometen a resolverlo por 
parte de “LA SECRETARÍA” a través del Director General de Oficinas de Pasaportes y por parte de  “EL 
AYUNTAMIENTO” a través de su Director Jurídico. 

En caso de que las mismas persistan, “LAS PARTES” someterán la controversia a los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 104 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y demás disposiciones aplicables. 

Enteradas las partes del contenido y efectos legales del presente Convenio lo firman en cinco tantos en la 
Ciudad de México a los 29 días del mes de septiembre de 2021.- Por la Secretaría: Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, C. José Antonio Domínguez Carballo.- Rúbrica.- Director General de Oficinas  
de Pasaportes, C. Carlos Alfonso Candelaria López.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento: Presidente Municipal 
de Querétaro, Querétaro, C. Luis Bernardo Nava Guerrero.- Rúbrica.- Síndico Municipal Propietario,  C. 
Miguel Antonio Parrodi Espinosa.- Rúbrica.- Coordinador de Relaciones Públicas y Vinculación 
Interinstitucional, C. Carlos Alberto Garrido Contreras.- Rúbrica. 
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ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACIÓN DE 

LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES EN EL MUNICIPIO  DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO.  

LINEAMIENTOS 

PRIMERO. OBJETO DEL ANEXO.- El objeto del presente anexo es establecer los lineamientos a los 

que deberá sujetarse la Oficina Municipal de Enlace, en aspectos específicos de operación, 

imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados con el funcionamiento y 

acondicionamiento de la misma. 

SEGUNDO.-  DISPOSICIÓN DEL INMUEBLE.- “EL AYUNTAMIENTO” mediante oficio RPVI/263/2021 de 

fecha 29 de julio de 2021, informó que el Municipio de Querétaro, Querétaro, tiene en 

propiedad un inmueble cuyo domicilio se ubica en Centro Cívico Querétaro, Basamento 

letra E, Boulevard Bernardo Quintana, Núm. 10000, Fraccionamiento Centro Sur,  C.P. 

76090, que será utilizado para las funciones propias de la Oficina Municipal de Enlace con 

“LA SECRETARÍA” y, que cumple con las siguientes características: 

 Que se encuentre ubicado sobre una vialidad importante. 

 Que exista disponibilidad de transporte público. 

 Que tenga la facilidad de estacionamiento. 

 Que cuente con instituciones bancarias cercanas para el pago de los trámites 

por realizar. 

 Estará a cargo de “EL AYUNTAMIENTO” la instalación del cableado estructurado, así 

como de las conexiones y los dispositivos de seguridad que al efecto le comunique  “LA 

SECRETARÍA” para garantizar el servicio de enrolamiento de los datos biográficos y 

biométricos de los solicitantes del pasaporte, así como el resguardo de la confidencialidad 

de los datos incluyendo los canales seguros de comunicación hacia la Oficina de 

Pasaportes donde éstos sean tratados. 

TERCERO.- DEL ACONDICIONAMIENTO DEL INMUEBLE.- “LAS PARTES” acuerdan que el 

acondicionamiento, que incluye entre otros conceptos las adecuaciones, mobiliario y 

señalización del mismo, así como las obras necesarias para el correcto funcionamiento  de 

la Oficina Municipal de Enlace, se realizarán por parte y a cuenta de  “EL 

AYUNTAMIENTO”, con apego a las indicaciones, parámetros e imagen institucional  de 

“LA SECRETARÍA”, la cual deberá ser visible en la fachada, señalización interna, 

marquesinas y módulos de servicio de la Oficina Municipal de Enlace, como se indica en el 

Manual de Identidad Gráfica de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

CUARTO.- DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA Y TECNOLÓGICA.- “EL AYUNTAMIENTO” se 

compromete a proporcionar la infraestructura física así como el equipo de cómputo, 

periféricos y diversos dispositivos de apoyo para conformar las estaciones de trabajo que 

servirán para el correcto enrolamiento de los solicitantes del pasaporte. 

 La línea de producción se define como una o varias estaciones de trabajo en el que cada 

una de ellas realiza una función específica, repetitiva y especializada en el proceso de 

enrolamiento de los datos biográficos y biométricos de los solicitantes del pasaporte, 

mismas que se describen a continuación: 

 Equipo de cómputo (computadora personal PC) 

 Impresora 

 Hub USB 

 Barra multicontactos 

 Cámara fotográfica 
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 Escáner de alta velocidad 

 Dispositivo de login biométrico 

 Escáner de huella dactilar 

 Digitalizador de firma 

 Escáner de iris 

 A la firma del Convenio, “LA SECRETARÍA” le enlistará a “EL AYUNTAMIENTO” la lista de 
marcas de equipos específicos que deberá de instalar para la correcta operación del 
servicio de enrolamiento de los solicitantes del pasaporte, de modo que sean compatibles 
con el sistema de emisión de pasaportes de “LA SECRETARÍA”. 

 “EL AYUNTAMIENTO” está obligado a proporcionar el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos descritos para garantizar su óptima operación. 

QUINTO.- DEL PERSONAL COMISIONADO.- “EL AYUNTAMIENTO” se compromete a proporcionar 
el personal comisionado que se encontrará en la Oficina Municipal de Enlace con  “LA 
SECRETARÍA”, consistente en mínimo 3 personas, mismo que deberá ser evaluado, 
preparado, aprobado o rechazado por “LA SECRETARÍA”, conforme a los perfiles que la 
misma determine. 

 La Oficina Municipal de Enlace con “LA SECRETARÍA” contará con un módulo de 
información, que será atendido permanentemente por una de las personas comisionadas, 
que orientará al público sobre las características y requisitos de todos los servicios que 
presta la Oficina Municipal de Enlace, en apoyo de “LA SECRETARÍA”. 

 “EL AYUNTAMIENTO”, también comisionará una plantilla mínima de 3 personas que 
desahoguen los trámites de la Oficina Municipal de Enlace, en la Oficina de Pasaportes en 
el Estado de Querétaro. 

SEXTO.- MODIFICACIONES Y/O ADICIONES.- El presente anexo podrá ser modificado y/o 
adicionado en cualquiera de sus lineamientos, unilateralmente por la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes, cuando la seguridad y la operación para llevar a cabo la 
autorización de los trámites por “LA SECRETARÍA” así lo requieran. En este caso deberá 
darse el tiempo necesario a “EL AYUNTAMIENTO” para que realice las acciones 
correspondientes. 

 En este caso “EL AYUNTAMIENTO” deberá realizar las acciones correspondientes para 
adecuar su operación, imagen institucional, mobiliario, supervisión y demás relacionados 
con el funcionamiento y acondicionamiento de la Oficina Municipal de Enlace a los 
lineamientos que para tal efecto hubiere dictado la Dirección General de Oficinas de 
Pasaportes, no excediendo de un plazo de 40 días hábiles contados a partir de la 
notificación por escrito que “LA SECRETARÍA” haga llegar a “EL AYUNTAMIENTO”. 

 En caso de que no sean aceptados y atendidos los lineamientos de “LA SECRETARÍA”, se 
podrá cerrar temporal o definitivamente la Oficina Municipal de Enlace. 

SÉPTIMO.- CONFIDENCIALIDAD.- “LAS PARTES” se obligan a tratar con todas las reservas del caso, 
de acuerdo con los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la documentación que se genere entre “LA SECRETARÍA”  y “EL 
AYUNTAMIENTO”, así como cualquier otra circunstancia, en cuyo caso asumirán las 
responsabilidades que llegaren a determinarse por autoridad competente, por incumplir 
este lineamiento. 

OCTAVO.- INTERPRETACIÓN.- Cualquier aspecto no considerado en el presente anexo o su 
interpretación, será resuelto por “LA SECRETARÍA”, a través de la Dirección General de 
Oficinas de Pasaportes. 

Ciudad de México, a los 29 días del mes de septiembre de 2021.- El Director General de Oficinas de 
Pasaportes, C. Carlos Alfonso Candelaria López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
CONVENIO Modificatorio al Anexo Técnico de Ejecución para la operación del Programa de Concurrencia con 
las Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE OAXACA 

CONVENIO MODIFICATORIO AL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA  DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, QUE  CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR  EL C. ING. 

RAMÓN OSUNA QUEVEDO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES  Y LA C. ING. 

LILIANA DEL CARMEN SÁNCHEZ BALLESTEROS EN SU CARÁCTER ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA 

REPRESENTACIÓN DE LA “SECRETARÍA” EN EL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 

“REPRESENTACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, 

EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR LA C. LIC SOFÍA CASTRO RÍOS, EN SU 

CARÁCTER DE SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO, PESCA Y ACUACULTURA , A QUIENES DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS 

Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANTES SEÑALADO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2022, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2022”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 

cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 

conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 

materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 

Estado de Oaxaca. 

II. Que en apego a las Cláusulas Tercera y Cuarta del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2022", 

la “SECRETARÍA” y el "GOBIERNO DEL ESTADO" con fecha 28 de marzo del año 2019, 

suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para la Operación del Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas del ejercicio presupuestal 2019, en lo subsecuente referido como el "ANEXO 

TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

 Dicho instrumento, tiene como objeto, establecer los objetivos y metas que se pretendan alcanzar 

mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas en el Estado de Oaxaca determinados en el “Anexo 11.1 Distribución de 

Recursos por Entidad Federativa” del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 

2019, en adelante el “DPEF 2019”, conforme a lo dispuesto en su artículo 32, fracción VIII y en los 

artículos 25 fracción I, 26 fracción I y 27 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas  de 

Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural para el ejercicio 2019, en adelante señaladas como las “REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 
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III. Las “PARTES” acordaron de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2022”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la 

“SECRETARÍA” que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal que corresponda. 

 En ese sentido, el marco normativo vigente para el ejercicio presupuestal 2019 es el siguiente: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación y Lineamientos de los Programas de esta Secretaría para el ejercicio 2019, en 

adelante el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, en adelante el “DOF” el 27 de febrero de 2019. 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 

con las Entidades Federativas para el ejercicio 2019, publicado en el “DOF” el 28 de  febrero de 

2019. 

IV. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2022”, las 

“PARTES” designaron a un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución, 

por lo que a la firma del presente instrumento comparecen: 

A. Por parte de esta Secretaría, la Encargada del Despacho de la Representación de dicha 

Dependencia en el Estado de Oaxaca, cargo que a la presente fecha lo ostenta la C. Ing. Liliana 

del Carmen Sánchez Ballesteros; y 

B. Por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO”, la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca y 

Acuacultura, cargo que a la presente fecha lo ostenta la C. Lic. Sofía Castro Ríos. 

V. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", que las 

modificaciones o adiciones que se realicen, se pactarán de común acuerdo entre las "PARTES" y se 

harán constar por escrito mediante la suscripción de un Convenio Modificatorio que al efecto se 

celebre, el cual surtirá sus efectos al momento de su suscripción, por lo que además a su firma 

deberá concurrir el Coordinador General de Delegaciones. 

VI. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, relativa 

a la aportación de recursos, lo siguiente: 

“SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 

previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA 

CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales aplicables, la “SADER” y el 

“GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán una aportación conjunta 

para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas hasta por un monto de $145’375,000.00 

(Ciento cuarenta y cinco millones trescientos setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma 

siguiente: 

1) Hasta la cantidad de $116’300,000.00 (Ciento dieciséis millones trescientos mil pesos 00/100 M.N.), 

a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la aportación federal y 

sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2) Hasta la cantidad de $29’075,000.00 (Veintinueve millones setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), 

correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo del “GOBIERNO 

DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 

Egreso del Estado de Oaxaca, publicado en fecha 29 de diciembre de 2018 en el periódico oficial del 

Gobierno del Estado de Oaxaca.” 
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La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente “Recursos Convenidos 

Federación – Estado 2019 y Calendario de Ejecución 2019”, los cuales forman parte integral del  presente 

instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 

“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIÓNES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 

COORDINACIÓN 2019-2022”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, 

el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los recursos a su 

cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2022”, 

a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso de Alianza para el Campo de Oaxaca, en 

adelante referido como el “FAPCO”, que se apertura para el Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los recursos convenidos, tanto federal 

como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por ciento), para cubrir los gastos de operación, 

los cuales serán depositados en su totalidad en la primer ministración establecida en el Apéndice II 

“Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los 

Gastos de Operación de los Programas de la “SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración 

y Finanzas de la “SADER” que se encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

VII. Las “PARTES” acordaron en los Apéndices I, II y III denominados Apéndice I.-“Recursos Convenidos 

Federación – Estado, Apéndice II.- Calendario de Ejecución y Apéndice III Cuadro de Metas y 

Montos. del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo siguiente: 

 

Apéndice I 

Oaxaca 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De La SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 116,300,000 29,075,000 145,375,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
116,300,000 29,075,000 145,375,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
107,977,373 26,994,343 134,971,716

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 

Acuícolas
1,654,661 413,665 2,068,326

C Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales 6,667,966 1,666,992 8,334,958
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Apéndice II 

Oaxaca 

Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

116,300,000 29,075,000 116,300,000 29,075,000 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con 

las Entidades Federativas 
116,300,000 29,075,000 116,300,000 29,075,000 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
107,977,373 26,994,343 107,977,373 26,994,343 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
1,654,661 413,665 1,654,661 413,665 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

C 
Capacidades Técnico- Productivas 

y Organizacionales 
6,667,966 1,666,992 6,667,966 1,666,992 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

 

Apéndice III 

Oaxaca 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

           

Componente 
Subsector/ Rama 

/ Actividad 
Concepto de Apoyo /1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 
Beneficiarios /2 SADER 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 3,791 4,819 116,300,000 29,075,000 132,180,972 277,555,972 

                      

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico( Subtotal )  950 1,138 2,166 102,893,900 25,723,475 130,180,972 258,798,347 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y Material 

Biológico 

Agrícola Proyecto productivo estratégico estatal agrícola Proyecto 45 45 766 18,838,800 4,709,700 30,035,702 53,584,202 

Pecuaria Proyecto productivo estratégico estatal pecuario Proyecto 20 20 200 8,000,000 2,000,000 10,000,000 20,000,000 

Pesca Proyecto productivo estratégico estatal de pesca Proyecto 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Acuícola Proyecto productivo estratégico estatal acuícola Proyecto 10 10 75 8,000,000 2,000,000 10,000,000 20,000,000 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 75 75 1,041 34,838,800 8,709,700 50,035,702 93,584,202 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 490 490 490 31,475,100 7,868,775 45,670,270 85,014,145 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 300 300 300 24,000,000 6,000,000 30,000,000 60,000,000 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto 3 3 15 240,000 60,000 75,000 375,000 

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 60 60 110 11,760,000 2,940,000 3,675,000 18,375,000 
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Proyectos productivos (Subtotal) 853 853 915 67,475,100 16,868,775 79,420,270 163,764,145 

Agrícola Elaboración de proyecto ejecutivo agrícola Proyecto 20 200 200 464,000 116,000 580,000 1,160,000 

Pecuaria Elaboración de proyecto ejecutivo pecuario Proyecto 2 10 10 116,000 29,000 145,000 290,000 

Pesca Elaboración de proyecto ejecutivo de pesca Proyecto 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Acuícola Elaboración de proyecto ejecutivo acuícola Proyecto 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Elaboración de proyectos ejecutivos (Subtotal) 22 210 210 580,000 145,000 725,000 1,450,000 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas ( Subtotal )  1,333 1,333 1,333 1,600,000 400,000 2,000,000 4,000,000 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, 

de Pesca y Acuícolas 

(Para proyectos 

productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola Paquete tecnológico agrícola para cultivo cíclico Paquete 1,333 1,333 1,333 1,600,000 400,000 2,000,000 4,000,000 

Agrícola Paquete tecnológico agrícola para cultivo perene Paquete 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Pecuaria Paquete tecnológico pecuario para bovino Paquete 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Pecuaria Paquete tecnológico pecuario para especie menor con su equivalencia Paquete 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Acuícola Paquete tecnológico de acuacultura Paquete 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales ( Subtotal )  31 1,320 1,320 6,340,000 1,585,000 - 7,925,000 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales   

               

Bienes Públicos Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, Transferencia de 

Tecnología y Desarrollo Regional Sustentable 

Centro 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Bienes Públicos Equipamiento para Centro de Capacitación, Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional Sustentable 

Equipamiento 0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo 

Regional Sustentable (Subtotal) 

0 0 0 0.0 0.0 0.0 0.0 

Agrícola Capacitación y Transferencia de Tecnología a los productores y las unidades 

de producción primaria agrícolas 

Evento 10 300 300 3,020,000 755,000 0.0 3,775,000 

Hora        

Pecuaria Capacitación y Transferencia de Tecnología a los productores y las unidades 

de producción primaria pecuarias 

Evento 3 200 200 800,000 200,000 0.0 1,000,000 

Hora        

Pesca y Acuícola Capacitación y Transferencia de Tecnología a los productores y las unidades 

de producción primaria de pesca y acuícolas 

Evento 2 300 300 600,000 150,000 0.0 750,000 

Hora        

Capacitación y Transferencia de Tecnología a los productores y las unidades de producción 

primaria (Subtotal) 

Evento 15 800 800 4,420,000 1,105,000 0.0 5,525,000 

Hora -       

Agrícola Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a los productores y sus unidades 

de producción primaria agrícola 

Evento 10 100 100 1,200,000 300,000 0.0 1,500,000 

Hora        

Pecuaria Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a los productores y sus unidades 

de producción primaria pecuaria 

Evento 4 300 300 480,000 120,000 0.0 600,000 

Hora        

Pesca y Acuícola Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a los productores y sus unidades 

de producción primaria de pesca y acuícolas 

Evento 2 120 120 240,000 60,000 0.0 300,000 

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a los productores y sus unidades de producción 

primaria (Subtotal) 

Evento 16 520 520 1,920,000 480,000 0.0 2,400,000 

Hora -       

              

Gasto Asociado del Programa /3 5,466,100 1,366,525 0.0 6,832,625 

Gasto de Operación hasta el 4 % 4,652,000 1,163,000 0.0 5,815,000 

Evaluación Externa hasta el 0.7 % 814,100 203,525 0.0 1,017,625  
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Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 

Ejecutora 
FOFAE 

4.7% 6,832,625 2,907,500 2,907,500 1,017,625 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% 2,907,500 2,907,500   

Operación y Seguimiento 2.0% 2,907,500  2,907,500  

Evaluación Externa 0.7% 1,017,625   1,017,625 

      

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los 

requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios 

conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución. 

 

VIII. En razón de la asignación de recursos económicos adicionales por un monto total de $9’500,000.00 
de recursos federales y estatales, recursos que serán aplicados para atender una prioridad para el 
estado de Oaxaca, los Sistemas de Producto LIMÓN PERSA y PALMA DE COCO, lo que deriva en 
el incremento de metas en los siguientes Conceptos de Apoyo “Proyecto productivo estratégico 
estatal agrícola” y “Paquete tecnológico agrícola para cultivo perene”, los cual se insertan en los 
Componentes de “INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MAQUINARIA Y MATERIAL 
BIOLOGICO y “PAQUETES TECNOLÓGICOS AGRÍCOLAS, PECUARIOS, DE PESCA Y 
ACUÍCOLAS” respectivamente, las "PARTES" consideran oportuna la modificación de la Cláusula 
Segunda y los Apéndices I, II y III denominados respectivamente Apéndice I.-“Recursos Convenidos 
Federación – Estado, Apéndice II.- Calendario de Ejecución y Apéndice III Cuadro de Metas y 
Montos, del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", con la finalidad de establecer de manera 
específica la aplicación de los recursos federales asignados al Estado de Oaxaca del Programa de 
Concurrencia con las Entidades Federativas para el presente ejercicio presupuestal. 

Por lo anterior, con fundamento en lo establecido en la Cláusula Séptima del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de modificar 
la Cláusula Segunda y los Apéndices I, II y III denominados respectivamente Apéndice I.-“Recursos 
Convenidos Federación – Estado, Apéndice II.- Calendario de Ejecución y Apéndice III Cuadro de Metas y 
Montos, del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", para dar pleno cumplimiento al objeto del mismo. 

Por lo que con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e 
intereses para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar mediante el presente convenio la Cláusula Segunda y los APÉNDICES I, II y III 
denominados respectivamente Apéndice I.-“Recursos Convenidos Federación – Estado, Apéndice II.- 
Calendario de Ejecución y Apéndice III Cuadro de Metas y Montos, del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", 
correspondiente a los Componentes: Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico y 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas de esta Secretaría para el ejercicio presupuestal 2019. 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION" 

Las "PARTES" acuerdan que la “SECRETARÍA” adicionará un monto de hasta $7’600,000.00 (Siete 
millones seiscientos mil pesos 00/100 M.N.) y el “GOBIERNO DEL ESTADO” un monto de hasta 
$1’900,000.00 (Un millón novecientos mil pesos 00/100 M.N.) a los recursos presupuestales previamente 
pactados en la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”. 

En razón de lo anterior, se modifica el contenido de la Cláusula Segunda del “ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN” denominada APORTACIONES DE RECURSOS, para quedar en los siguientes términos: 
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“SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos 
presupuestales previstos en el “DPEF 2019”, en las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, 
realizarán una aportación conjunta para el Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 
hasta por un monto de $154’875,000.00 (Ciento cincuenta y cuatro millones ochocientos setenta y 
cinco mil pesos 00/100 M.N.), integrados en la forma siguiente: 

1) Hasta la cantidad de $123’900,000.00 (Ciento veintitres millones novecientos mil pesos 00/100 
M.N.), a cargo de la “SADER”, correspondiente hasta el 80% (ochenta por ciento) de la 
aportación federal y sujeto a la suficiencia presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2) Hasta la cantidad de $30’975,000.00 (Treinta millones novecientos setenta y cinco mil pesos 
00/100 M.N.), correspondiente hasta el 20% (veinte por ciento) de la aportación estatal a cargo 
del “GOBIERNO DEL ESTADO” con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto 
de Presupuesto de Egreso del Estado de Oaxaca, publicado en fecha 29 de diciembre de 2018 
en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca.” 

La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de 
conformidad con la programación referida en los Apéndices I y II denominados respectivamente 
“Recursos Convenidos Federación – Estado 2019 y Calendario de Ejecución 2019”, los cuales 
forman parte integral del presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, en las 
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, el “ACUERDO DE DISPOSICIÓNES GENERALES” y en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2022”. 

Para que la “SADER” efectúe la ministración acordada en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 
2019”, el “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a efectuar previamente la aportación de los 
recursos a su cargo, en los términos establecidos en la Cláusula Quinta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2022”, a la cuenta o subcuenta, exclusiva y específica del Fideicomiso de 
Alianza para el Campo de Oaxaca, en adelante referido como el “FAPCO”, que se apertura para el 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas. 

De conformidad con lo establecido en artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, del total de los 
recursos convenidos, tanto federal como estatal, se destinarán hasta un 4.7% (cuatro punto siete por 
ciento), para cubrir los gastos de operación, los cuales serán depositados en su totalidad en la primer 
ministración establecida en el Apéndice II “Calendario de Ejecución 2019”, debiendo atender lo 
dispuesto en los Lineamientos para la ejecución de los Gastos de Operación de los Programas de la 
“SADER” emitidos por la Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la “SADER” que se 
encuentren vigentes para el ejercicio fiscal 2019. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

Las "PARTES" acuerdan modificar los Apéndices I, II y III denominados respectivamente Apéndice I.-
“Recursos Convenidos Federación – Estado, Apéndice II.- Calendario de Ejecución y Apéndice III Cuadro de 
Metas y Montos, del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, para quedar en los siguientes términos: 

 

Apéndice I 

Oaxaca 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 De La SADER 
Del Gobierno del 

Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 123,900,000 30,975,000 154,875,000

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
123,900,000 30,975,000 154,875,000

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico
111,477,373 27,869,343 139,346,716

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y 

Acuícolas
5,754,661 1,438,665 7,193,326

C Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales … … … 
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Apéndice II 

Oaxaca 

Calendario de Ejecución 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

123,900,000 30,975,000 … … 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,600,000 1,900,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b), y c) de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

No. 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
123,900,000 30,975,000 … … 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7,600,000 1,900,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
111,477,373 27,869,343 … … 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3,500,000 875,000 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
5,754,661 1,438,665 … … 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4,100,000 1,025,000 

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 
… … … … 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

 

Apéndice III 

Oaxaca 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

           

Componente 
Subsector/ Rama 

/ Actividad 
Concepto de Apoyo /1 

Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP /2 
Beneficiarios /2 SADER 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 11,913 13,707 123,900,000 30,975,000 141,680,972 296,555,972 

                      

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico( Subtotal )  951 1,576 3,370 106,393,900 26,598,475 134,555,972 267,548,347 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y Material 

Biológico 

Agrícola Proyecto productivo estratégico estatal agrícola Proyecto 46 483 1,970 22,338,800 5,584,700 34,410,702 62,334,202 

Pecuaria Proyecto productivo estratégico estatal pecuario Proyecto … … … … … … … 

Pesca Proyecto productivo estratégico estatal de pesca Proyecto … … … … … … … 

Acuícola Proyecto productivo estratégico estatal acuícola Proyecto … … … … … … … 

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 76 513 2,245 38,338,800 9,584,700 54,410,702 102,334,202 

Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto … … … … … … … 

Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto … … … … … … … 

Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto … … … … … … … 

Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto … … … … … … …  
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Proyectos productivos (Subtotal) … … … … … … … 

Agrícola Elaboración de proyecto ejecutivo agrícola Proyecto … … … … … … … 

Pecuaria Elaboración de proyecto ejecutivo pecuario Proyecto … … … … … … … 

Pesca Elaboración de proyecto ejecutivo de pesca Proyecto … … … … … … … 

Acuícola Elaboración de proyecto ejecutivo  acuícola Proyecto … … … … … … … 

Elaboración de proyectos ejecutivos  (Subtotal) … … … … … … … 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas ( Subtotal )  9,017 9,017 9,017 5,700,000 1,425,000 7,125,000 14,250,000 

Paquetes Tecnológicos 

Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas (Para 

proyectos productivos o 

estratégicos locales) 

Agrícola Paquete tecnológico agrícola para cultivo cíclico Paquete … … … … … … … 

Agrícola Paquete tecnológico agrícola para cultivo perene Paquete 1 7,684 7,684 4,100,000.0 1,025,000.0 5,125,000.0 10,250,000 

Pecuaria Paquete tecnológico pecuario para bovino Paquete … … … … … … … 

Pecuaria Paquete tecnológico pecuario para especie menor con su equivalencia Paquete … … … … … … … 

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete … … … … … … … 

Acuícola Paquete tecnológico  de acuacultura Paquete … … … … … … … 

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales ( Subtotal )  … … … … … … … 

Capacidades Técnico- 

Productivas y 

Organizacionales 

Bienes Públicos 
Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, Transferencia 

de Tecnología y Desarrollo Regional Sustentable 
Centro … … … … … … … 

Bienes Públicos 
Equipamiento para Centro de Capacitación, Transferencia de Tecnología y 

Desarrollo Regional Sustentable 
Equipamiento … … … … … … … 

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional 

Sustentable (Subtotal) 
… … … … … … … 

Agrícola 
Capacitación y Transferencia de Tecnología a los productores y las unidades 

de producción primaria agrícolas 

Evento … … … … … … … 

Hora        

Pecuaria 
Capacitación y Transferencia de Tecnología a los productores y las unidades 

de producción primaria pecuarias 

Evento … … … … … … … 

Hora        

Pesca y Acuícola 
Capacitación y Transferencia de Tecnología a los productores y las unidades 

de producción primaria de pesca y acuícolas 

Evento … … … … … … … 

Hora        

Capacitación y Transferencia de Tecnología a los productores y las unidades de producción 

primaria (Subtotal) 

Evento … … … … … … … 

Hora -       

Agrícola 
Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a los productores y sus 

unidades de producción primaria agrícola 

Evento … … … … … … … 

Hora        

Pecuaria 
Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a los productores y sus 

unidades de producción primaria pecuaria 

Evento … … … … … … … 

Hora        

Pesca y Acuícola 
Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a los productores y sus 

unidades de producción primaria de pesca y acuícolas 

Evento … … … … … … … 

Hora        

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a los productores y sus unidades de 

producción primaria (Subtotal) 

Evento … … … … … … … 

Hora -       

               

Gasto Asociado del Programa /3 … … … … 

Gasto de Operación hasta el 4 % … … … … 

Evaluación Externa hasta el 0.7 % … … … …  
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Gastos de Operación /3 Concepto Total 

Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación 
Instancia 

Ejecutora 
FOFAE 

4.7% … … … … 

Operación, Seguimiento, y Supervisión 2.0% … …   

Operación y Seguimiento 2.0% …  …  

Evaluación Externa 0.7% …   … 

      

Notas y referencias: 

/1 = Los proyectos productivos o estratégicos, podrán considerar para su incentivo, cualquiera de los conceptos indicados cumpliendo los 

requisitos de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”. 

/2 = Los beneficiarios y sus UPP podrían contabilizar en la suma, sin ser la suma de únicos, debido a que pueden participar de varios 

conceptos de incentivo. 

/3 = De conformidad con el artículo 27 de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS”, se determina su integración y distribuyen para su ejecución.  

 

CUARTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TECNICO DE EJECUCION". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 

que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones pactadas 

seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en el presente 

instrumento jurídico. 

QUINTA DEL CONVENIO MODIFICATORIO DEL "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCION". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 

las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 

que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones  emanadas del 

mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 

deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2019. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 

de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 

dolo, error, mala fe, ni otros vicios, de la voluntad de las "PARTES" que lo firman y ratifican en todas sus 

partes, en cinco ejemplares originales, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, a los 2 días del 

mes de septiembre de 2019.- Por la Secretaría: el Coordinador General de Delegaciones, Ing. Ramón Osuna 

Quevedo.- Rúbrica.- La Encargada del Despacho de la Representación de la SADER en el Estado de 

Oaxaca, C. Ing. Liliana del Carmen Sánchez Ballesteros.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Oaxaca: 

Secretaria de Desarrollo Agropecuario, Pesca y Acuacultura, C. Lic. Sofía Castro Ríos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Fiscalía General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Klenot Ingeniería, S.A. de 
C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Secretaría de Cultura.- Área de 
Responsabilidades. 

Circular No. OIC.48.AR/0553/2021 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 

ESTADO Y A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL KLENOT INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

Titulares de las Unidades de Administración y Finanzas de las Dependencias, 

Fiscalía General de la República y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los gobiernos de las entidades federativas, 

empresas productivas del Estado. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 59, primer párrafo y 60, primer párrafo, fracción 

IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo 

ordenado en el resolutivo segundo de la resolución definitiva de fecha catorce de octubre de dos mil veintiuno, 

dictada en el expediente administrativo CULTURA-R-SP-005/2021, mediante la cual se resolvió el 

procedimiento administrativo incoado a la persona moral Klenot Ingeniería, S.A. de C.V., esta Autoridad 

Administrativa hace de su conocimiento que se le impuso una multa por cincuenta veces el salario mínimo 

general vigente en la Ciudad de México, actualmente unidad de medida y actualización, que equivale a la 

cantidad de $136,222.50 (ciento treinta y seis mil doscientos veintidós pesos 50/100 moneda nacional),  y la 

sanción de Inhabilitación temporal por tres meses para participar de manera directa o por interpósita 

persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; por lo que a partir del día siguiente al que se publique la 

presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 

contratos con dicha persona moral, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la 

persona moral Klenot Ingeniería, S.A. de C.V., no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, 

en términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contratan, se realicen con cargo total o parcial a 

fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la citada persona moral no haya pagado 

la multa impuesta a través de la resolución de catorce de octubre de dos mil veintiuno, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago de ésta, en términos de lo establecido en el antepenúltimo párrafo del 

artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El presente Aviso surtirá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2021.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno 

de Control en la Secretaría de Cultura, Licenciado Juan Carlos Avilés Hernández.- Rúbrica. 
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CIRCULAR SP-001/2021, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Enrique Salinas Flores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Nacional de la Infraestructura 
Física Educativa.- En Liquidación.- Área de Responsabilidades.- Expediente número SP-001/2021. 

CIRCULAR SP-001/2021 

CIRCULAR SP-001/2021, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades 

Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con el C. Enrique 

Salinas Flores. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 11, 26 fracción III, 40, 42, 47, 59, 60 fracción III y 61 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 71, 85 y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3, 57 fracción I y 73  de 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 18, 26 y 37 fracciones XII y XXIX, y 44 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 

fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción VI y X, 38 fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de abril de 2020; y 27 y 28 de la Ley General de la 

Infraestructura Física Educativa, aplicables, al igual que los artículos 93 y 94 del Estatuto Orgánico del 

Instituto Nacional de la Infraestructura Física Educativa, en términos de lo dispuesto por los artículos Tercero y 

Quinto Transitorios de la Ley General de Educación publicada en el Diario Oficial de la Federación de 30 de 

septiembre de 2019; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivos Segundo y Quinto de la Resolución 

número 11.140/R/334/2021 de fecha 30 de septiembre de 2021, que se dictó en el expediente número  SP-

001/2021 mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción incoado al C. Enrique 

Salinas Flores esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que 

se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona física, de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de 3 (TRES) MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, el C. Enrique Salinas Flores no haya 

pagado la multa impuesta a través de la resolución antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se 

realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea necesaria la publicación de algún otro comunicado, 

lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 60, antepenúltimo párrafo, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con el C. Enrique Salinas Flores no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular,  en 

términos del artículo 112 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  Sector 

Público. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en  esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten,  se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México a los 30 días del mes de septiembre de 2021.- La Titular del Área, Lic. Fabiola Bello 

Durán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 

fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 

Estado de México. 

 

02-CM-AFASPE-EDOMEX/2021 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  EL DR. 

JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES 

RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 

POR EL MTRO. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT, SECRETARIO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO Y EL MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, 

SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 

presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 

coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13,  apartado 

B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 

la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA 

ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 

promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 

Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 

Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 

lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 

Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”.. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “... que el presente Convenio Específico podrá 

modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 

jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 

de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 

ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de las adecuaciones a los programas presupuestarios 

a su cargo, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 

presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 

el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 

respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; 

Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 

quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -... 

... 

... 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción 

de la Salud 

 P018, U008 23,220,735.11 0.00 23,220,735.11 

 1 Determinantes Personales  U008 8,458,628.86 0.00 8,458,628.86 

 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 8,114,154.25 0.00 8,114,154.25 

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 6,647,952.00 0.00 6,647,952.00 

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  23,220,735.11 0.00 23,220,735.11 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 2,762,998.00 0.00 2,762,998.00 

 1 Emergencias  U009 1,381,499.00 0.00 1,381,499.00 

 2 Monitoreo  U009 1,381,499.00 0.00 1,381,499.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

 P018, U009 1,029,043.00 1,138,526.08 2,167,569.08 

S u b t o t a l  3,792,041.00 1,138,526.08 4,930,567.08 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 4,794,246.00 27,341,605.67 32,135,851.67 

2 Virus de Hepatitis C  P016 2,268,864.00 0.00 2,268,864.00 

S u b t o t a l  7,063,110.00 27,341,605.67 34,404,715.67 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 59,394,985.47 0.00 59,394,985.47 

 1 SSR para Adolescentes  P020 5,979,283.41 0.00 5,979,283.41 

 2 PF y Anticoncepción  P020 6,921,187.93 0.00 6,921,187.93 

 3 Salud Materna  P020 23,363,199.17 0.00 23,363,199.17 

 4 Salud Perinatal  P020 15,254,027.96 0.00 15,254,027.96 

 5 Aborto Seguro  P020 1,154,823.00 0.00 1,154,823.00 

 6 Violencia de Género  P020 6,722,464.00 0.00 6,722,464.00 

2 Cáncer  P020 7,423,246.27 27,041,506.90 34,464,753.17 

3 Igualdad de Género  P020 636,103.50 0.00 636,103.50 

S u b t o t a l  67,454,335.23 27,041,506.90 94,495,842.13 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 64,292.00 0.00 64,292.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas 

por Vectores e Intoxicación por Veneno 

de Artrópodos 

 U009 1,863,294.12 3,856,256.32 5,719,550.44 

 1 Paludismo  U009 152,693.50 0.00 152,693.50 

 2 Enfermedad de Chagas  U009 126,324.00 0.00 126,324.00 

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos  U009 126,324.00 0.00 126,324.00 

 5 Dengue  U009 1,457,952.62 3,856,256.32 5,314,208.94 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 U009 143,880.00 0.00 143,880.00 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 

 U009 290,721.00 0.00 290,721.00 
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5 Prevención y Control de las Neumonías 

Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas  U009 168,195.49 0.00 168,195.49 

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 15,350,490.00 0.00 15,350,490.00 

8 Salud en el Adulto Mayor  U008 664,510.00 0.00 664,510.00 

9 Salud Bucal  U009 260,192.00 0.00 260,192.00 

10 Prevención de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 141,209.85 0.00 141,209.85 

S u b t o t a l  18,946,784.46 3,856,256.32 22,803,040.78 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,598,832.50 184,347,722.35 186,946,554.85 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  E036 500,000.00 0.00 500,000.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia  E036 500,000.00 0.00 500,000.00 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de 

cáncer en menores de 18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50 

S u b t o t a l  3,679,244.00 184,347,722.35 188,026,966.35 

Total de recursos federales a ministrar a "LA 

ENTIDAD" 

 124,156,249.80 243,725,617.32 367,881,867.13 

... 

... 

...” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 

SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 

de subsidios, hasta por la cantidad de $367,881,867.13 (TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 13/100 M.N), para la 

realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan  “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $124,156,249.80 (CIENTO VEINTICUATRO 

MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 80/100 M.N), se 

radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 

establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 

que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 

hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será 

requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio debidamente 

suscrito y, con el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$243,725,617.32 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTICINCO MIL 

SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS 32/100 M.N), serán entregados directamente a el Secretaría de Salud del 

Estado de México. 
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... 

...” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a IV. ... 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 

documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 

través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI a XXVI. ... 

...” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 

administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 

obligada a: 

I a XI. ... 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se obtenga a través del 

“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 

diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 

presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 

Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 

oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII a XVI. ...” 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MÉXICO POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 ... ... 

2 ... ... 

3 ... ... 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud Mental 

5 ... ... 

6 ... ... 

7 ... ... 

8 ... ... 

9 ... ... 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD”. 

1 Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont Secretario de Salud del Estado de México y Director General 
del Instituto de Salud del Estado de México 

2 ... ... 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. C-071/2020 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango de Dirección 

General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2020. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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“2021. Año de la Constitución de la Independencia y la Grandeza de México”. 

 

Toluca de Lerdo, México 

a 6 de mayo de 2021 

C. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT 

PRESENTE 

En ejercicio de la facultad que me confiere la fracción XIV del artículo 77 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, y el párrafo tercero del artículo 2.6 del Código Administrativo del Estado 

de México, me es grato expedir en su favor el nombramiento de 

Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México 

Con la confianza de que su alta vocación de servicio y sentido de responsabilidad, hará de esta 

encomienda un motivo para buscar siempre el bienestar de los mexiquenses. 

 

 

Rúbrica. 

Lic. Alfredo Del Mazo Maza 

Gobernador Constitucional del Estado de México 

 

 

Rúbrica 

Mtro. Ernesto Javier Nemer Alvarez 

 Rúbrica. 

Lic. Rodrigo Jarque Lira 

Secretario General de Gobierno  Secretario de Finanzas 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 

PARA EL 

BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 
15,106,580.86 8,114,154.25 23,220,735.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,220,735.11 

 1 
Determinantes 

Personales 
8,458,628.86 0.00 8,458,628.86 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,458,628.86 

 2 
Mercadotecnia Social en 

Salud 
0.00 8,114,154.25 8,114,154.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,114,154.25 

 3 
Determinantes 

Colectivos 
6,647,952.00 0.00 6,647,952.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,647,952.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 15,106,580.86 8,114,154.25 23,220,735.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,220,735.11 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD PARA 

EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Mental y 

Adicciones 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD PARA 

EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias 

en Salud 

2,762,998.00 0.00 2,762,998.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,762,998.00 

 1 Emergencias 1,381,499.00 0.00 1,381,499.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,381,499.00 

 2 Monitoreo 1,381,499.00 0.00 1,381,499.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,381,499.00 

2 Vigilancia en Salud 

Pública por Laboratorio 

1,029,043.00 0.00 1,029,043.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,029,043.00 

TOTALES 3,792,041.00 0.00 3,792,041.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,792,041.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 4,794,246.00 0.00 4,794,246.00 0.00 0.00 0.00 248,612,078.61 0.00 248,612,078.61 253,406,324.61 

2 Virus de Hepatitis C 2,268,864.00 0.00 2,268,864.00 0.00 0.00 0.00 10,887,660.00 0.00 10,887,660.00 13,156,524.00 

TOTALES 7,063,110.00 0.00 7,063,110.00 0.00 0.00 0.00 259,499,738.61 0.00 259,499,738.61 266,562,848.61 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

16,821,692.56 42,573,292.91 59,394,985.47 0.00 155,808,523.09 155,808,523.09 0.00 0.00 0.00 215,203,508.56 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3,345,006.41 2,634,277.00 5,979,283.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,979,283.41 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

0.00 6,921,187.93 6,921,187.93 0.00 155,808,523.09 155,808,523.09 0.00 0.00 0.00 162,729,711.02 

 3 Salud Materna 1,536,650.00 21,826,549.17 23,363,199.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,363,199.17 

 4 Salud Perinatal 11,940,036.15 3,313,991.81 15,254,027.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,254,027.96 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,154,823.00 1,154,823.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,154,823.00 

 6 
Violencia de 
Género 

0.00 6,722,464.00 6,722,464.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,722,464.00 

2 Cáncer 0.00 7,423,246.27 7,423,246.27 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,423,246.27 

3 Igualdad de Género 636,103.50 0.00 636,103.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 636,103.50 

TOTALES 17,457,796.06 49,996,539.17 67,454,335.23 0.00 155,808,523.09 155,808,523.09 0.00 0.00 0.00 223,262,858.32 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE 
SALUD PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 64,292.00 0.00 64,292.00 0.00 1,036,306.00 1,036,306.00 0.00 0.00 0.00 1,100,598.00 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,863,294.12 0.00 1,863,294.12 0.00 7,332,745.08 7,332,745.08 0.00 0.00 0.00 9,196,039.20 

 1 Paludismo 152,693.50 0.00 152,693.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 152,693.50 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

126,324.00 0.00 126,324.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 126,324.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

126,324.00 0.00 126,324.00 0.00 7,332,745.08 7,332,745.08 0.00 0.00 0.00 7,459,069.08 

 5 Dengue 1,457,952.62 0.00 1,457,952.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,457,952.62 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 143,880.00 143,880.00 0.00 517,584.96 517,584.96 0.00 0.00 0.00 661,464.96 
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

290,721.00 0.00 290,721.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 290,721.00 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 168,195.49 168,195.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 168,195.49 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 15,350,490.00 15,350,490.00 0.00 54,557,000.00 54,557,000.00 0.00 0.00 0.00 69,907,490.00 

8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 564,510.00 664,510.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 664,510.00 

9 Salud Bucal 260,192.00 0.00 260,192.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 260,192.00 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

92,042.73 49,167.12 141,209.85 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 141,209.85 

TOTALES 2,670,541.85 16,276,242.61 18,946,784.46 0.00 63,443,636.04 63,443,636.04 0.00 0.00 0.00 82,390,420.50 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,598,832.50 2,598,832.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,598,832.50 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50 

TOTALES 0.00 3,679,244.00 3,679,244.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,679,244.00 

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ RAMO 
12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 46,090,069.77 78,066,180.03 124,156,249.80 0.00 219,252,159.13 219,252,159.13 259,499,738.61 0.00 259,499,738.61 602,908,147.54 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

SIAFFASPE.  
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 8,458,628.86 

Subtotal de ministraciones 8,458,628.86 

 U008 / OB010 8,458,628.86 

Subtotal de programas institucionales 8,458,628.86 

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 8,114,154.25 

Subtotal de ministraciones 8,114,154.25 

 U008 / OB010 8,114,154.25 

Subtotal de programas institucionales 8,114,154.25 

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 2,893,140.00 

 Junio 3,754,812.00 

Subtotal de ministraciones 6,647,952.00 

 P018 / CS010 3,754,812.00 

 U008 / OB010 2,893,140.00 

Subtotal de programas institucionales 6,647,952.00 

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 23,220,735.11 

 

Total 23,220,735.11 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 0.00 

 

Total 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 1,381,499.00 

Subtotal de ministraciones 1,381,499.00 

 U009 / EE200 1,381,499.00 

Subtotal de programas institucionales 1,381,499.00 

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 1,381,499.00 

Subtotal de ministraciones 1,381,499.00 

 U009 / EE200 1,381,499.00 

Subtotal de programas institucionales 1,381,499.00 

Total Programa 2,762,998.00 

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,029,043.00 

Subtotal de ministraciones 1,029,043.00 

 U009 / EE210 1,029,043.00 

Subtotal de programas institucionales 1,029,043.00 

 

Total 3,792,041.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 3,778,323.00 

 Agosto 1,015,923.00 

Subtotal de ministraciones 4,794,246.00 

 P016 / VH030 4,794,246.00 

Subtotal de programas institucionales 4,794,246.00 

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 2,268,864.00 

Subtotal de ministraciones 2,268,864.00 

 P016 / VH030 2,268,864.00 

Subtotal de programas institucionales 2,268,864.00 

 

Total 7,063,110.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 5,979,283.41 

Subtotal de ministraciones 5,979,283.41 

 P020 / SR010 5,979,283.41 

Subtotal de programas institucionales 5,979,283.41 

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 6,827,444.17 

 Agosto 93,743.76 

Subtotal de ministraciones 6,921,187.93 

 P020 / SR020 6,921,187.93 

Subtotal de programas institucionales 6,921,187.93 

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 12,241,660.00 

 Agosto 11,121,539.17 

Subtotal de ministraciones 23,363,199.17 

 P020 / AP010 23,363,199.17 

Subtotal de programas institucionales 23,363,199.17 

 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 9,367,166.82 

 Agosto 5,886,861.14 

Subtotal de ministraciones 15,254,027.96 

 P020 / AP010 15,254,027.96 

Subtotal de programas institucionales 15,254,027.96 

 
 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,154,823.00 

Subtotal de ministraciones 1,154,823.00 

 P020 / MJ030 1,154,823.00 

Subtotal de programas institucionales 1,154,823.00 

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 6,722,464.00 

Subtotal de ministraciones 6,722,464.00 

 P020 / MJ030 6,722,464.00 

Subtotal de programas institucionales 6,722,464.00 

Total Programa 59,394,985.47 

 

2 Cáncer 

 Marzo 7,080,432.43 

 Agosto 342,813.84 

Subtotal de ministraciones 7,423,246.27 

 P020 / CC010 7,423,246.27 

Subtotal de programas institucionales 7,423,246.27 
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3 Igualdad de Género 

 Marzo 598,603.50 

 Agosto 37,500.00 

Subtotal de ministraciones 636,103.50 

 P020 / MJ040 636,103.50 

Subtotal de programas institucionales 636,103.50 

 

Total 67,454,335.23 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 64,292.00 

Subtotal de ministraciones 64,292.00 

 U009 / EE070 64,292.00 

Subtotal de programas institucionales 64,292.00 

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 80,365.00 

 Agosto 72,328.50 

Subtotal de ministraciones 152,693.50 

 U009 / EE020 152,693.50 

Subtotal de programas institucionales 152,693.50 

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 70,180.00 

 Agosto 56,144.00 

Subtotal de ministraciones 126,324.00 

 U009 / EE020 126,324.00 

Subtotal de programas institucionales 126,324.00 

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 70,180.00 

 Agosto 56,144.00 

Subtotal de ministraciones 126,324.00 

 U009 / EE020 126,324.00 

Subtotal de programas institucionales 126,324.00 

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 779,797.62 

 Agosto 678,155.00 

Subtotal de ministraciones 1,457,952.62 

 U009 / EE020 1,457,952.62 

Subtotal de programas institucionales 1,457,952.62 
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  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 1,863,294.12 

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 143,880.00 

Subtotal de ministraciones 143,880.00 

 U009 / EE050 143,880.00 

Subtotal de programas institucionales 143,880.00 

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 290,721.00 

Subtotal de ministraciones 290,721.00 

 U009 / EE010 290,721.00 

Subtotal de programas institucionales 290,721.00 

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00 

 Agosto 168,195.49 

Subtotal de ministraciones 168,195.49 

 U009 / EE050 168,195.49 

Subtotal de programas institucionales 168,195.49 

 
 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 9,699,990.00 

 Agosto 5,650,500.00 

Subtotal de ministraciones 15,350,490.00 

 U008 / OB010 15,350,490.00 

Subtotal de programas institucionales 15,350,490.00 

 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 564,510.00 

 Agosto 100,000.00 

Subtotal de ministraciones 664,510.00 

 U008 / OB010 664,510.00 

Subtotal de programas institucionales 664,510.00 

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 98,495.00 

 Agosto 161,697.00 

Subtotal de ministraciones 260,192.00 

 U009 / EE060 260,192.00 

Subtotal de programas institucionales 260,192.00 
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10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 141,209.85 

Subtotal de ministraciones 141,209.85 

 U009 / EE010 141,209.85 

Subtotal de programas institucionales 141,209.85 

 

Total 18,946,784.46 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 2,598,832.50 

Subtotal de ministraciones 2,598,832.50 

 E036 / VA010 2,598,832.50 

Subtotal de programas institucionales 2,598,832.50 

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00 

 Junio 500,000.00 

Subtotal de ministraciones 500,000.00 

 E036 / VA010 500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 500,000.00 

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00 

 Junio 500,000.00 

Subtotal de ministraciones 500,000.00 

 E036 / VA010 500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 500,000.00 

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00 

 Junio 80,411.50 

Subtotal de ministraciones 80,411.50 

 E036 / VA010 80,411.50 

Subtotal de programas institucionales 80,411.50 

 

Total 3,679,244.00 

 

Gran total 124,156,249.80 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 

12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 

Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.   



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
7
 d

e o
ctu

b
re d

e 2
0
2

1
 

ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 
1 

Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la 
salud realizados 

100 

 

1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número correspondiente al 
30% de la población estatal 
de 5 años y más  

100 El indicador mide la población que 
recibió servicios de promoción de la 
salud para mejoría en sus estilos de 
vida y entornos clave de desarrollo 

100 

 

1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas 
para mejorar los determinantes 
de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave 
con determinantes positivos para su 
salud que permiten a la población 
generar un estilo de vida saludable 
para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

100 

 
1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas que 
recibieron asesoría técnica para 
el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí 
asesoría técnica 

100 

 

1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias con 
eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de 
capacitación presencial/virtual para 
docentes, escolares y padres/madres 
de familia. 

5 

 

1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas planeadas 
para promover un estilo de 
vida saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un estilo de 
vida saludable 

100 

 

2 

Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 
realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y difundidos, 
que motiven la adopción de 
comportamientos, actitudes y 
entornos saludables en la población. 

30 

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un programa 
de trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud pública, 
para incidir en los principales 
problemas de salud a nivel local. 

16 

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de municipios que 
implementan acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando acciones de 
mitigación y control de la epidemia 
COVID-19 en la nueva normalidad. 

26 
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3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes 
programadas a certificarse 
como promotoras de salud 

100 Mide la cobertura de comunidades 
que lograron certificación a través del 
trabajo participativo de los 
integrantes de ésta (personas, 
familias, instituciones, organizaciones 
dela sociedad civil) para mejorar su 
salud a través del control de los 
determinantes sociales de la salud 

100 

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

Entornos programados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades, municipios y en las 
localidades ubicadas en municipios 
de zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de salud 
pública 

100 

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias de promoción 
de la salud para población 
indígena con pertinencia cultural 
y lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

2 

 
3 

Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 
de salud para población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

19 

 
3 

Determinantes 

Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 

Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 

Integrada de Línea de Vida 

56 

 

3 

Determinantes 

Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a población no 

derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 

corresponde que se entrega 

al total población no 

derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe Cartilla 

Nacional de Salud 

80 

 

3 

Determinantes 

Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta 

otorgada la Cartilla Nacional de 

Salud 

Total de las consultas 

otorgadas a la población 

usuarios de los Servicios 

Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los 

Servicios Estatales de Salud que 

presentan en la consulta otorgada la 

Cartilla Nacional de Salud 

63 

 

3 

Determinantes 

Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal comunitario que 

interviene en el Programa, 

capacitado en temas de salud 

pública 

Personal comunitario 

programado para recibir la 

capacitación de acuerdo a los 

lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 

comunidad, capacitadas en temas de 

salud pública (Comités locales de 

salud, agentes de salud, 

procuradoras (es) de salud, y 

personas que apoyan en programas 

prioritarios de salud pública) 

100 

 

3 

Determinantes 

Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 

que favorezcan la salud de la 

población impulsadas por los 

grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 

intersectoriales que favorezcan la 

salud de la población impulsadas por 

los grupos de trabajo 

2 

 

3 

Determinantes 

Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento 

a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 

sanitarias que dan cumplimiento a los 

acuerdos de la supervisión. 

100 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 
1 

Salud Mental 1.1.1 Resultado Número de convenios 
formalizados 

No aplica 62 Muestra el nivel de cumplimiento de 
los convenios de colaboración en 
función de lo programado en el año. 

1 

 
1 

Salud Mental 1.1.5 Resultado Número de reuniones 
comunitarias 

No aplica 365 Establecerá el nivel de cumplimiento 
con respecto a lo programado 

10 

 

1 

Salud Mental 2.1.5 Resultado Reuniones realizadas No aplica 380 Refleja las acciones de coordinación 
intersectorial o interinstitucional para 
prevención del suicidio, promoción de 
salud mental y prevención de 
trastornos mentales. 

1 

 

1 

Salud Mental 2.3.4 Resultado Congreso realizado No aplica 34 Refiere el cumplimiento en la 
realización de congresos con 
temática de salud mental, trastornos 
mentales y prevención del suicidio en 
función de los eventos programados 
para 2021 

1 

 

1 

Salud Mental 3.2.2 Resultado Unidades de salud con abasto 
suficiente de medicamentos 
esenciales para el tratamiento 
de trastornos mentales 

No aplica 330 Refiere el número de unidades de 
salud con medicamentos esenciales 
para el tratamiento de los trastornos 
mentales 

6 

 

1 

Salud Mental 3.2.3 Resultado Número de visitas realizadas. No aplica 667 Conocer el número de visitas 
domiciliarias realizadas para el 
fortalecimiento de factores de 
protección de la salud mental. 

100 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 
1 

Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación 
en el año 

Número de UIES programadas 
por año 

90 UIES en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90 

 

1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional en operación 

Entidades Federativas con 
servicios de Sanidad 
Internacional Programadas por 
año 

90 Entidades federativas con Servicios 
de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad 
establecida. 

90 
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1 

Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales. 

100 

 
2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 
Epidemiológica 

Número de Sistemas de 
Vigilancia epidemiológica 
Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que 
integran el SINAVE durante el 
ejercicio 2021 

80 

 

2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados en un 
medio oficial. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados 

100 Información Epidemiológica 
Actualizada y Publicada 
periódicamente 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para 
tomar acciones que conlleven, a la 
mejora a través de los indicadores de 
concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
implementados que reportan 
atenciones en el sistema. 

Número de unidades 
funcionales (núcleos básicos) 
de prevención combinada 
programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada 
implementados en las entidades 
federativas, con respecto a los 
servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 
intervenciones encaminadas a la 
reducción de la incidencia del VIH e 
ITS en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones 
entregados a las personas viviendo 
VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36 

Es la proporción de personas 
viviendo con VIH que se diagnostican 
e incorporan por primera vez a 
atención (no tratadas anteriormente) 
con un recuento de linfocitos CD4 
menor a 200 células/μl, con respecto 
al total de las personas viviendo con 
VIH diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas 
viviendo con VIH con 6 meses o más 
en tratamiento con carga viral 
suprimida (<1000 copias/ml) en el 
último año, en la Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VIH e ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
de personas que viven con VIH 
e ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en materia de 
VIH y otras ITS, con respecto al 
personal de salud para la atención 
integral del VIH e ITS, en CAPASITS 
y SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere 
a los cursos “Acceso SIN 
Discriminación a los Servicios de 
Salud para las Personas de la 
Diversidad Sexual” y “Atención 
integral de personas que viven con 
VIH.” 

80 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR 
con diagnóstico de TB activa en 
tratamiento para ésta en la 
Secretaría de Salud, respecto del 
total del personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en TAR en la 
Secretaría de Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más 
que se encuentran en 
tratamiento antirretroviral en el 
año, en la Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 18 años 
o más/año, en la Secretaría de 
Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que 
viven con VIH con al menos 30 
días en TAR, con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml), 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH con al menos 30 días 
en tratamiento antirretroviral, 
en la Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, con 
al menos 30 días en tratamiento 
ARV, que se encuentran en 
supresión viral (<1000 copias/ml), en 
la Secretaría de Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de 
salud que recibieron cursos en 
VHC seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS y 
SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en materia de 
VHC, con respecto al personal de 
salud para la atención integral de 
VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en tratamiento 
antiviral en la Secretaría de 
Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 
80 

Se refiere al proporción de personas 
que reciben tratamiento antiviral, 
respecto de las personas que han 
sido diagnosticadas con VHC en el 
periodo, en la Secretaría de Salud. 

80 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas 
con el objetivo de difundir los 
derechos sexuales y reproductivos. 

3 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes 
que han sido capacitados en temas 
de salud sexual y reproductiva, y son 
conocedores de los diferentes 
derechos sexuales y reproductivos. 

90 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
activos 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del total 
de promotores registrados al periodo 
de evaluación. 

100 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas capacitados en 
temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

50 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en las directrices para el 
otorgamiento de servicios de 
aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 
primer nivel de atención capacitadas 
en llas directrices para el 
otorgamiento de servicios de aborto 
seguro 

25 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas 
en el Modelo de atención 
Integral en salud sexual y 
reproductiva para adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en 
el primer nivel de atención 
capacitadas en el otorgamiento del 
Paquete Básico de Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes con 
base en el MAISSRA. 

90 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
nuevos en las unidades de salud 

13 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una 
unidad amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que 
cuentan con unidad amigable para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente 

62 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

81 
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1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado inmediato al 
evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes 
de 15 a 19 años que posterior a 
algún evento obstétrico, aceptan un 
método anticonceptivo de larga 
duración, excepto condón. 

84 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 
que registran información en el 
Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran información 
en el Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

84 

 

2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta 
externa durante el año (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

153,818 

 

2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones 
masculinos proporcionados en 
la Secretaría de Salud durante 
el año. 

Número de usuarios activos de 
condones masculinos 

50 Señala el número promedio de 
condones masculinos que se otorgan 
al año por cada usuario activo de 
este método en la Secretaría de 
Salud 

55 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en 
edad fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

828,797 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención 
a distancia que se encuentre 
operando en los servicios estatales 
de salud 

1 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 
capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año 
(meta) 

150 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación 
de abasto de anticonceptivos 
realizadas a jurisdicciones sanitarias 
y unidades médicas durante el año 

19 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el 
año (parto, aborto o cesárea) que 
adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la 
atención del evento. 

74,751 
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2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres 
que iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año y 
se mantienen activas al final del año 

89 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros 
de salud y hospitales con alta 
demanda de atención de 
enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión 
arterial, cáncer, sobrepeso, etc.) que 
cuentan con al menos un consultorio 
habilitado para la prestación de 
servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

4 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

2,503 

 

3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación 
para la salud, durante el embarazo y 
el puerperio. 

3,750 

 

3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 
en actas o minutas derivados 
de reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o 
minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes 
sociales 

100 

 
3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 
tuvieron consulta de atención 
pregestacional. 

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100 

 

3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60 

 

3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal 

90 Proporción de mujeres embarazadas 
a las que se les realiza la prueba 
para la detección de VIH / Sífilis que 
se atienden en las unidades médicas 

90 

 

3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de 
las acciones de prevención y 
atención oportuna de complicaciones 
en mujeres embarazadas, 
parturientas y puérperas de acuerdo 
con la normatividad aplicable 

34 
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3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
recibieron por lo menos una 
consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90 

 
3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que implementaron 
el proyecto prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 
implementan el proyecto prioritario 

1 

 

3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
nacional en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de 
la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12 

 

3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de 
la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100 

 
4 

Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Total de mujeres donadoras de 
leche humana 

Total de mujeres atendidas en 
bancos de leche humana 

20 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos 
de leche humana 

20 

 

4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de 
salud y personal de salud 
comunitaria capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud 
capacitado en reanimación neonatal 
y el programa "ayudando a los bebés 
a respirar". 

75 

 

4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas 
con asesoría ,que brindan 
atención obstétrica que realizan 
contacto piel con piel, el apego 
inmediato, el alojamiento 
conjunto y el inicio de la 
lactancia dentro de la primera 
hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención 
obstétrica que se encuentran 
trabajando con la “Iniciativa Hospital 
Amigo del niño y de la niña, 
asesoradas. 

10 

 

4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 
se les realizó la prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién 
nacidas con prueba de tamiz auditivo 
neonatal antes de los primeros 29 
días de vida. 

100 

 
4 

Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 
se les realizó la prueba de tamiz 
metabólico neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Proporción de personas recién 
nacidas con tamiz metabólico 
neonatal 

100 

 
4 

Salud Perinatal 2.5.1 Estructura Total de entidades federativas 
con al menos un banco de 
leche instalado 

Total de entidades federativas 65 Proporción de entidades federativas 
con al menos un banco de leche 
instalado. 

8 

 

4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Total de unidades de primer 
nivel de atención con asesoría 
para la nominación “Amigo del 
niño y de la niña” 

No aplica 16 Número de unidades de primer nivel 
de atención con asesoría para la 
nominación “Amigo del niño y de la 
niña” 

16 
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5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de 
comunicación para informar sobre el 
derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1 

 

5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios 
de aborto seguro. 

3 

 

5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico 
que se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2 

 

5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en 
operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar 
los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 
adecuaron en las unidades de salud 
para otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

1 

 

6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos 
entre la población y el personal de 
salud 

1 

 
6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 
prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de 
la violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

12 

 

6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados 
para prevenir la violencia de género, 
así como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la población 
adolescente 

12 

 

6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en situación 
de violencia familiar y de 
género severa, estimadas para 
su atención en los servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas 
en servicios especializados respecto 
del número de mujeres programadas 
para su atención. 

22 

 

6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de 
detección de la violencia familiar y de 
género que resultaron positivas 
respecto de las programadas para su 
aplicación en mujeres de 15 años y 
más unidas. 

25 

 
6 

Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 
sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1 

 
6 

Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 
NOM-046 

2 

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
7
 d

e o
ctu

b
re d

e 2
0
2

1
 

 
6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 
para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

16 

 

6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de 
violencia de pareja 

16 

 

6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y agresores 

1 

 
6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 
Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

4 

2 Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años ( y por única ocasión 
citologías en ese mismo grupo 
de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

32 

2 Cáncer 
2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años 

y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer 
de cuello uterino mujeres viviendo 
con VIH 

70 

2 Cáncer 
2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 

edad con exploración clínica de 
mamas en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con 
exploración clínica de mamas 

26 

2 Cáncer 
2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 

mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

21 

2 Cáncer 
2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 

cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

15 

2 Cáncer 
2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 

citología y/o prueba de VPH y 
que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 
y 5 años (citología y prueba de 
VPH respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

26 

2 Cáncer 
2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 

colposcopía 
Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados 

en casos de LEIAG 
80 

2 Cáncer 
2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 

4 y 5 que cuentan con 
evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 
4 y 5 evaluadas con evaluación 
diagnóstica 

90 

2 Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama 
o cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer 
que recibieron atención en centro 
oncológico 

85 

2 Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres viviendo 
con cáncer de mama y de 
cuello uterino, 2021, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el 
seguimiento a mujeres con cáncer de 
mama y cuello uterino en centro 
oncológico 

100 
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2 Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

80 

2 Cáncer 
5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 

cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90 

2 Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que enviaron informes 
mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del programa 
de control de calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan 
con control de calidad rutinario para 
la adquisición de imágenes 
mastográficas 

100 

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los CEI 
No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,620 

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

5 

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en 
materia de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

741 

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
pacientes agredidos o en 
contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes 
agredidos o en contacto con 
perro o gato doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 10% de 
inicios de profilaxis antirrábica en 
pacientes agredidos o en contacto 
con perro o gato en riesgo de 
padecer Rabia 

10 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres 
así como con domésticos de 
interés económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como 
con domésticos de interés 
económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis 
antirrábica al 100% de las personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como por 
domésticos de interés económico. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos 
de rabia humana transmitido por 
perro 

100 
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1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse 

90 
Perros y gatos domésticos 
vacunados contra la rabia, con 
énfasis en las áreas de riesgo 

90 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 
atendidos mediante barrido de 
vacunación antirrábica casa a 
casa. 

Número de focos rábicos 
reportados. 

100 

Brindar la atención oportuna y 
adecuada a los focos rábicos de 
manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la población. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

4 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

4 

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con 
otro animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia 
y/o perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del 
virus de la Rabia en zonas que 
propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables 
de padecer rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante observación 
clínica. 

90 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 100,000 
habitantes 

1 

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar las 
complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1 

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de brucelosis que cumplen con 
la definición operacional y que 
reciben tratamiento 

Total de casos probables de 
primera vez de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen 
con la definición operacional de caso 
probable de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que 
reciben tratamiento 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 100  

100 

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 

1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal 
de salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 

 
1 

Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 
a casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

97 

 

1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos 
de los anofelinos 

100 
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1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de 
riesgo con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad larvaria 
mayor a 1% en los estudios 
entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para 
la eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los anofelinos. 

100 

 

1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal 
de Certificación para la eliminación 
del paludismo que sesione 
bimestralmente 

100 

 

2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de localidades con 
acciones de mejoramiento a 
través de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades que 
requieren acciones de 
mejoramiento en localidades 
prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la 
vivienda con recursos locales a 
través de la participación 
comunitaria. 

100 

 

2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de tamizaje 
que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente reactivas 
en centros de transfusión 
sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas 
de tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

90 

 
2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos confirmados 
que sean candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los 
casos de Enfermedad de Chagas 

100 

 
2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización de la 
distribución de especies triatomineos 
y sus densidades. 

100 

 

2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 
abordaje de la Enfermedad de 
Chagas en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

100 

 

2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias con tamizaje 
para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 
embarazadas con infección por T. 
cruzi 

90 

 

2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños menores de 15 
años con tamizaje para 
detección de T. cruzi que vivan 
en localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños menores de 
15 años que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 
vectorial intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de transmisión 
activa. 

90 

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con actividades de 
mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio 
de alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas 
como método de barrera física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias 
con mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de materiales 
en paredes y techos, eliminación de 
sitios de refugio de alacranes y 
arañas mediante ordenamiento del 
medio, instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas con 
insecticidas como método de barrera 
física. 

100 
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4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con rociado residual 
intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y 
arañas a través del rociado residual 
intradomiciliar en localidades 
prioritarias 

100 

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100 

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña violinista tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100 

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la 
misma localidad en donde ocurra el 
accidente 

100 

 

4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios de 
alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios de 
alacranes para actualizar el 
inventario de especies y estratificar el 
riesgo de acuerdo a la toxicidad de 
las especies identificadas. 

100 

 

5 

Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de 
los principales indicadores de 
ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

3 

 

5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los Estudios 
de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los Insecticidas 

1 

 

5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios 
serológicos de intoxicación por 
Carbamatos y medición de niveles de 
Colinesterasa realizados al personal 
que aplica Insecticidas 

1 

 
5 

Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento 
en las acciones de control larvario en 
las localidades prioritarias 

3 
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5 

Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento 
de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

3 

 
5 

Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 
Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

3 

 

5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

52 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento 

100 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las 
histopatologías de los casos nuevos 
y en prevalencia de los casos de 
lepra 

100 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado Número de personas con TBTF 
nuevos, reingresos y recaídas 
que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos notificados como 
nuevos, reingresos y recaídas). 

98 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso Número de esquemas de 
segunda línea entregados para 
tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de 
segunda línea programados. 

90 Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso Casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y recaídas) 
que se les realizo una prueba de 
sensibilidad incluye resultados 
de pruebas moleculares (por 
ejem., Xpert MTB/RIF) así como 
de pruebas fenotípicas 
convencionales al momento del 
diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 
previamente tratados 
(reingresos y recaídas) 
notificados. 

63 Cobertura de pruebas de sensibilidad 
a fármacos realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a 
casos nuevos o previamente tratados 
(reingresos y recaídas). 

63 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

1 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado Contactos de caso pulmonar 
con confirmación bacteriológica 
de TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados ) niñas y 
niños menores de 5 años. 

65 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años de edad que reciben 
tratamiento de ITBL. 

65 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.2 Resultado Número personas seropositivas 
que se registraron por primera 
vez en la atención para el VIH e 
iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis 
latente. 

Número total de personas que 
se registraron por primera vez 
en la atención para el VIH y se 
descartó TB activa. 

15 Número total de personas 
seropositivas que se registraron por 
primera vez en la atención para el 
VIH e iniciaron el tratamiento para la 
infección por tuberculosis latente. 

15 
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3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
con DM con tratamiento para 
ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) con DM. 

14 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14 

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

8 

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en 
salud (brotes y desastres) 
registradas. 

90 Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90 

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia 
de INFLUENZA, comparada con el 
año 2020 

2 

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso Número de casos nuevos de 
influenza con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de casos de 
influenza  x 100 

80 Cobertura de tratamiento con 
oseltamivir para Influenza 

80 

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia 
de neumonía adquirida en la 
comunidad, comparada con el año 
2020 

2 

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de 
materiales para su impresión y 
difusión para la prevención y control 
de las infecciones respiratorias 
agudas 

3 

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos 
de capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con factor 
de riesgo para desarrollar 
asma y EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que 
fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica 
para establecer su diagnóstico con 
ingreso a tratamiento 

60 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con EPOC 
en tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

50 Porcentaje de pacientes con EPOC 
con al menos 6 meses en tratamiento 
y no presenten exacerbaciones en el 
periodo. 

50 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 Porcentaje de pacientes con asma 
que cuentan con prueba de función 
pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e 
ingresaron a tratamiento. 

60 

 



 

 

M
iérco

les 2
7
 d

e o
ctu

b
re d

e 2
0
2
1

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 
con tres meses o más en 
tratamiento y no presentan crisis 
en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

50 Porcentaje de pacientes con asma 
con al menos tres meses en 
tratamiento y no presentan crisis en 
el periodo. 

50 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

Total de población programada 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 
años y más en la Secretaría de Salud 

16 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con DM en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

37 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con HTA 
en tratamiento en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes 
con HTA en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

78 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento que acudieron a 
consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a 
los que se les realizó revisión de pies 

80 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.4.1 Resultado Número actividades realizadas 
en la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son 
las pláticas de educación y 
promoción para la salud y talleres 
personalizados y grupales 

90 

9 Salud Bucal 3.1.1 Resultado Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico que 
cuentan con material educativo 
y didáctico de salud bucal. 

Total de unidades aplicativas 
con servicio odontológico. 

100 Se contemplan las unidades 
aplicativas que reciben material 
educativo y didáctico en materia de 
salud bucal. 

100 

9 Salud Bucal 9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 13,163,585 Se contemplan actividades 
preventivas y curativas que se 
realicen en unidades aplicativas. 
(todas las variables del apartado SBI, 
excepto SBI27 (tratamiento integral 
terminado). 

2,504,098 
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9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado Informes de actividades del 
Promotor de Salud. 

No aplica 124 Promover la salud bucal intra y extra 
muros 

4 

9 Salud Bucal 10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 52 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud 
bucal. 

4 

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 4,699 Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

764 

9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del 
servicio estomatológico. (CPP06 y 
13) 

313,310 

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales 
de prevención de diarreas para 
población general. 

1 

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de 
prevención de diarreas en zonas 
prioritarias seleccionadas. 

2 

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos 
vacacionales, zonas con aislamientos 
de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2 

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada 
entidad, de acuerdo a los criterios 
establecidos como prioritarios. 

2 

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para 
verificar la operación del programa. 

2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad 
a la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a 
reportar. 

95 
Expresa el porcentaje alcanzado con 
la aplicación de vacuna SRP en 
población de seis años de edad 

95 
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1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación 
en niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a 
la que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95 
Expresa el porcentaje alcanzado con 
la aplicación de vacuna DPT en 
población de cuatro años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con 
la aplicación de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70 
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas 
durante el último trimestre del 2021 

70 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90 

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de 
vida saludable 

90 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70 
Es el número de NN menores de 5 
años que recibieron tratamiento para 
IRA con tratamiento sintomático 

70 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 
un mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida 
durante la consulta de niño 
sano . 

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta de 
niño sano de primera vez en el 
año. 

50 

Número de niñas y niños desde 1 
mes de nacidos a 5 años 11 meses 
29 días de edad evaluados en su 
desarrollo con la aplicación de la 
prueba EDI. 

50 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI . 

50 

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días, 
que acudieron por primera vez en el 
año al servicio de estimulación 
temprana. 

50 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en control 
nutricional con cualquier 
diagnóstico (NPT) 

55 
Niñas y niños menores de seis 
meses de edad alimentados con 
lactancia materna exclusiva. 

55 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos 
correctamente actualizados de 
acuerdo al tipo de Cáncer y 
estado actual de los casos 
capturados en el Registro 
Nacional de Cáncer de niñas, 
niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 
acuerdo al tipo de Cáncer en el 
Registro Nacional de Cáncer 
en niñas, niños y adolescentes 
(RCNA) 

100 

Registrar y actualizar correctamente 
el 100% de casos de niñas, niños y 
adolescentes en el Registro Nacional 
de Cáncer en niñas, niños y 
adolescentes (RCNA) 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos 
de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. 
Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 60 118,320.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Equipo de 
extracción de ácidos nucleicos, por varillas magnéticas 
optimizados para una extracción rápida. Descripción del 
Consumible requerido: ExiPrep Dx Viral DNA/RNA Lit, 
Presentación: Estuche para 384 pruebas cada uno).  

52,383.28 1 52,383.28 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o 
polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o 
polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la 
detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA 
del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 
pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza B 
(FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, 
con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el 
InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 30 800,400.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 60 118,320.00 

TOTAL 1,138,526.08 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.02 75,682 834,015.64 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 77.72 37,085 2,882,246.20 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
4.93 1,344,301 6,627,403.93 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las 
cantidades son por piezas 

58.00 113,650 6,591,700.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 

58.00 3,370 195,460.00 
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acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 
080.829.5356 

 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · Cartucho 
de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Clave:080.784.8007. Las 
cantidades son por pieza 

109.50 31,886 3,491,517.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 
080.829.5539 

95.00 10,528 1,000,160.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,884.80 23 43,350.40 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 
080.829.5463 

44.50 127,545 5,675,752.50 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 
g Envase con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 360 320,227.20 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 11 3,443.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 96 55,399.68 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 950 379,050.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: Enfuvirtida 108 mg. Caja con 60 frascos 
ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con diluyente, 
60 jeringas de 3 mL, 60 jeringas de 1 mL y 180 toallitas 
humedecidas con alcohol. 

Descripción complementaria: 4269 

20,330.00 30 609,900.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 104 114,400.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 75 mg de darunavir Envase con 
480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 4,608 13,824,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 2,204 766,903.84 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 2,416 7,248,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 12,096 8,588,160.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 728 3,952,508.56 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 957 1,742,697.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 330 567,600.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 1,238 4,424,574.86 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 84,854 145,948,880.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 1,867 3,752,670.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 386 119,227.68 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 126 42,210.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 1,148 268,632.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 210 359,940.00 

 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir 400 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 8 11,600.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 20 9,200.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 9,758 28,444,570.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 
mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg equivalente a 
245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas. 

800.00 31,863 25,490,400.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 

(FONSABI) 

Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido 

contiene: Efavirenz 600 mg. Envase con 30 comprimidos 

recubiertos. 

Descripción complementaria: 4370 

85.00 516 43,860.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 

(FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 

mg Envase con 60 Tabletas. 
6,611.87 85 562,008.95 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 

(FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 

disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 
510.36 1,846 942,124.56 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 

(FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 

Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, 

cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 6 409,500.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 

(FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 

Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 

tabletas. 

49,896.00 210 10,478,160.00 

TOTAL 286,841,344.28 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 

Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 

Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 

el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 62,004 27,041,506.90 

TOTAL 27,041,506.90 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, 

caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 20 700,000.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 

1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 112 42,224.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 

0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,940.00 40 77,600.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 

en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 10 221,530.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 

15,352.23 14 214,931.25 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 

3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 10 1,864,000.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 

40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 10 182,171.04 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado 

de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 

mililitros 

14,200.00 39 553,800.03 

TOTAL 3,856,256.32 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 

Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 

Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 

menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 

filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 

U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 

de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 

influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-

36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 

020.000.6135.00 

255.64 92,582 23,667,569.90 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 

de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 

virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 

autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

en el periodo pre-invernal e invernal de los años 

correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 

ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 

Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 

(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 253,795 160,680,152.45 

TOTAL 184,347,722.35 

 

Gran total 503,225,355.93 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 

de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 

consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  

ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 93,864 

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

233,594 

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg 
Envase con 35 Grageas. 

5,838 

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: Desogestrel 
0.15 mg. Etinilestradiol 0.03 mg. Envase con 28 Tabletas. (21 con 
hormonales y 7 sin hormonales). 

38,646 

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

97,841 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable 
Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 
mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 
prellenada de 0.5 ml. 

74,470 

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg 
Envase con una ampolleta o jeringa con un ml. 

202,487 

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un Implante y aplicador. 

58,384 

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 
mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos 
anexos. 

912 

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

215,282 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 
con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 
horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

4,757 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 
23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 
insertor. Pieza. 

50,536 

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

86,003 

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 
contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 
Tabletas. 

17,999 

 
2 

PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

19,062 

TOTAL (PESOS) 155,808,523.09 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia 

(cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en 

células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa 

prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

2,570 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco 

ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI 

Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

963 

TOTAL (PESOS) 1,036,306.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 

Intoxicación por 

Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 

Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente 

Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 

Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 

contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 

enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del 

género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 

polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 

alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 

liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

22,466 

 4 

Intoxicación por 

Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 

Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no 

menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 

780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula 

con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

2,490 

 4 

Intoxicación por 

Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o 

Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco 

ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o 

Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 

modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 

glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con 

liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

370 

TOTAL (PESOS) 7,332,745.08 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta 

contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas 

ReCubiertas. 

300 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 

contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 

Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

300 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

3.1.1.1 Anexo 4 Insumos Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 

23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en 

cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

60 

TOTAL (PESOS) 517,584.96 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para 

ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de 

colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: 

frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

158,000 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.1.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 

microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 

aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 

TA. 

150,000 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre 

capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con 

membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 

oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 

determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

1,700,000 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 

2.1.2.1 Anexo 4 Insumos Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para 

la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en 

sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

80,000 

TOTAL (PESOS) 54,557,000.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 219,252,159.13 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales . 
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ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de actividad General y Número de Acción Específica. 

APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 

INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados por “LA 

SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

23,220,735.11 0.00 23,220,735.11 1,687,054.00 0.00 0.00 0.00 1,687,054.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,907,789.11 

 1 
Determinantes 
Personales 

8,458,628.86 0.00 8,458,628.86 1,107,330.00 0.00 0.00 0.00 1,107,330.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,565,958.86 

 2 
Mercadotecnia Social 

en Salud 
8,114,154.25 0.00 8,114,154.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,114,154.25 

 3 
Determinantes 
Colectivos 

6,647,952.00 0.00 6,647,952.00 579,724.00 0.00 0.00 0.00 579,724.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,227,676.00 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 23,220,735.11 0.00 23,220,735.11 1,687,054.00 0.00 0.00 0.00 1,687,054.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,907,789.11 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 1,168,672.70 0.00 0.00 0.00 1,168,672.70 0.00 0.00 0.00 0.00 1,168,672.70 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,168,672.70 0.00 0.00 0.00 1,168,672.70 0.00 0.00 0.00 0.00 1,168,672.70 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,168,672.70 0.00 0.00 0.00 1,168,672.70 0.00 0.00 0.00 0.00 1,168,672.70 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 
Atención a Emergencias en 
Salud 

2,762,998.00 0.00 2,762,998.00 440,800.00 0.00 0.00 0.00 440,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,203,798.00 

 1 Emergencias 1,381,499.00 0.00 1,381,499.00 440,800.00 0.00 0.00 0.00 440,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,822,299.00 

 2 Monitoreo 1,381,499.00 0.00 1,381,499.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,381,499.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,029,043.00 1,138,526.08 2,167,569.08 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,167,569.08 

Total: 3,792,041.00 1,138,526.08 4,930,567.08 440,800.00 0.00 0.00 0.00 440,800.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,371,367.08 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 4,794,246.00 27,341,605.67 32,135,851.67 12,688,950.00 0.00 0.00 0.00 12,688,950.00 0.00 0.00 248,612,078.61 248,612,078.61 293,436,880.28 

2 Virus de Hepatitis C 2,268,864.00 0.00 2,268,864.00 3,103,990.00 0.00 0.00 0.00 3,103,990.00 0.00 0.00 10,887,660.00 10,887,660.00 16,260,514.00 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

Total: 7,063,110.00 27,341,605.67 34,404,715.67 15,792,940.00 0.00 0.00 0.00 15,792,940.00 0.00 0.00 259,499,738.61 259,499,738.61 309,697,394.28 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 59,394,985.47 0.00 59,394,985.47 897,892.00 0.00 0.00 0.00 897,892.00 155,808,523.09 0.00 0.00 155,808,523.09 216,101,400.56 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

5,979,283.41 0.00 5,979,283.41 300,000.00 0.00 0.00 0.00 300,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,279,283.41 

 2 PF y Anticoncepción 6,921,187.93 0.00 6,921,187.93 297,500.00 0.00 0.00 0.00 297,500.00 155,808,523.09 0.00 0.00 155,808,523.09 163,027,211.02 

 3 Salud Materna 23,363,199.17 0.00 23,363,199.17 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,363,199.17 

 4 Salud Perinatal 15,254,027.96 0.00 15,254,027.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,254,027.96 

 5 Aborto Seguro 1,154,823.00 0.00 1,154,823.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,154,823.00 

 6 Violencia de Género 6,722,464.00 0.00 6,722,464.00 300,392.00 0.00 0.00 0.00 300,392.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,022,856.00 

2 Cáncer 7,423,246.27 27,041,506.90 34,464,753.17 1,653,000.01 0.00 0.00 0.00 1,653,000.01 0.00 0.00 0.00 0.00 36,117,753.18 

3 Igualdad de Género 636,103.50 0.00 636,103.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 636,103.50 

Total: 67,454,335.23 27,041,506.90 94,495,842.13 2,550,892.01 0.00 0.00 0.00 2,550,892.01 155,808,523.09 0.00 0.00 155,808,523.09 252,855,257.23 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 64,292.00 0.00 64,292.00 108,280,418.00 0.00 0.00 0.00 108,280,418.00 1,036,306.00 0.00 0.00 1,036,306.00 109,381,016.00 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,863,294.12 3,856,256.32 5,719,550.44 70,441,363.88 0.00 0.00 0.00 70,441,363.88 7,332,745.08 0.00 0.00 7,332,745.08 83,493,659.40 

 1 Paludismo 152,693.50 0.00 152,693.50 312,603.88 0.00 0.00 0.00 312,603.88 0.00 0.00 0.00 0.00 465,297.38 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

126,324.00 0.00 126,324.00 639,925.00 0.00 0.00 0.00 639,925.00 0.00 0.00 0.00 0.00 766,249.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

126,324.00 0.00 126,324.00 5,246,380.00 0.00 0.00 0.00 5,246,380.00 7,332,745.08 0.00 0.00 7,332,745.08 12,705,449.08 

 5 Dengue 1,457,952.62 3,856,256.32 5,314,208.94 64,242,455.00 0.00 0.00 0.00 64,242,455.00 0.00 0.00 0.00 0.00 69,556,663.94 

 6 
Vigilancia Post 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

143,880.00 0.00 143,880.00 2,257,290.00 0.00 0.00 0.00 2,257,290.00 517,584.96 0.00 0.00 517,584.96 2,918,754.96 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

290,721.00 0.00 290,721.00 490,521.80 0.00 0.00 0.00 490,521.80 0.00 0.00 0.00 0.00 781,242.80 

5 

Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 258,000.00 0.00 0.00 0.00 258,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 258,000.00 

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

168,195.49 0.00 168,195.49 591,000.00 0.00 0.00 0.00 591,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 759,195.49 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

15,350,490.00 0.00 15,350,490.00 19,702,054.40 0.00 0.00 0.00 19,702,054.40 54,557,000.00 0.00 0.00 54,557,000.00 89,609,544.40 

8 Salud en el Adulto Mayor 664,510.00 0.00 664,510.00 1,679,998.80 0.00 0.00 0.00 1,679,998.80 0.00 0.00 0.00 0.00 2,344,508.80 

9 Salud Bucal 260,192.00 0.00 260,192.00 49,891,706.31 0.00 0.00 0.00 49,891,706.31 0.00 0.00 0.00 0.00 50,151,898.31 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

141,209.85 0.00 141,209.85 327,434.22 0.00 0.00 0.00 327,434.22 0.00 0.00 0.00 0.00 468,644.07 

Total: 18,946,784.46 3,856,256.32 22,803,040.78 253,919,787.41 0.00 0.00 0.00 253,919,787.41 63,443,636.04 0.00 0.00 63,443,636.04 340,166,464.23 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,598,832.50 184,347,722.35 186,946,554.85 555,176.50 0.00 0.00 0.00 555,176.50 0.00 0.00 0.00 0.00 187,501,731.35 
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2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
500,000.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 3,914,599.00 0.00 0.00 0.00 3,914,599.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,414,599.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50 

Total: 3,679,244.00 184,347,722.35 188,026,966.35 4,469,775.50 0.00 0.00 0.00 4,469,775.50 0.00 0.00 0.00 0.00 192,496,741.85 

 

Gran Total: 124,156,249.80 243,725,617.32 367,881,867.13 280,029,921.62 0.00 0.00 0.00 280,029,921.62 219,252,159.13 0.00 259,499,738.61 478,751,897.74 1,126,663,686.49 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación..” 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 

“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 

domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de julio de 

dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 

Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 

Consejo Nacional de Salud Mental, Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  

Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- 

Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud: Director de Atención a la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud del Estado de México y Director General del 

Instituto de Salud del Estado de México, Mtro. Francisco Javier Fernández Clamont.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, Mtro. Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de octubre de 2021 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 

fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el 

Estado de Michoacán. 

 

02-CM-AFASPE-MICH/2021 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2021, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. HUGO LÓPEZ GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 

JOSÉ LUIS ALOMÍA ZEGARRA, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES 

RAMÍREZ, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA DRA. KARLA 

BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, 

DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR LA DRA. DIANA CELIA CARPIO RIOS, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE 

SERVICIOS DE SALUD Y EL LIC. CARLOS MALDONADO MENDOZA , SECRETARIO DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2021 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 

ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 

presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 

coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 

B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 25 Programas de Acción Específicos a cargo de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende 

la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a  “LA 

ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y 

promoción de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 15 de abril de 2021, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 

Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 

Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en 

lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; así como los 

Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”.. 

III. Que en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “... que el presente Convenio Específico podrá 

modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 

jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 

de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 

ENTIDAD”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, derivado de las adecuaciones a los programas presupuestarios 

a su cargo, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos 

presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en 

el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LAS PARTES” declaran que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

I.2. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 
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I.3. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 

condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 

respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción V; 

Décima, fracción XII; así como los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para 

quedar como sigue: 

“PRIMERA. OBJETO. -... 

... 

... 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 18,625,655.20 0.00 18,625,655.20 

 1 Determinantes Personales  U008 3,292,957.88 0.00 3,292,957.88 

 2 Mercadotecnia Social en Salud  U008 2,144,254.81 0.00 2,144,254.81 

 3 Determinantes Colectivos  P018, U008 13,188,442.51 0.00 13,188,442.51 

 4 Profesionalización  0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  18,625,655.20 0.00 18,625,655.20 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Atención a Emergencias en Salud  U009 1,677,716.00 0.00 1,677,716.00 

 1 Emergencias  U009 838,858.00 0.00 838,858.00 

 2 Monitoreo  U009 838,858.00 0.00 838,858.00 

2 Vigilancia en Salud Pública por 

Laboratorio 

 P018, U009 1,606,947.00 906,574.80 2,513,521.80 

S u b t o t a l  3,284,663.00 906,574.80 4,191,237.80 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 913,816.00 7,919,254.54 8,833,070.54 

2 Virus de Hepatitis C  P016 420,160.00 0.00 420,160.00 

S u b t o t a l  1,333,976.00 7,919,254.54 9,253,230.54 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 31,182,251.67 0.00 31,182,251.67 

 1 SSR para Adolescentes  P020 4,957,145.61 0.00 4,957,145.61 

 2 PF y Anticoncepción  P020 4,618,747.93 0.00 4,618,747.93 
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 3 Salud Materna  P020 12,695,546.89 0.00 12,695,546.89 

 4 Salud Perinatal  P020 4,310,351.74 0.00 4,310,351.74 

 5 Aborto Seguro  P020 1,132,081.50 0.00 1,132,081.50 

 6 Violencia de Género  P020 3,468,378.00 0.00 3,468,378.00 

2 Cáncer  P020 3,573,617.84 7,632,191.00 11,205,808.84 

3 Igualdad de Género  P020 566,149.00 0.00 566,149.00 

S u b t o t a l  35,322,018.51 7,632,191.00 42,954,209.51 
 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Atención de la Zoonosis  U009 32,146.00 0.00 32,146.00 

2 

Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 1,908,539.50 7,863,229.63 9,771,769.13 

 1 Paludismo  U009 160,730.00 0.00 160,730.00 

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue  U009 1,747,809.50 7,863,229.63 9,611,039.13 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 

 0.00 0.00 0.00 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 257,422.49 119,519.70 376,942.19 

5 

Prevención y Control de las 

Neumonías Adquiridas en la 

Comunidad e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

6 
Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 43,735.68 0.00 43,735.68 

7 Enfermedades Cardiometabólicas  U008 8,940,500.00 0.00 8,940,500.00 

8 Salud en el Adulto Mayor  U008 476,340.00 0.00 476,340.00 

9 Salud Bucal  U009 121,996.00 0.00 121,996.00 

10 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 28,098.00 0.00 28,098.00 

S u b t o t a l  11,808,777.67 7,982,749.33 19,791,527.00 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,834,470.00 33,977,050.60 35,811,520.60 

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 E036 500,000.00 0.00 500,000.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia  E036 500,000.00 0.00 500,000.00 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno 

de cáncer en menores de 18 años 

 E036 80,411.50 0.00 80,411.50 

S u b t o t a l  2,914,881.50 33,977,050.60 36,891,932.10 

Total de recursos federales a ministrar a 

"LA ENTIDAD" 

 73,289,971.88 58,417,820.26 131,707,792.14 

... 

... 

...” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 

SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 

de subsidios, hasta por la cantidad de $131,707,792.14 (CIENTO TREINTA Y UN MILLONES SETECIENTOS 

SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 14/100 M.N), para la realización de las intervenciones 

y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos presupuestarios federales por un monto de $73,289,971.88 (SETENTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO PESOS 88/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas y Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio debidamente suscrito y, con el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

... 

... 

... 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$58,417,820.26 (CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 
VEINTE PESOS 26/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección General de 
Servicios de Salud. 

... 

...” 

“NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I a IV. ... 

V. Registrar en el Módulo de Registro de Comprobaciones del “SIAFFASPE”, en formato PDF, la 
documentación comprobatoria y justificativa del gasto, que soporte los certificados del gasto, generados a 
través del “SIAFFASPE”, que se entreguen a las unidades administrativas y órganos desconcentrados. 

VI a XXVI. ... 

...” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estará 
obligada a: 

I a XI. ... 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2022, mediante el formato que se obtenga a través del 
“SIAFFASPE”, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan 
diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio modificatorio del 
presente ejercicio fiscal y los insumos ministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos 
Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos 
oficiales con los que se acredite la entrega de insumos. 

XIII a XVI. ...” 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE MICHOACÁN POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 ... ... 

2 ... ... 

3 ... ... 

4 Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez Secretaria Técnica del Consejo Nacional De Salud 
Mental 

5 ... ... 

6 ... ... 

7 ... ... 

8 ... ... 

9 ... ... 

 

... 

... 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

Nombramiento No. C-071/2020 

Código 12-313-1-M1C029P-0000029-E-C-A 

DRA. LORENA RODRÍGUEZ BORES RAMÍREZ 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 4 y 33 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal y 2, apartado B, fracción XIX, 7, fracción XXIV y 35 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud; me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarla 

SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO 

NACIONAL DE SALUD MENTAL 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de carrera titular, rango de Dirección 

General, adscrita al Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso 

de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 

honradez en el desempeño de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de octubre de 2020. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 

PARA EL 

BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

16,481,400.39 2,144,254.81 18,625,655.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,625,655.20 

 1 Determinantes 

Personales 

3,292,957.88 0.00 3,292,957.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,292,957.88 

 2 Mercadotecnia Social en 

Salud 

0.00 2,144,254.81 2,144,254.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,144,254.81 

 3 Determinantes 

Colectivos 

13,188,442.51 0.00 13,188,442.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,188,442.51 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 16,481,400.39 2,144,254.81 18,625,655.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,625,655.20 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 

PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 

INSUMOS 
SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD PARA 

EL BIENESTAR 

(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 

Adicciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD PARA 

EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención a Emergencias 
en Salud 

1,677,716.00 0.00 1,677,716.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,677,716.00 

 1 Emergencias 838,858.00 0.00 838,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 838,858.00 

 2 Monitoreo 838,858.00 0.00 838,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 838,858.00 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,606,947.00 0.00 1,606,947.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,606,947.00 

TOTALES 3,284,663.00 0.00 3,284,663.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,284,663.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 913,816.00 0.00 913,816.00 0.00 0.00 0.00 72,947,301.33 0.00 72,947,301.33 73,861,117.33 

2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 0.00 0.00 0.00 17,460,744.00 0.00 17,460,744.00 17,880,904.00 

TOTALES 1,333,976.00 0.00 1,333,976.00 0.00 0.00 0.00 90,408,045.33 0.00 90,408,045.33 91,742,021.33 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ RAMO 
12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,430,245.28 25,752,006.39 31,182,251.67 0.00 34,010,365.00 34,010,365.00 0.00 0.00 0.00 65,192,616.67 

 1 SSR para 
Adolescentes 

2,798,211.00 2,158,934.61 4,957,145.61 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,957,145.61 

 2 PF y Anticoncepción 0.00 4,618,747.93 4,618,747.93 0.00 34,010,365.00 34,010,365.00 0.00 0.00 0.00 38,629,112.93 

 3 Salud Materna 0.00 12,695,546.89 12,695,546.89 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 12,695,546.89 

 4 Salud Perinatal 2,632,034.28 1,678,317.46 4,310,351.74 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,310,351.74 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,132,081.50 1,132,081.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,132,081.50 

 6 Violencia de Género 0.00 3,468,378.00 3,468,378.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,468,378.00 

2 Cáncer 0.00 3,573,617.84 3,573,617.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,573,617.84 

3 Igualdad de Género 566,149.00 0.00 566,149.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 566,149.00 

TOTALES 5,996,394.28 29,325,624.23 35,322,018.51 0.00 34,010,365.00 34,010,365.00 0.00 0.00 0.00 69,332,383.51 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ 
RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Atención de la Zoonosis 32,146.00 0.00 32,146.00 0.00 1,051,400.00 1,051,400.00 0.00 0.00 0.00 1,083,546.00 

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,908,539.50 0.00 1,908,539.50 0.00 3,948,981.00 3,948,981.00 0.00 0.00 0.00 5,857,520.50 

 1 Paludismo 160,730.00 0.00 160,730.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,730.00 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 3,948,981.00 3,948,981.00 0.00 0.00 0.00 3,948,981.00 

 5 Dengue 1,747,809.50 0.00 1,747,809.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,747,809.50 

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 0.00 225,780.97 225,780.97 0.00 0.00 0.00 225,780.97 

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

257,422.49 0.00 257,422.49 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 257,422.49 
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5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

0.00 43,735.68 43,735.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 43,735.68 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

0.00 8,940,500.00 8,940,500.00 0.00 10,026,320.00 10,026,320.00 0.00 0.00 0.00 18,966,820.00 

8 Salud en el Adulto Mayor 100,000.00 376,340.00 476,340.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 476,340.00 

9 Salud Bucal 121,996.00 0.00 121,996.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 121,996.00 

10 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

13,398.00 14,700.00 28,098.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,098.00 

TOTALES 2,433,501.99 9,375,275.68 11,808,777.67 0.00 15,252,481.97 15,252,481.97 0.00 0.00 0.00 27,061,259.64 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/ 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FONDO DE SALUD 

PARA EL BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,834,470.00 1,834,470.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,834,470.00 

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 500,000.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 80,411.50 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50 

TOTALES 0.00 2,914,881.50 2,914,881.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,914,881.50 

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 

SPPS/ INTERVENCIONES/ RAMO 
12 

SUBTOTAL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES  
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 

FONDO DE SALUD 
PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 29,529,935.66 43,760,036.22 73,289,971.88 0.00 49,262,846.97 49,262,846.97 90,408,045.33 0.00 90,408,045.33 212,960,864.18 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 

servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 

SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

  1.1 Determinantes Personales 

 Marzo 3,292,957.88 

Subtotal de ministraciones 3,292,957.88 

 U008 / OB010 3,292,957.88 

Subtotal de programas institucionales 3,292,957.88 

 

  1.2 Mercadotecnia Social en Salud 

 Marzo 2,144,254.81 

Subtotal de ministraciones 2,144,254.81 

 U008 / OB010 2,144,254.81 

Subtotal de programas institucionales 2,144,254.81 

 

  1.3 Determinantes Colectivos 

 Marzo 8,014,304.51 

 Junio 5,174,138.00 

Subtotal de ministraciones 13,188,442.51 

 P018 / CS010 5,174,138.00 

 U008 / OB010 8,014,304.51 

Subtotal de programas institucionales 13,188,442.51 

 

  1.4 Profesionalización 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  1.5 Evaluación 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 18,625,655.20 

 

Total 18,625,655.20 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

  1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 0.00 

 

Total 0.00 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

Total 0.00 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención a Emergencias en Salud 

  1.1 Emergencias 

 Marzo 838,858.00 

Subtotal de ministraciones 838,858.00 

 U009 / EE200 838,858.00 

Subtotal de programas institucionales 838,858.00 

 

  1.2 Monitoreo 

 Marzo 838,858.00 

Subtotal de ministraciones 838,858.00 

 U009 / EE200 838,858.00 

Subtotal de programas institucionales 838,858.00 

Total Programa 1,677,716.00 

 

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,606,947.00 

Subtotal de ministraciones 1,606,947.00 

 U009 / EE210 1,606,947.00 

Subtotal de programas institucionales 1,606,947.00 

 

Total 3,284,663.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 877,516.00 

 Agosto 36,300.00 

Subtotal de ministraciones 913,816.00 

 P016 / VH030 913,816.00 

Subtotal de programas institucionales 913,816.00 

 

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 420,160.00 

Subtotal de ministraciones 420,160.00 
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 P016 / VH030 420,160.00 

Subtotal de programas institucionales 420,160.00 

 

Total 1,333,976.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

  1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 4,957,145.61 

Subtotal de ministraciones 4,957,145.61 

 P020 / SR010 4,957,145.61 

Subtotal de programas institucionales 4,957,145.61 

 

  1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 4,555,004.17 

 Agosto 63,743.76 

Subtotal de ministraciones 4,618,747.93 

 P020 / SR020 4,618,747.93 

Subtotal de programas institucionales 4,618,747.93 

 

  1.3 Salud Materna 

 Marzo 8,489,137.87 

 Agosto 4,206,409.02 

Subtotal de ministraciones 12,695,546.89 

 P020 / AP010 12,695,546.89 

Subtotal de programas institucionales 12,695,546.89 

 
 

  1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,667,079.78 

 Agosto 1,643,271.96 

Subtotal de ministraciones 4,310,351.74 

 P020 / AP010 4,310,351.74 

Subtotal de programas institucionales 4,310,351.74 

 

  1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 1,117,572.00 

 Agosto 14,509.50 

Subtotal de ministraciones 1,132,081.50 

 P020 / MJ030 1,132,081.50 

Subtotal de programas institucionales 1,132,081.50 

 

  1.6 Violencia de Género 

 Marzo 3,468,378.00 

Subtotal de ministraciones 3,468,378.00 

 P020 / MJ030 3,468,378.00 

Subtotal de programas institucionales 3,468,378.00 

Total Programa 31,182,251.67 
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2 Cáncer 

 Marzo 3,288,648.00 

 Agosto 284,969.84 

Subtotal de ministraciones 3,573,617.84 

 P020 / CC010 3,573,617.84 

Subtotal de programas institucionales 3,573,617.84 

 

3 Igualdad de Género 

 Marzo 468,649.00 

 Agosto 97,500.00 

Subtotal de ministraciones 566,149.00 

 P020 / MJ040 566,149.00 

Subtotal de programas institucionales 566,149.00 

 

Total 35,322,018.51 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Atención de la Zoonosis 

 Marzo 32,146.00 

Subtotal de ministraciones 32,146.00 

 U009 / EE070 32,146.00 

Subtotal de programas institucionales 32,146.00 

 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 80,365.00 

 Agosto 80,365.00 

Subtotal de ministraciones 160,730.00 

 U009 / EE020 160,730.00 

Subtotal de programas institucionales 160,730.00 

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  2.5 Dengue 

 Marzo 1,101,600.00 

 Agosto 646,209.50 

Subtotal de ministraciones 1,747,809.50 

 U009 / EE020 1,747,809.50 

Subtotal de programas institucionales 1,747,809.50 
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  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 1,908,539.50 

 

3 Control y Eliminación de las Micobacteriósis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 257,422.49 

Subtotal de ministraciones 257,422.49 

 U009 / EE010 257,422.49 

Subtotal de programas institucionales 257,422.49 

 

5 Prevención y Control de las Neumonías Adquiridas en la Comunidad e Influenza 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

6 Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00 

 Agosto 43,735.68 

Subtotal de ministraciones 43,735.68 

 U009 / EE050 43,735.68 

Subtotal de programas institucionales 43,735.68 

 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 5,601,500.00 

 Agosto 3,339,000.00 

Subtotal de ministraciones 8,940,500.00 

 U008 / OB010 8,940,500.00 

Subtotal de programas institucionales 8,940,500.00 

 
 

8 Salud en el Adulto Mayor 

 Marzo 376,340.00 

 Agosto 100,000.00 

Subtotal de ministraciones 476,340.00 

 U008 / OB010 476,340.00 

Subtotal de programas institucionales 476,340.00 

 

9 Salud Bucal 

 Marzo 78,796.00 

 Agosto 43,200.00 

Subtotal de ministraciones 121,996.00 

 U009 / EE060 121,996.00 

Subtotal de programas institucionales 121,996.00 
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10 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 28,098.00 

Subtotal de ministraciones 28,098.00 

 U009 / EE010 28,098.00 

Subtotal de programas institucionales 28,098.00 

 

Total 11,808,777.67 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 1,834,470.00 

Subtotal de ministraciones 1,834,470.00 

 E036 / VA010 1,834,470.00 

Subtotal de programas institucionales 1,834,470.00 

 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00 

 Junio 500,000.00 

Subtotal de ministraciones 500,000.00 

 E036 / VA010 500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 500,000.00 

 

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00 

 Junio 500,000.00 

Subtotal de ministraciones 500,000.00 

 E036 / VA010 500,000.00 

Subtotal de programas institucionales 500,000.00 

 

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00 

 Junio 80,411.50 

Subtotal de ministraciones 80,411.50 

 E036 / VA010 80,411.50 

Subtotal de programas institucionales 80,411.50 

 

Total 2,914,881.50 

 

Gran total 73,289,971.88 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 
1 

Determinantes 
Personales 

3.1.1 Proceso Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
realizadas 

Total de mediciones de 
determinantes de la salud 
programadas 

100 El indicador identifica el total de 
mediciones de determinantes de la 
salud realizados 

100 

 

1 

Determinantes 
Personales 

3.2.1 Proceso Población que reporta recibir 
servicios de promoción de la 
salud 

Número correspondiente al 30% 
de la población estatal de 5 años 
y más  

100 El indicador mide la población que 
recibió servicios de promoción de la 
salud para mejoría en sus estilos de 
vida y entornos clave de desarrollo 

100 

 

1 

Determinantes 
Personales 

3.3.1 Proceso Número de entornos clave por 
municipio con acciones activas 
para mejorar los determinantes 
de la salud que afectan su 
panorama epidemiológico 

Número de entornos clave 
integrados en cada municipio 
según el INEGI 

100 El indicador mide los entornos clave 
con determinantes positivos para su 
salud que permiten a la población 
generar un estilo de vida saludable 
para enfrentar su panorama 
epidemiológico 

100 

 
1 

Determinantes 
Personales 

4.1.1 Resultado Número de escuelas que 
recibieron asesoría técnica para 
el regreso seguro a clases  

Número de escuelas totales  100 % de escuelas que se les brindí 
asesoría técnica 

100 

 

1 

Determinantes 
Personales 

4.1.2 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias con 
eventos de capacitación  

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias con eventos de capacitación 
presencial/virtual para docentes, 
escolares y padres/madres de familia. 

5 

 

1 

Determinantes 
Personales 

4.1.3 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias que han 
participado en reuniones 
intersectoriales en relación a las 
Escuelas promotoras de Salud 

Número total de escuelas  5 % de escuelas preescolares y 
primarias que han participado en 
reuniones intersectoriales en relación 
a las Escuelas promotoras de Salud 

5 

 

1 

Determinantes 
Personales 

4.1.4 Resultado Número de escuelas 
preescolares y primarias 
certificadas como promotoras de 
salud  

Número total de escuelas en la 
entidad  

5 Escuelas preescolares y primarias que 
cumplieron los criterios de validación 
para ser “Escuelas Promotoras de l ma 
Salud” 

1 

 

1 

Determinantes 
Personales 

6.1.1 Proceso Número de alianzas para 
promover un estilo de vida 
saludable 

Total de alianzas planeadas 
para promover un estilo de vida 
saludable 

100 Mide el porcentaje de alianzas con 
instancias gubernamentales o no 
gubernamentales de acciones 
conjuntas para promover un estilo de 
vida saludable 

100 

 

2 

Mercadotecnia Social 
en Salud 

1.1.1 Proceso Número de materiales educativos 
realizados y difundidos. 

No aplica 1,200 Mide el número de materiales 
educativos realizados y difundidos, 
que motiven la adopción de 
comportamientos, actitudes y entornos 
saludables en la población. 

30 

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
7
 d

e o
ctu

b
re d

e 2
0
2

1
 

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

2.1.1 Proceso Número de redes de municipios 
por la salud que realizan 
acciones que inciden 
positivamente en la salud 
pública. 

Número de redes en etapa de 
reinstalación y/o ejecución de un 
programa de trabajo 

100 Miden el porcentaje de redes de 
municipios por la salud que están en la 
etapa de reinstalación y/o en ejecución 
de un programa de trabajo que 
considera acciones que inciden 
positivamente en la salud pública. 

100 

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.1 Proceso Número de municipios que 
implementan un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública. 

Número total de municipios. 16 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un programa de 
trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública, para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

37 

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

3.1.2 Proceso Número de municipios que 
implementan acciones de 
mitigación y control de la 
epidemia COVID-19. 

Número total de municipios. 26 Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando acciones de 
mitigación y control de la epidemia 
COVID-19 en la nueva normalidad. 

37 

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

4.1.1 Resultado Número de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas  

Total de comunidades de 500 a 
2500 habitantes programadas a 
certificarse como promotoras de 
salud 

100 Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación a través del 
trabajo participativo de los integrantes 
de ésta (personas, familias, 
instituciones, organizaciones dela 
sociedad civil) para mejorar su salud a 
través del control de los determinantes 
sociales de la salud 

100 

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

4.2.1 Proceso Entornos certificados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

Entornos programados como 
saludables en los lugares que 
intervenga el Programa 

100 Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades, municipios y en las 
localidades ubicadas en municipios de 
zonas prioritarias en las que se 
realicen acciones integradas de salud 
pública 

100 

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

4.3.1 Proceso Número de ferias de promoción 
de la salud para población 
indígena con pertinencia cultural 
y lingüística 

No aplica 32 Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

2 

 
3 

Determinantes 
Colectivos 

5.1.1 Proceso Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 20 Número de albergues para población 
migrante validados como promotores 
de la salud 

1 

 
3 

Determinantes 
Colectivos 

5.2.1 Proceso Número de ferias de promoción 
de salud para población migrante 

No aplica 65 Número de ferias de promoción de 
salud para población migrante 

14 

 

 
3 

Determinantes 
Colectivos 

6.1.1 Proceso Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios Estatales 

66 Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

70 

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

6.2.1 Proceso Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a población no 
derechohabiente  

cartilla nacional de salud que 
corresponde que se entrega al 
total población no 
derechohabiente en el año  

80 Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80 
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3 

Determinantes 
Colectivos 

6.3.1 Proceso Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas otorgadas 
a la población usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud  

67 Porcentaje de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud que 
presentan en la consulta otorgada la 
Cartilla Nacional de Salud 

66 

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

7.1.1 Proceso Personal comunitario que 
interviene en el Programa, 
capacitado en temas de salud 
pública 

Personal comunitario 
programado para recibir la 
capacitación de acuerdo a los 
lineamientos del Programa 

100 Mide el número de personas de la 
comunidad, capacitadas en temas de 
salud pública (Comités locales de 
salud, agentes de salud, procuradoras 
(es) de salud, y personas que apoyan 
en programas prioritarios de salud 
pública) 

100 

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

7.2.1 Proceso Promotores de salud hablantes 
de lengua indígena capacitados 
con programas de trabajo 
implementados en comunidades 
indígenas 

No aplica 50 Número de promotores de salud 
hablantes de lengua indígena 
capacitados con programas de trabajo 
implementados en comunidades 
indígenas 

4 

 

3 

Determinantes 
Colectivos 

8.1.1 Proceso Intervenciones intersectoriales 
que favorezcan la salud de la 
población impulsadas por los 
grupos de trabajo 

No aplica 32 Número de Intervenciones 
intersectoriales que favorezcan la 
salud de la población impulsadas por 
los grupos de trabajo 

2 

 
3 

Determinantes 
Colectivos 

9.1.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento 
a los acuerdos de la supervisión. 

Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas. 

100 Mide el porcentaje de jurisdicciones 
sanitarias que dan cumplimiento a los 
acuerdos de la supervisión. 

100 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 

1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado  No aplica 17,784 Muestra el total de profesionales 
médicos y paramédicos de unidades 
de primer nivel de atención 
capacitados en la guía mhGAP 2021 

363 

 

1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal capacitado. No aplica 6,440 Total de personal médico y 
paramédico no especializado de 
atención primaria capacitado en 
prevención de suicidio durante el año 
2021. 

40 

 

1 

Salud Mental 2.2.3 Resultado Número de prestadores de 
servicio capacitados. 

No aplica 3,451 Indica el cumplimiento de la 
programación de capacitación a 
prestadores de servicio en materia de 
suicidio. 

20 

 

1 

Salud Mental 2.2.4 Resultado Número de profesionales que 
participan en las clínicas de 
telementoria. 

No aplica 889 Indica el número de profesionales de 
salud de primer y segundo nivel de 
atención que reciben tutorías sobre el 
manejo y tratamiento y derivación de 
casos específicos de trastornos 
mentales. 

20 
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1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Total de personas de 5 a 19 

años, que asisten a actividades 

como talleres, conferencias o 

cursos en modalidad virtual o 

presencial. 

No aplica 25,131 Describe el número de niñas, niños y 

adolescentes que participan en las 

actividades programadas para el 

desarrollo de habilidades personales 

(virtual o presencial). 

95 

 

1 

Salud Mental 3.1.4 Resultado Número de sesiones informativas  No aplica 20,080 Sesiones por parte del personal de 

salud para informar a las personas 

sobre temas de salud mental. 

200 

 

1 

Salud Mental 3.2.6 Resultado Número de mujeres de 12 años 

en adelante que asisten a 

actividades. 

No aplica 8,580 Número de mujeres de 12 años en 

adelante que participan en actividades. 

500 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 

FEDERAL 
INDICADOR 

META 

ESTATAL 

1 Atención a Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES en operación 

en el año 

Número de UIES programadas 

por año 

90 UIES en operación bajo la 

normatividad establecida. 

90 

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional en operación 

Entidades Federativas con 

servicios de Sanidad 

Internacional Programadas por 

año 

90 Entidades federativas con Servicios de 

Sanidad Internacional en operación 

bajo la normatividad establecida. 

90 

 1 

Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones 

sanitarias de mayor riesgo y niveles 

locales. 

100 

 2 

Monitoreo 1.1.1 Proceso 26 Sistemas de Vigilancia 

Epidemiológica 

Número de Sistemas de 

Vigilancia epidemiológica 

Vigentes 

80 Evaluación de los Sistemas que 

integran el SINAVE durante el ejercicio 

2021 

80 

 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 

Información Epidemiológica 

mensual publicados en un 

medio oficial. 

Número de reportes de 

información epidemiológicos 

programados 

100 Información Epidemiológica 

Actualizada y Publicada 

periódicamente 

100 
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2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública para tomar 
acciones que conlleven, a la mejora a 
través de los indicadores de 
concordancia, cumplimiento, 
desempeño técnico y competencia 
técnica. El reto es mantener o 
incrementar el índice de desempeño 
nacional año con año. 

100 

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 
cumplimiento del programa de 
capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las 
competencias técnicas del capital 
humano para elevar la calidad de la 
información emitida, así como la 
correcta y oportuna toma de 
decisiones. 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.3.1 Proceso 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada implementados que 
reportan atenciones en el 
sistema. 

Número de unidades funcionales 
(núcleos básicos) de prevención 
combinada programados. 

100 

Es el porcentaje de servicios de 
prevención combinada implementados 
en las entidades federativas, con 
respecto a los servicios programados. 

Este indicador da seguimiento a las 
intervenciones encaminadas a la 
reducción de la incidencia del VIH e 
ITS en poblaciones con alto riesgo. 

100 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en los 
CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 16 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112 

Mide el número de condones 
entregados a las personas viviendo 
VIH que acuden a los Servicios 
Especializados de Atención Integral 
(SAIH y Capasits) de la Secretaría de 
Salud, durante un año. 

112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36 

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 
200 células/μl, con respecto al total de 
las personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la 
Secretaría de Salud. 

36 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 6 
meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría de 
Salud. 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral en el último año, 
en la Secretaría de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo 
con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en 
la Secretaría de Salud. 

90 

1 VIH y otras ITS 8.2.2 Proceso 
Número de trabajadores de salud 
que recibieron cursos en VIH e 
ITS seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención de 
personas que viven con VIH e 
ITS en CAPASITS y SAIHS. 

80 

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en materia de 
VIH y otras ITS, con respecto al 
personal de salud para la atención 
integral del VIH e ITS, en CAPASITS y 
SAIHS. 

 El programa para el 2021 se refiere a 
los cursos “Acceso SIN Discriminación 
a los Servicios de Salud para las 
Personas de la Diversidad Sexual” y 
“Atención integral de personas que 
viven con VIH.” 

80 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico de TB 
activa y VIH en la Secretaría de 
Salud. 

90 

Es el porcentaje de personas en TAR 
con diagnóstico de TB activa en 
tratamiento para ésta en la Secretaría 
de Salud, respecto del total del 
personas con diagnóstico de TB activa 
y VIH en TAR en la Secretaría de 
Salud, en el periodo. 

90 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 18 años o más que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

0 

Mide el número de detecciones de 
sífilis realizadas por persona en 
tratamiento antirretroviral de 18 años o 
más/año, en la Secretaría de Salud. 

0 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas que viven 
con VIH con al menos 30 días en 
TAR, con carga viral suprimida 
(<1,000 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH con al menos 30 días 
en tratamiento antirretroviral, en 
la Secretaría de Salud. 

90 

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, con al 
menos 30 días en tratamiento ARV, 
que se encuentran en supresión viral 
(<1000 copias/ml), en la Secretaría de 
Salud. 

90 

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 
Número de trabajadores de salud 
que recibieron cursos en VHC 
seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud dedicados a la atención 
del VHC en CAPASITS y 
SAIHS.  

80 

Se refiere a la proporción de los 
trabajadores de salud (personal 
médico, de enfermería, de trabajo 
social y de psicología/salud mental) 
que recibieron cursos en materia de 
VHC, con respecto al personal de 
salud para la atención integral de 
VHC, en CAPASITS y SAIHS. 

80 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con 
VHC* que están en tratamiento 
antiviral en la Secretaría de 
Salud. 

*carga viral de VHC positiva 

Personas diagnosticadas con 
VHC* no derechohabientes. 

*carga viral de VHC positiva 

80 

Se refiere al proporción de personas 
que reciben tratamiento antiviral, 
respecto de las personas que han sido 
diagnosticadas con VHC en el periodo, 
en la Secretaría de Salud. 

80 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y estrategias 
de IEC realizadas para la 
adecuada difusión de los 
derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas realizadas 
con el objetivo de difundir los 
derechos sexuales y reproductivos. 

3 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes capacitados en 
temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 3,000 Corresponde al número de docentes 
que han sido capacitados en temas de 
salud sexual y reproductiva, y son 
conocedores de los diferentes 
derechos sexuales y reproductivos. 

90 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios activos 

Total de Promotores y brigadistas 
juveniles voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del total 
de promotores registrados al periodo 
de evaluación. 

80 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

1.4.1 Proceso Total de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

No aplica 1,670 Número de Promotores y brigadistas 
capacitados en temas de SSRA 

50 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Estructura Total de personas capacitadas en 
las directrices para el 
otorgamiento de servicios de 
aborto seguro  

No aplica 875 Número de personas que laboran en 
primer nivel de atención capacitadas 
en llas directrices para el 
otorgamiento de servicios de aborto 
seguro 

25 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas capacitadas en 
el Modelo de atención Integral en 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

No aplica 2,900 Número de personas que laboran en 
el primer nivel de atención 
capacitadas en el otorgamiento del 
Paquete Básico de Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes con 
base en el MAISSRA. 

90 

 
1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo, 
incluyendo el servicio móvil 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
nuevos en las unidades de salud 

2 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos una unidad 
amigable de salud sexual y 
reproductiva para adolescente 

Total de municipios 65 Porcentaje de municipios que cuentan 
con unidad amigable para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente 

80 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

69 Porcentaje de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la 
población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

50 
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1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método anticonceptivo 
de larga duración, otorgado 
inmediato al evento obstétrico 

Evento obstétrico en 
adolescentes 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes 
de 15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

77 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables que 
favorecen el acceso a servicios 
de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

1 

 

1 

SSR para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Numero de servicios amigables 
que registran información en el 
Sistema de Información en Salud 
/SINBA 

Total de servicios amigables 
registrados 

100 Se refiere al porcentaje de servicios 
amigables que registran información 
en el Sistema de Información en 
Salud /SINBA 

100 

 

2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la 
institución (consultas de primera 
vez), incluye usuarias de condón 
masculino y femenino 

No aplica 700,000 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos 
anticonceptivos en la Secretaria de 
Salud, registradas en consulta externa 
durante el año (no incluye oclusiones 
tuberías bilaterales ni vasectomías) 

17,534 

 

2 

PF y Anticoncepción 1.4.1 Proceso Número de condones masculinos 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud durante el año. 

Número de usuarios activos de 
condones masculinos 

50 Señala el número promedio de 
condones masculinos que se otorgan 
al año por cada usuario activo de este 
método en la Secretaría de Salud 

55 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la Secretaría 
de Salud 

No aplica 4,751,540 Corresponde al total de mujeres en 
edad fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaria de Salud 

109,894 

 
2 

PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 
telemedicina 

No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 
distancia que se encuentre operando 
en los servicios estatales de salud 

1 

 
2 

PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 3,312 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

150 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 257 Visitas de supervisión de la situación 
de abasto de anticonceptivos 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, OTB, 
IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio 

No aplica 713,368 Número de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que adoptan 
un método anticonceptivo durante los 
42 días posteriores a la atención del 
evento. 

23,121 
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2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de usuarias 
nuevas de ARAP (DIU, SIU, 
Implante subdérmico) durante el 
año en curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año y 
se mantienen activas al final del año 

84 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de 
mujeres con alto riesgo obstétrico 
(incluye centros de salud y 
hospitales). 

No aplica 115 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda 
de atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, 
sobrepeso, etc.) que cuentan con al 
menos un consultorio habilitado para 
la prestación de servicios de 
planificación familiar y anticoncepción 
para mujeres con alto riesgo 
obstétrico. 

2 

 

2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 30,635 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

517 

 
3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de educación 
para la salud, durante el 
embarazo y el puerperio. 

No aplica 120,000 Número de pláticas de educación para 
la salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

3,750 

 

3 

Salud Materna 1.2.1 Proceso Número de acuerdos cumplidos 
en actas o minutas derivados de 
reuniones de redes sociales 

Número de acuerdos 
establecidos en actas o minutas 
derivados de reuniones de redes 
sociales 

100 Proporción de acuerdos cumplidos 
derivados de reuniones de redes 
sociales 

100 

 
3 

Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que tuvieron 
consulta de atención 
pregestacional. 

Número de mujeres con consulta 
prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100 

 
3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de atención 
prenatal de primera vez en el 
primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60 

 

3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres embarazadas 
a las que se les realiza la prueba 
para la detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal 

90 Proporción de mujeres embarazadas 
a las que se les realiza la prueba para 
la detección de VIH / Sífilis que se 
atienden en las unidades médicas 

90 

 

3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de mujeres 
por causas maternas en un año 
determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados de 
nacimiento para el mismo periodo 
por 100,000. 

34 Mide indirectamente la efectividad de 
las acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en 
mujeres embarazadas, parturientas y 
puérperas de acuerdo con la 
normatividad aplicable 

34 
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3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
atención en el puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90 

 
3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades federativas 
que implementaron el proyecto 
prioritario.  

No aplica 32 Número de entidades federativas que 
implementan el proyecto prioritario 

1 

 
3 

Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 
Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia 
obstétrica instalados 

1 

 

3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
nacional en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de 
la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12 

 

3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de mortalidad 
materna registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de 
la Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100 

 
4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Numero de pláticas y asesorías 
en lactancia materna, otorgadas 
en lactarios y salas de lactancia. 

No aplica 15,000 Número de pláticas de información, 
fomento y apoyo a la lactancia 
materna 

470 

 

4 

Salud Perinatal 2.1.1 Proceso Número de profesionales de salud 
y personal de salud comunitaria 
capacitados  

No aplica 2,400 Número de personal de salud 
capacitado en reanimación neonatal y 
el programa "ayudando a los bebés a 
respirar". 

75 

 

4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Número de unidades médicas con 
asesoría ,que brindan atención 
obstétrica que realizan contacto 
piel con piel, el apego inmediato, 
el alojamiento conjunto y el inicio 
de la lactancia dentro de la 
primera hora de vida. 

No aplica 32 Unidades médicas con atención 
obstétrica que se encuentran 
trabajando con la “Iniciativa Hospital 
Amigo del niño y de la niña, 
asesoradas. 

1 

 

4 

Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Total de nacidos vivos a los que 
se les realizó la prueba de tamiz 
auditivo neonatal. 

Total de nacidos vivos 
registrados  

100 Porcentaje de personas recién 
nacidas con prueba de tamiz auditivo 
neonatal antes de los primeros 29 
días de vida. 

100 

 

4 

Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Número de entidades federativas 
con capacitación en tamiz 
metabólico neonatal 

Total de entidades federativas 100 Proporción de entidades federativas 
con personal capacitado en el 
Programa Nacional de Tamiz 
Metabólico Neonatal 

100 

 

5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Son los materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud, a partir de la 
elaboración y diseño estrategias de 
comunicación para informar sobre el 
derecho al acceso y atención del 
aborto seguro. 

1 
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5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para brindar 
los servicios de aborto seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios 
de aborto seguro. 

3 

 
5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico que 
se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que 
se incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2 

 

5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios en operación 
dentro de las unidades de salud 
para otorgar los servicios de 
aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se habilitaron y 
adecuaron en las unidades de salud 
para otorgar los servicios de aborto 
seguro. 

1 

 

6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Número de materiales de 
comunicación de promoción de una 
vida libre de violencia difundidos entre 
la población y el personal de salud 

1 

 
6 

Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de prevención 
de la violencia dirigidos a 
Promotores juveniles 

No aplica 384 Número de talleres de prevención de 
la violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

12 

 

6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para prevención 
de la violencia en población 
adolescente 

No aplica 384 Mide el número de grupos formados 
para prevenir la violencia de género, 
así como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la población 
adolescente 

12 

 

6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a mujeres 
víctimas de violencia familiar 
severa 

Número de mujeres de 15 años y 
mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

22 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas 
en servicios especializados respecto 
del número de mujeres programadas 
para su atención. 

22 

 

6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección 
de la violencia familiar y de género 
que resultaron positivas respecto de 
las programadas para su aplicación 
en mujeres de 15 años y más unidas. 

25 

 
6 

Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 
sobre IVE 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Interrupción Voluntaria del Embarazo 

1 

 
6 

Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de talleres brindados 
sobre NOM-046 

No aplica 64 Número de talleres brindados sobre 
NOM-046 

2 

 
6 

Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de 
violencia de pareja 

No aplica 520 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia 
de pareja 

16 

 
6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

No aplica 516 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja 

16 
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6 

Violencia de Género 3.2.3 Proceso Número de reportes con la 
evaluación de la estrategia de 
reeducación de victimas y 
agresores 

No aplica 32 Número de reportes con la evaluación 
de la estrategia de reeducación de 
victimas y agresores 

1 

 
6 

Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen Trato 
y medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

No aplica 128 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

5 

2 

Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba de 
VPH de 35 a 64 años en 5 años ( 
y por única ocasión citologías en 
ese mismo grupo de edad) 

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

38 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

33 

2 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años y 
más, tamizadas en los CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 18 
años registradas en los capacits 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con 
VIH 

70 

2 
Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de edad 
con exploración clínica de mamas 
en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

26 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

26 

2 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

16 Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

26 

2 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

17 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

15 

2 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y que 
viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 y 5 
años (citología y prueba de VPH 
respectivamente)  

31 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

27 

2 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80 

2 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados 
en casos de LEIAG 

80 

2 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 4 
y 5 que cuentan con evaluación 
diagnóstica 

Total de mujeres con resultado 
BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 
y 5 evaluadas con evaluación 
diagnóstica 

90 

2 

Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama o 
de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer 
que recibieron atención en centro 
oncológico 

85 

2 

Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en seguimiento 
a mujeres viviendo con cáncer de 
mama y de cuello uterino, 2021, 
en tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento 
a mujeres con cáncer de mama y 
cuello uterino en centro oncológico 

100 
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2 

Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 
que cuentan con al menos una 
sesión de acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de mama 

85 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al 
momento del diagnóstico 

85 

2 

Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

80 

2 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe de 
supervisión 

Total de supervisiones 
programadas 

90 Porcentaje de supervisiones 
realizadas 

90 

2 

Cáncer 

5.2.4 Proceso unidades que enviaron informes 
mensuales de control de calidad 
rutinario 

Unidades dentro del programa de 
control de calidad rutinario 

100 Porcentaje de unidades que cuentan 
con control de calidad rutinario para la 
adquisición de imágenes 
mastográficas 

100 

3 
Igualdad de Género 

1.1.1 Proceso Número de atenciones brindadas 
a mujeres en los CEI 

No aplica 35,640 Número de atenciones brindadas a 
mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

1,080 

3 

Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos en 
condición de vulnerabilidad 

No aplica 144 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

4 

3 

Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en 
materia de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

220 

3 

Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, atender 
y dar seguimiento a posibles 
casos de hostigamiento y acoso 
sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 
para prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 
respecto a lo programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en pacientes agredidos 
o en contacto con perro o gato 
doméstico 

Número de pacientes agredidos o 
en contacto con perro o gato 
doméstico 

10 

Se busca no rebasar el 10% de inicios 
de profilaxis antirrábica en pacientes 
agredidos o en contacto con perro o 
gato en riesgo de padecer Rabia 

10 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis antirrábicas 
iniciadas en personas agredidas 
o en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

Número de personas agredidas o 
en contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés económico 

100 

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica 
al 100% de las personas agredidas o 
en contacto con animales silvestres 
así como por domésticos de interés 
económico. 

100 
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1 Atención de la Zoonosis 3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100 
Se busca mantener al país sin casos 
de rabia humana transmitido por perro 

100 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.1 Proceso 
Perros y gatos domésticos 
vacunados  

Meta de perros y gatos 
domésticos a vacunarse 

90 
Perros y gatos domésticos vacunados 
contra la rabia, con énfasis en las 
áreas de riesgo 

90 

1 Atención de la Zoonosis 4.1.2 Proceso 

Número de focos rábicos 
atendidos mediante barrido de 
vacunación antirrábica casa a 
casa. 

Número de focos rábicos 
reportados. 

100 

Brindar la atención oportuna y 
adecuada a los focos rábicos de 
manera integral, limitando su 
diseminación y daño a la población. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

4 

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al 
universo anual de animales a 
vacunarse contra la rabia. 

4 

1 Atención de la Zoonosis 4.3.1 Proceso 

Número de muestras de cerebros 
enviadas al laboratorio, 
correspondientes a reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

Número reportado de reservorios 
sospechosos (con signología 
sugestiva a rabia) o probables 
(animal sospechoso con 
antecedente de contacto con otro 
animal sugestivo a rabia o 
confirmado) de padecer rabia y/o 
perros y gatos que mueran 
durante observación clínica. 

90 

Se busca conocer la circulación del 
virus de la Rabia en zonas que 
propicien su transmisión al ser 
humano, mediante el envío de 
muestras de cerebro de animales 
reservorios sospechosos o probables 
de padecer rabia y/o perros y gatos 
que mueran durante observación 
clínica. 

90 

1 Atención de la Zoonosis 5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 100,000 
habitantes 

1 

Lograr disminuir los casos de 
brucelosis y con ello limitar las 
complicaciones que causa esta 
enfermedad en la cronicidad 

1 

1 Atención de la Zoonosis 5.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de brucelosis que cumplen con la 
definición operacional y que 
reciben tratamiento 

Total de casos probables de 
primera vez de brucelosis que 
cumplen con la definición 
operacional por 100 

100 

Número de pacientes que cumplen 
con la definición operacional de caso 
probable de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.1 Proceso 

Número de pacientes probables 
de padecer FMMR u otra 
rickettsiosis (según normativa) 
con tratamiento reportado en el 
SEVE de rickettsiosis en el 
trimestre. 

Número de pacientes reportados 
en el SEVE para rickettsiosis en el 
trimestre. 

100 
Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 7.1.2 Resultado 
Casos confirmados de FMMR u 
otra rickettsiosis reportados en 
2021 en el SEVE. 

Casos confirmados de FMMR u 
otra rickettsiosis reportados en 
2020 en el SEVE. 

1 
Se busca disminuir la presencia de 
casos de rickettsiosis y con ello limitar 
las defunciones por esta causa. 

1 

1 Atención de la Zoonosis 8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95 
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos 
de control de la rickettsiosis 

95 

 



 

 

M
iérco

les 2
7
 d

e o
ctu

b
re d

e 2
0
2
1

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

1 Atención de la Zoonosis 8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas para rociar 80 

Medir el número de viviendas con 
rociado intra y peridomiciliar en áreas 
de riesgo de transmisión de 
rickettsiosis. 

80 

1 Atención de la Zoonosis 9.1.1 Proceso 
Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia que reciben 
tratamiento 

Pacientes con expulsión de 
proglótido de Taenia por 100  

100 

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100 

1 Atención de la Zoonosis 10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades sin registro 
de casos de teniosis por T. solium  

1 
Lograr eliminar la teniosis por T. 
solium en México 

1 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal 
de salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 

 1 Paludismo 2.1.1 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 
Toma de gota gruesa a todos los 
casos probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

97 

 1 Paludismo 3.1.1 Proceso 

Numero de localidades de riesgo 
trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y 
criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100 

Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

100 

 1 Paludismo 4.1.1 Proceso 

Número de localidades de riesgo 
con infestaciones larvarias 
menores al 1% de caladas 
positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de riesgo 
con positividad larvaria mayor a 
1% en los estudios entomológicos 
previos 

100 
Mide el impacto de las acciones para 
la eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos de los anofelinos. 

100 

 1 Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de pacientes positivos a 

paludismo que recibieron 

tratamiento específico. 

Número total de pacientes 

positivos a paludismo 
100 

Total de casos de paludismo que 

recibieron tratamiento farmacológico 
100 

 1 Paludismo 6.1.1 Proceso 

Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 

insecticida 

Número de casas a las que se les 

proporciono pabellón impregnado 

con insecticida 

100 
Mide la cantidad de viviendas donde 

se usa pabellón impregnado 
100 

 1 Paludismo 8.1.1 Proceso 

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 

Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación 

del paludismo programadas  

100 

Contar con Comité Técnico Estatal de 

Certificación para la eliminación del 

paludismo que sesione bimestralmente 

100 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
2.1.1 Proceso 

Numero de casas con acciones 

de manejo integral del vector 

Numero de casas que requieren 

de acciones de control integral del 

vector 

100 
Controlar la transmisión vectorial 

intradomiciliar. 
100 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso 

Número de localidades con 
acciones de mejoramiento a 
través de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades que 
requieren acciones de 
mejoramiento en localidades 
prioritarias. 

100 
Acciones de mejoramiento de la 
vivienda con recursos locales a través 
de la participación comunitaria . 

27 
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 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso 

 Número de pruebas de tamizaje 
que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

Número de pruebas de tamizaje 
doblemente reactivas en centros 
de transfusión sanguínea. 

90 

Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

90 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso 
Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos confirmados 
que sean candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 
Verifica la atención integral de los 
casos de Enfermedad de Chagas 

100 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso 
Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 
Verifica la actualización de la 
distribución de especies triatomineos y 
sus densidades. 

100 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso 
Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programadas 

100 

Mejorar el conocimiento sobre el 
abordaje de la Enfermedad de Chagas 
en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

1 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso 

Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias con tamizaje 
para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias 

90 
Determinar la prevalencia de mujeres 
embarazadas con infección por T. 
cruzi 

54 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso 
Número de Recién nacidos de 
madres positivas con tamizaje 
para detección de T. cruzi. 

Número de recién nacidos de 
madres positivas a infección por 
T. cruzi 

90 
Determinar el riesgo de transmisión 
connatal 

54 

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 15 
años con tamizaje para detección 
de T. cruzi que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños menores de 15 
años que vivan en localidades 
con vector intradomiciliario 

90 

Determinar el riesgo de transmisión 
vectorial intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de transmisión 
activa. 

30 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso 

Número de Localidades 
prioritarias con actividades de 
mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio 
de alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, 
pabellones y mallas impregnadas 
con insecticidas como método de 
barrera física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 

Número de Localidades prioritarias 
con mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de materiales 
en paredes y techos, eliminación de 
sitios de refugio de alacranes y arañas 
mediante ordenamiento del medio, 
instalación de cielo raso, pabellones y 
mallas impregnadas con insecticidas 
como método de barrera física. 

100 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias con rociado residual 
intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 

Control químico de alacranes y arañas 
a través del rociado residual 
intradomiciliar en localidades 
prioritarias 

100 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso 
Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100 
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 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso 

Número de casos de agresión 
por araña violinista tratados 
dentro de las primeras 6 horas de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso 

Número de casos de agresión 
por araña viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 horas de 
ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 

Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 

El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios 
aracnológicos para actualizar el 
inventario de especies y estratificar el 
riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

100 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias con estudios de 
alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 

El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios de 
alacranes para actualizar el inventario 
de especies y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

100 

 5 Dengue 1.2.1 Proceso 
Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 

Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel para 
el manejo adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1 

 5 Dengue 3.1.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Mide semanalmente la variación de los 

principales indicadores de ovitrampas 

en las Localidades Prioritarias 

8 

 5 Dengue 7.3.1 Proceso 
Número de Localidades 

prioritarias 

Número de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento 

en las acciones de control larvario en 

las localidades prioritarias 

8 

 5 Dengue 7.3.2 Proceso 

Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento 

de nebulización espacial en 

localidades prioritarias 

8 

 5 Dengue 7.3.3 Proceso 

Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 

Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Mide trimestral el porcentaje de 

localidades con acciones de rociado 

residual intradomiciliar 

8 

 5 Dengue 8.1.1 Proceso 
Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 

Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma 
de manera trimestral 

52 
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3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.1 Resultado 

Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, en 
prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 
Porcentaje de baciloscopias realizadas 
a casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.2 Proceso 
Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 
Cumplir el 100% de las histopatologías 
de los casos nuevos y en prevalencia 
de los casos de lepra 

100 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3 Resultado 
Número de personas con TBTF 
nuevos, reingresos y recaídas 
que ingresaron a tratamiento. 

Total de personas que fueron 
notificadas con TBTF nuevos, 
reingresos y recaídas. 

98 

Iniciar tratamiento a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos notificados como 
nuevos, reingresos y recaídas). 

98 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.4 Proceso 
Número de esquemas de 
segunda línea entregados para 
tratar a personas con TB FR 

Total de esquemas de segunda 
línea programados. 

90 
Esquemas de segunda línea 
entregados para TB. 

90 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.2.1 Proceso 

Casos nuevos y previamente 
tratados (reingresos y recaídas) 
que se les realizo una prueba de 
sensibilidad incluye resultados de 
pruebas moleculares (por ejem., 
Xpert MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas 
convencionales al momento del 
diagnóstico. 

Total de casos nuevos y 
previamente tratados (reingresos 
y recaídas) notificados. 

63 

Cobertura de pruebas de sensibilidad 
a fármacos realizadas por métodos 
moleculares o convencionales a casos 
nuevos o previamente tratados 
(reingresos y recaídas). 

63 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.3.1 Proceso 
Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 
Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

2 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.1 Resultado 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de 
TB notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años que 
reciben tratamiento para ITBL 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados ) 
niñas y niños menores de 5 años. 

65 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años de edad que reciben tratamiento 
de ITBL. 

65 

3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.2 Resultado 

Número personas seropositivas 

que se registraron por primera 

vez en la atención para el VIH e 

iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

Número total de personas que se 

registraron por primera vez en la 

atención para el VIH y se 

descartó TB activa. 

15 

Número total de personas 

seropositivas que se registraron por 

primera vez en la atención para el VIH 

e iniciaron el tratamiento para la 

infección por tuberculosis latente. 

15 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

3.1.3 Resultado 

Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
con DM con tratamiento para 
ITBL. 

Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente tratados) 
con DM. 

14 

Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) con DM. 

14 

4 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
1.1.1 Estructura 

Kits de reservas estratégicas 

integrados. 
No aplica 96 

Integración de Kits de reservas 

estratégicas. 
3 
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado 
Numero de emergencias en 
salud atendidas (brotes y 
desastres) en menos 48 hrs. 

Numero de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas. 

90 
Número de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 
Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 
2020 

2 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.2 Proceso 
Número de casos nuevos de 
influenza con indicación de 
oseltamivir 

Total de casos de casos de 
influenza  x 100 

 

80 
Cobertura de tratamiento con 
oseltamivir para Influenza 

80 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

1.1.3 Resultado 
Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 
Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

2.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 

Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3 

5 
Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

3.1.1 Proceso 

Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 

Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2 

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado 

Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con factor de 
riesgo para desarrollar asma y 
EPOC programadas 

70 

Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que 
fueron estudiadas con prueba de 
espirometría 

70 

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 

Porcentaje de pacientes con EPOC 
que cuentan con prueba de 
espirometría y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico con ingreso 
a tratamiento 

60 

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado 
Número de pacientes con EPOC 
en tratamiento y no presentan 
exacerbación en el periodo. 

Total de pacientes con EPOC con 
seis o más meses en tratamiento 

50 

Porcentaje de pacientes con EPOC 
con al menos 6 meses en tratamiento 
y no presenten exacerbaciones en el 
periodo. 

50 

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado 
Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

60 

Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función 
pulmonar y evaluación clínica para 
establecer su diagnóstico e ingresaron 
a tratamiento. 

60 

6 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado 

Número de pacientes con asma 
con tres meses o más en 
tratamiento y no presentan crisis 
en el periodo. 

Total de pacientes con asma con 
tres o más meses en tratamiento. 

50 
Porcentaje de pacientes con asma con 
al menos tres meses en tratamiento y 
no presentan crisis en el periodo. 

50 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal programado 100 
Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100 
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso 

Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población programada de 
20 años y más en la Secretaría de 
Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso 

Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población programada de 
20 años y más en la Secretaría de 
Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso 

Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

Total de población programada de 
20 años y más en la Secretaría de 
Salud 

16 

Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

16 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de la 
Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más de la 
Secretaría de Salud 

9 

Se refiere al porcentaje de pacientes 
con obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del peso 
corporal basal) en población de 20 
años y más 

9 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso 

Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) 
menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-
130mg/dl 

Número de pacientes con DM en 
tratamiento en el primer nivel de 
atención en población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

9 

Se refiere al porcentaje de pacientes 
con DM en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o glucosa 
plasmática en ayuno de 70-130mg/dl 

9 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso 

Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con HTA en 
tratamiento en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

20 

Se refiere al porcentaje de pacientes 
con HTA en tratamiento en el primer 
nivel de atención que alcanzan el 
control con T/A <140/90mmHg en 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

20 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para capacitación 
en materia de cardiometabólicas 

80 

Número de profesionales de la salud 
del primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.1.1 Proceso 

Número de personal capacitado 
a nivel gerencial o directivo en 
las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 

Son el número de personas 
capacitados a nivel gerencial o 
directivo en las entidades federativas 
en atención a la persona mayor 

100 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.2.1 Estructura 

Número de oficios realizados que 
contribuyen a la gestión de 
equipamiento por tipo unidad en 
atención a las personas mayores 

No aplica 32 

Son el número de oficios de gestión 
que contribuyen a la gestión de 
equipamiento por tipo unidad en 
atención a las personas mayores 

32 

8 Salud en el Adulto Mayor 1.3.1 Resultado 
Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para 
riesgo de caídas  

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

30 
Son el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza el tamizaje de riesgo de caídas. 

30 
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8 Salud en el Adulto Mayor 1.4.1 Resultado 

Número actividades realizadas 
en la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a programa 90 

Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son 
las pláticas de educación y promoción 
para la salud y talleres personalizados 
y grupales 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 2.1.1 Resultado 
Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de AIVD y 
de ABVD 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

5 

Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas que se les 
aplico el cuestionario para su 
detección de AIVD y de ABVD 

5 

8 Salud en el Adulto Mayor 2.2.1 Resultado 
Número de documentos técnico-
normativos elaborados o 
actualizados 

No aplica 3 

Son los documentos técnico y 
normativos elaborados o actualizados 
para la atención de enfermedades de 
mayor relevancia en la persona adulta 
mayor. 

3 

8 Salud en el Adulto Mayor 2.3.1 Resultado 

Número de adultos mayores que 
se les da tratamiento no 
farmacológico para alteraciones 
de memoria en el primer nivel de 
atención 

Número de adultos mayores con 
detección positiva de alteraciones 
de memoria 

40 

Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza tratamiento no farmacológico 
para alteraciones de la memoria que 
resulte favorable. 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 3.1.1 Resultado 

Número de supervisiones 
realizadas por la entidad 
federativa sobre el avance de las 
acciones establecidas en minuta 
por el programa a través de 
reuniones y seguimiento de 
acuerdos 

No aplica 90 

Son las acciones dirigidas a la persona 
mayor en la entidad federativa a través 
de la evaluación generada por minuta 
y seguimiento de los acuerdos y 
compromisos. 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 3.2.1 Resultado 

Número de personas mayores 
que se les realiza tamizaje para 
la detección de incontinencia 
urinaria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención 

30 
Es el porcentaje de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
detecta incontinencia urinaria. 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 3.3.1 Proceso 

Número de personal 

multidisciplinario de salud 

capacitado en en primer nivel de 

atención en las entidades 

federativas en atención a la 

persona mayor. 

Número de participantes 

programados 
10 

Son el número de personal 

multidisciplinario de salud capacitado 

en en primer nivel de atención en las 

entidades federativas en atención a la 

persona mayor. 

10 

8 Salud en el Adulto Mayor 4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la 
OPS sobre el sistema de 
referencia y contrarreferencia 

Número de participantes 
programados 

100 

Son el número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la OPS 
sobre el sistema de referencia y 
contrarreferencia, homologando los 
datos clínicos que se incluyen en la 
nota aplicables a las personas 
mayores en el primer nivel de 
atención. 

100 
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8 Salud en el Adulto Mayor 5.1.1 Resultado 
Es el número de adultos mayores 
con detecciones realizadas de 
depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de primer 
nivel de atención 

40 
Es el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
detecta depresión 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 5.2.1 Resultado 
Número de adultos mayores con 
aplicación de vacuna anti-
influenza 

Número de personas mayores en 
unidades de primer nivel de 
atención. 

90 
Es la población de adultos mayores 
(60 años y más) protegida por la 
aplicación de vacuna anti-influenza 

90 

8 Salud en el Adulto Mayor 6.1.1 Resultado 

Número de unidades de primer 
nivel de atención que cuentan 
con el cartel para prevenir la 
discriminación y el maltrato hacia 
las personas mayores. 

Número de unidades de primer 
nivel con programación de la 
difusión del cartel 

40 

Es el número de carteles realizados en 
las unidades de salud para la difusión 
de mensajes de carácter informativo 
visual dirigidos al personal de salud 
sobre el tema de "Atención a la 
persona mayor sin discriminación#, 
por lo menos realizar uno al mes. 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 6.2.1 Resultado 

Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que se les 
realiza la detección para riesgo 
de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y hombres de 
50 años y más que acuden a la 
consulta de primera vez en el 
periodo en primer nivel de 
atención; 

30 
Son las personas de 50 años y más 
con detección de riesgo de fractura por 
osteoporosis 

30 

8 Salud en el Adulto Mayor 6.3.1 Proceso 

Número de personas satisfechas 
y no satisfechas con el servicio 
de atención a las personas 
mayores en el primer nivel de 
atención 

No aplica 40 

Es el número de personas satisfechas 
y no satisfechas con el servicio de 
atención a las personas mayores en el 
primer nivel de atención, para prevenir 
la discriminación y el maltrato hacia las 
personas mayores. 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 7.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la 
OPS sobre el desarrollo de la 
estrategia de cuidados de Largo 
plazo 

Número de participantes 
programados 

100 

Son el número de personal de salud 
directivo que realizo el curso de la 
OPS sobre el desarrollar la estrategia 
de Cuidados de Largo Plazo. 

100 

8 Salud en el Adulto Mayor 7.2.1 Resultado 

Número de adultos mayores que 
se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome de 
caídas en el primer nivel de 
atención 

Número de personas mayores 
con detección positiva de 
síndrome de caídas 

40 

Son el número de mujeres y hombres 
de 60 años y más que se les da 
tratamiento no farmacológico para 
síndrome de caídas en el primer nivel 
de atención 

40 

8 Salud en el Adulto Mayor 7.3.1 Resultado 

Número de personas mayores 

que se les realiza tamizaje para 

alteraciones de memoria 

Número de personas mayores 

que acuden de primera vez en el 

periodo en primer nivel de 

atención 

40 

Es el número de mujeres y hombres 

de 60 años y más, a quienes se les 

detecta alteraciones de la memoria. 

40 

9 Salud Bucal 4.2.1 Resultado 
Campañas de salud bucal 

realizadas durante el año. 
No aplica 60 

Participación del programa de salud 

bucal durante las Jornadas Nacionales 

de Salud Pública. 

2 

 

9 Salud Bucal 5.1.1 Resultado 
Actividades preventivas 

extramuros realizadas. 
No aplica 25,684,563 

Contempla la aplicación del esquema 

básico de prevención de salud bucal 

para preescolares y escolares, así 

como actividades preventivas a 

población en general. (SBE01, 02, 06, 

07, 11, 15, 19, 20, 22, 24, 25, 29, 30, 

31, 32, 33, 47, 48, 49 y 50) 

1,156,140 



 

 

M
iérco

les 2
7
 d

e o
ctu

b
re d

e 2
0
2
1

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

9 Salud Bucal 9.2.1 Resultado 
Informes de actividades del 
Promotor de Salud. 

No aplica 124 
Promover la salud bucal intra y extra 
muros 

4 

9 Salud Bucal 10.1.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 52 

Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud 
bucal. 

3 

9 Salud Bucal 11.1.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,699 
Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

247 

9 Salud Bucal 12.1.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 2,043,790 
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

104,874 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 
Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1 

10 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso 
Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 

Realizar operativos preventivos en 
áreas de riesgo para diarreas, por 
ejemplo: en las zonas prioritarias 
seleccionadas, ferias, periodos 
vacacionales, zonas con aislamientos 
de V cholera, fiestas religiosas, 
grandes eventos, etc. 

2 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90 
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.4 Resultado 

Población de seis años de edad 
a la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a reportar 

Población de seis años de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a reportar. 

95 
Expresa el porcentaje alcanzado con 
la aplicación de vacuna SRP en 
población de seis años de edad 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad de 
responsabilidad para la Secretaría 
de Salud en el periodo a reportar. 

90 
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a la 
que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en la D.P.R.I. 

95 
Expresa el porcentaje alcanzado con 
la aplicación de vacuna DPT en 
población de cuatro años de edad 

95 
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1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 

embarazadas a quienes se les 

aplica una dosis de Tdpa en un 

periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 

embarazadas, responsabilidad de 

la Secretaría de Salud en la 

D.P.R.I., en el periodo a reportar 

95 

Expresa el porcentaje alcanzado con 

la aplicación de vacuna Tdpa en las 

mujeres embarazadas en un periodo 

determinado 

95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional para 

la Secretaría de Salud 

70 

Se refiere a las dosis de Vacuna de 

Influenza Estacional aplicadas durante 

el último trimestre del 2021 

70 

2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
2.3.1 Proceso 

Total de población de 10 a 19 

años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 

años de edad programada 
90 

Población adolescente que reciben 

talleres de nutrición, salud mental y 

activación física, para que estén en 

posibilidades de adquirir estilos de 

vida saludable 

90 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con EDA de primera 

vez que reciben tratamiento con 

Plan A 

Denominador: Número de niños 

menores de cinco años con EDA 

de primera vez. 

95 

Es el número de NN menores de 5 

años que recibieron tratamiento para 

EDA con plan A de hidratación. 

95 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez que reciben tratamiento 

sintomático 

Número de niños menores de 

cinco años con IRA de primera 

vez. 

70 

Es el número de NN menores de 5 

años que recibieron tratamiento para 

IRA con tratamiento sintomático 

70 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 

acudieron a los talleres de 

estimulación temprana de 

primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 

normal (verde) y rezago (amarillo) 

en la evaluación del desarrollo 

EDI . 

50 

Niñas y niños a partir de 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días, 

que acudieron por primera vez en el 

año al servicio de estimulación 

temprana. 

50 

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
3.1.1 Resultado 

Número de niñas y niños 

menores de seis meses con 

lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños menores 

de 6 meses en control nutricional 

con cualquier diagnóstico (NPT) 

55 

Niñas y niños menores de seis meses 

de edad alimentados con lactancia 

materna exclusiva. 

55 

4 

Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

1.1.1 Proceso 

Número de casos correctamente 

actualizados de acuerdo al tipo 

de Cáncer y estado actual de los 

casos capturados en el Registro 

Nacional de Cáncer de niñas, 

niños y adolescentes (RCNA) 

Total de casos registrados de 

acuerdo al tipo de Cáncer en el 

Registro Nacional de Cáncer en 

niñas, niños y adolescentes 

(RCNA) 

100 

Registrar y actualizar correctamente el 

100% de casos de niñas, niños y 

adolescentes en el Registro Nacional 

de Cáncer en niñas, niños y 

adolescentes (RCNA) 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico rígido, de 15 cm de largo, con puntos 
de corte y punta rayón. Estériles. Envoltura individual. 
Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 28 55,216.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Estuches de 
amplificación Pruebas de plataforma abierta, para la 
detección simultánea cualitativa y la diferenciación de RNA 
del virus de influenza A (FluA): Influenza A genérica, H1N1 
pandémica 2009 y H3 genérica; virus de la influenza B 
(FluB): linajes Victoria y Yamagata y/o SARS-CoV-2. 
Descripción del Insumo requerido: FLU-COVID RT-PCR, 
con una sensibilidad analítica de 10 copias por reacción y 
100 % de especificidad, en la evaluación realizada por el 
InDRE 

Descripción complementaria: Estuche con 100 pruebas 

26,680.00 28 747,040.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o 
polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Mediano Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 
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2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Hisopos. Hisopos 
de mango de plástico flexible de 15 cm de largo, con 
puntos de corte y punta de rayón. Estériles. Envoltura 
individual. Pieza. 

Descripción complementaria: Bolsa con 100 piezas 

1,972.00 28 55,216.00 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1.1.2.29 Ramo 12-Apoyo Federal 

Insumos para Pandemia SARS-CoV-2. Guantes. de nitrilo o 
polibutadine-acrylonitrilo, libre de látex, ambidiestro, 
desechable, estéril. Tamaño: Grande Par. 

Descripción complementaria: Par 

9.63 2,550 24,551.40 

TOTAL 906,574.80 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 

11.02 20,242 223,066.84 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 77.72 9,919 770,904.68 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 

Descripción complementaria: Envase con 5 a 10 g. 
4.93 350,224 1,726,604.32 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 

para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 

anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 

plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 

niveles de punción, pipeta de toma y solución de 

corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 

especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 

con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 

algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 

Organización Mundial de la Salud. Pieza. 

Descripción complementaria: Clave 080.980.0001. Las 

cantidades son por piezas 

58.00 33,976 1,970,608.00 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para 
mínimo 24 pruebas. TATC.Con sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA o la Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Por piezas. Clave 
080.829.5356 

58.00 1,007 58,406.00 
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación 
cromatográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 
y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: · Cartucho 
de prueba. · Un bulbo de plástico con regulador de 
corrimiento. · Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma 
de muestra). · Una lanceta retráctil con 3 niveles de 
punción. Caja para mínimo 10 sobres Con sensibilidad 
igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 
98% para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% para sífilis, de acuerdo con 
el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. 

Descripción complementaria: Clave:080.784.8007. Las 
cantidades son por pieza 

109.50 9,533 1,043,863.50 

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 

Descripción complementaria: Cantidades por piezas. Clave 
080.829.5539 

95.00 3,147 298,965.00 

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 

1,884.80 69 130,051.20 

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: Cantidades por pieza. Clave 
080.829.5463 

44.50 38,130 1,696,785.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 Comprimidos. 

3,573.97 590 2,108,642.30 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 

(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 

Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 
1,100.00 182 200,200.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Solución o Jarabe. Cada 100 ml contienen: 
Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. Envase 
con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora o jeringa 
dosificadora. 

577.08 168 96,949.44 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Darunavir  400 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,450.00 38 55,100.00 
 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
7
 d

e o
ctu

b
re d

e 2
0
2

1
 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta. Cada tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 150 mg de darunavir Envase con 
240 Tabletas 

4,978.59 18 89,614.62 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: 
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir. 
Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

399.00 115 45,885.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 75 mg de darunavir Envase con 
480 Tabletas. 

Descripción complementaria: 5861 

4,978.59 2 9,957.18 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir. Envase con 30 
tabletas. 

Descripción complementaria: 6010 

3,000.00 396 1,188,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de 
darunavir equivalente a 600 mg de darunavir Envase con 
60 Tabletas. 

Descripción complementaria: 4289 

1,821.00 231 420,651.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Emtricitabina / Tenofovir Alafenamida. Tableta. Cada 
tableta contiene: Tenofovir alafenamida fumarato 11.2 mg 
equivalente a 10 mg de tenofovir alafenamida Emtricitabina 
200 mg Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6162 

1,720.00 461 792,920.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene Ritonavir 100 mg Envase con 30 Tabletas 

347.96 475 165,281.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: 
Zidovudina 1 g Envase con 240 ml. 

460.00 20 9,200.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: 
Nevirapina hemihidratada equivalente a 1 g de nevirapina 
Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 11 3,443.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina  
1 g Envase con 240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: 4271 

889.52 480 426,969.60 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta 
contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 mg de 
dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de 
abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

Descripción complementaria: 6108 

3,000.00 636 1,908,000.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: 
Tenofovir disoproxil succinato equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 
Tabletas. 

Descripción complementaria: 4396 

710.00 8,755 6,216,050.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. 
envase con 60 tabletas. 

Descripción complementaria: 6074 

5,429.27 224 1,216,156.48 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Bictegravir/Emtricitabina/Tenofovir Alafenamida. Tableta. 
Bictegravir sódico 52.5 mg equivalente a 50 mg de 
bictagravir. Emtricitabina 200 mg Tenofovir alafenamida 
fumarato 28 mg equivalente a 25 mg de tenofovir 
alafenamida. Caja con un frasco con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6203 

1,720.00 23,100 39,732,000.00 
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1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 
Tabletas. 

Descripción complementaria: CCB 010.000.5288.00 

2,010.00 118 237,180.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: 
Lamivudina 150 mg Zidovudina 300 mg Envase con 60 
Tabletas. 

234.00 79 18,486.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: 
Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 
160 ml y dosificador. 

1,714.00 106 181,684.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Zidovudina. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula 
contiene: Zidovudina 200 mg Envase con 5 frascos ámpula 
(200 mg/20 mL) 

Descripción complementaria: 6121 

993.41 10 9,934.10 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de 
abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. Envase con 60 
tabletas. 

308.88 429 132,509.52 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Lamivudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 
150 mg Envase con 60 Tabletas. 

335.00 154 51,590.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc  150 
mg Envase con 60 Tabletas. 

6,611.87 47 310,757.89 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Tenofovir. Tableta. Cada tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

510.36 195 99,520.20 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: 
Etanolato de darunavir equivalente a 800 mg de darunavir 
Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 150 mg de 
cobicistat Envase con 30 tabletas. 

Descripción complementaria: 6098 

2,915.00 4,228 12,324,620.00 

1 VIH y otras ITS 8.2.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir disoproxilo. Tableta. 
Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina  
200 mg. Tenofovir disoproxil succinato 300.6 mg 
equivalente a 245 mg. de Tenofovir disoproxil. Envase con 
30 tabletas. 

800.00 6,120 4,896,000.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Glecaprevir/Pibrentasvir. Tableta. Cada tableta contiene: 
Glecaprevir 100 mg Pibrentasvir 40 mg Envase con 4 cajas, 
cada una con 7 tiras con 3 tabletas cada una. 

68,250.00 8 546,000.00 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1.5 
Fondo de Salud para el Bienestar 
(FONSABI) 

Sofosbuvir, Velpatasvir. Tableta Cada tableta contiene: 
Sofosbuvir 400 mg Velpatasvir 100 mg Envase con 28 
tabletas. 

49,896.00 339 16,914,744.00 

TOTAL 98,327,299.87 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Cáncer 2.1.3.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

436.13 17,500 7,632,191.00 

TOTAL 7,632,191.00 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, 
caja con dos sacos de 10 kilos cada uno 

35,000.00 15 525,000.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
1.3%, saco con 18.18 kilos 

34,776.80 4 139,107.20 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

18,588.81 29 539,075.62 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida organofosforado al 
1%, saco con 15 kilogramos 

377.00 1,167 439,959.00 

 5 Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Regulador de crecimiento al 
0.5%, caja con 10 sobres de 100 gramos 

1,940.00 16 31,040.00 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 
40%, bidon de 20 litros 

18,217.10 200 3,643,420.80 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 20% 
15,352.23 30 460,566.97 

 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 
3% + Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

186,400.00 5 932,000.00 
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 5 Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 1.5% 
en base oleosa, bidón de 20 litros 

22,153.00 20 443,060.00 

 5 Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Insecticida organofosforado 
de acción residual al 28.16%, caja con 12 frascos de 833 
mililitros 

14,200.00 50 710,000.04 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.35 40 254.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 
100 mg Envase con 15 Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.88 60 1,312.80 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 
25. 0 g Envase con 30 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

13.88 200 2,776.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg 
Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

14.71 100 1,471.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada 
frasco con polvo contiene: Amoxicilina trihidratada 
equivalente a 1.5 g de amoxicilina. Clavulanato de potasio 
equivalente a 375 mg de ácido clavulánico. Envase con 60 
ml, cada 5 ml con 125 mg de amoxicilina y 31.25 mg ácido 
clavulánico. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.00 100 1,100.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg 
Envase con 20 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.40 200 1,680.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a  5 
mg de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.00 20 100.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de 
metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

10.62 20 212.40 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 
500 mg. envase con 10 tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.08 1,000 6,080.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. 
Cada gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Grageas. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.23 40 369.20 

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
iérco

les 2
7
 d

e o
ctu

b
re d

e 2
0
2

1
 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: 
Clorhidrato de metoclopramida 10 mg Envase con 20 
Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

4.59 100 459.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: 
Glibenclamida 5 mg. Envase con 50 tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.25 80 500.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: 
Clorhidrato de Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral 
con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.09 400 3,236.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 
100 mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, 
integrado o adjunto al envase que sirve de tapa. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.74 750 5,055.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador 
contiene: Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol 
equivalente a 20 mg de salbutamol Envase con inhalador 
con 200 dosis de 100 µg. 

Descripción complementaria: Pieza. 

32.40 10 324.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión 
contienen: Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para 
reconstituir 10 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

112.00 250 28,000.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 
Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro 
de hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

29.40 40 1,176.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o 
comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase 
con 20 Cápsulas o Comprimidos. 

Descripción complementaria: Pieza 

29.09 60 1,745.40 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta 
contiene: amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de 
amoxilina. Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.00 100 2,100.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta 
contiene: Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 
cápsulas o tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.02 80 401.60 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: 
Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u 
omeprazol 20 mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o 
Cápsulas 

Descripción complementaria: Pieza. 

2.62 100 262.00 
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Ampicilina. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Ampicilina anhidra o ampicilina trihidratada 
equivalente a 500 mg de ampicilina. Envase con 20 
Tabletas o Cápsulas. 

Descripción complementaria: Pieza 

21.37 60 1,282.20 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 
15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.78 200 1,556.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión 
Inyectable Cada frasco ámpula con polvo contiene: 
Benzatina bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina procaínica equivalente a 
300 000 UI de bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina 
equivalente a 300 000 UI de bencilpenicilina Envase con un 
frasco ámpula y diluyente con 3 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

10.49 200 2,098.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: 
albendazol 400 mg Envase con 20 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

5.00 200 1,000.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml 
contienen: Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de 
magnesio 4.0 g o trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 
240 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

14.81 100 1,481.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada 
ampolleta contiene: Bromuro de butilhioscina o 
butilbromuro de hioscina 20 mg Envase con 3 ampolletas 
de 1 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

30.34 40 1,213.60 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de 
miconazol 20 mg Envase con 20 g. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.57 200 1,914.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

36.75 250 9,187.50 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

7.41 100 741.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica 
Cada ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a  
1.75 mg de Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente 
a 5 000 U de Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con 
gotero integral con 15 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.86 200 1,772.00 
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Benzoilo de metronidazol equivalente a 250 mg de 
metronidazol. Envase con 120 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

10.97 60 658.20 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol  
200 mg Envase con 2 Tabletas. 

3.82 200 764.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase 
con 4 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

17.00 250 4,250.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 
Cada sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 
13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g 
Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

Descripción complementaria: Pieza 

9.00 3,000 26,995.20 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

9.77 80 781.60 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: 
Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

6.98 20 139.60 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de 
salbutamol equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 
60 ml. 

Descripción complementaria: Pieza 

7.25 10 72.50 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 
500 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

14.76 60 885.60 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno  
250 mg Envase con 30 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

16.88 100 1,688.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Ampicilina. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: 
Ampicilina trihidratada equivalente a 250 mg de ampicilina. 
Envase con polvo para 60 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Pieza 

11.14 60 668.40 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de 
clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

10.13 40 405.20 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza 

8.10 20 162.00 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o 
Tabletas. 

Descripción complementaria: Pieza. 

11.90 100 1,189.70 

TOTAL 7,982,749.33 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 

Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 

Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 

Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 

menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 

filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 

U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 

inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 

de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 

influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 22-

36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml 

cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 

020.000.6135.00 

255.64 23,183 5,926,478.94 

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 

de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 

virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 

autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

en el periodo pre-invernal e invernal de los años 

correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 

ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 

Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 

(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

633.11 44,306 28,050,571.66 

TOTAL 33,977,050.60 

 

Gran total 148,825,865.59 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 

de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 

consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento del  

ANEXO 4-INSUMOS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 2 PF y Anticoncepción 1.4.1.1 Anexo 4 Insumos Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 13,500 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: 
Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. 
(21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

23,382 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.4 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg 
Envase con 35 Grageas. 

3,737 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: 
Enantato de noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

42,863 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.5 Anexo 4 Insumos 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable 
Cada ampolleta o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 
mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta o jeringa 
prellenada de 0.5 ml. 

32,847 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg 
Envase con un Implante y aplicador. 

19,079 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.6 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Implante. Cada implante contiene: Levonorgestrel 75.0 
mg. Envase con 2 implantes y una caja con un trócar e instructivos 
anexos. 

1,743 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.7 Anexo 4 Insumos 
Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: 
Norelgestromina 6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

12,643 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 
con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 
horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de 
plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 
insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

717 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.8 Anexo 4 Insumos 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 
23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y émbolo 
insertor. Pieza. 

9,886 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.9 Anexo 4 Insumos 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 
individual. 

8,300 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.10 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta 
contiene: Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o 
Tabletas. 

3,900 

 2 PF y Anticoncepción 2.3.1.11 Anexo 4 Insumos 
Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

3,000 

TOTAL (PESOS) 34,010,365.00 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Vacuna antirrábica. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 
vacuna reconstituida contiene: Liofilizado de Virus inactivados de la rabia 
(cepa Wistar PM/WI 38-1503-3M) con potencia > 2.5 UI, cultivado en 
células VERo. Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y jeringa 
prellenada con 0.5 ml de diluyente. 

1,000 

1 Atención de la Zoonosis 3.1.2.1 Anexo 4 Insumos 
Inmunoglobulina humana antirrábica. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula o ampolleta contiene: Inmunoglobulina humana antirrábica 300 UI 
Envase con una jeringa prellenada con 2 ml (150 UI/ml). 

1,500 

TOTAL (PESOS) 1,051,400.00 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Polivalente Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de 
Inmunoglobulina Polivalente Antialacrán. Faboterápico Polivalente 
Antialacrán o Fragmentos F(AB’)2 de Inmunoglobulina Polivalente 
Antialacrán. Solución Inyectable. Cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: Faboterápico polivalente antialacrán modificado por digestión 
enzimática para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de alacrán del 
género Centruroides o Fragmentos F(ab’)2 de inmunoglobulina 
polivalente antialacrán para neutralizar 150 DL50 (1.8 mg) de veneno de 
alacrán del género Centruroides sp. Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

10,000 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente AnticOralillo Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
AnticOralillo modificado por digestión enzimática para neutralizar 450 
DL50 (5 mg) de veneno de Micrurus sp. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml 

100 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico. Faboterápico Polivalente Antiviperino Solución Inyectable 
Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico Polivalente 
Antiviperino modificado por digestión enzimática para neutralizar no 
menos de 790 DL50 de veneno de Crotalus bassiliscus y no menos de 
780 DL50 de veneno de Bothrops asper. Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con diluyente de 10 ml. 

1,000 

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1.1 Anexo 4 Insumos 

Faboterápico Antiarácnido. Faboterápico Polivalente Antiarácnido o 
Faboterápico Monovalente Antiarácnido Solucion Inyectable. Cada frasco 
ámpula con liofilizado contiene: Faboterápico polivalente antiarácnido o 
Fragmentos F(ab´)2 de inmunoglobulina monovalente antiarácnido 
modificado por digestión enzimática para neutralizar 6000 DL50 (180 
glándulas de veneno arácnido). Envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con diluyente de 5 ml. 

600 

TOTAL (PESOS) 3,948,981.00 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida y rifampicina. Tableta ReCubierta Cada Tableta ReCubierta 
contiene: Isoniazida 400 mg Rifampicina 300 mg Envase con 90 Tabletas 
ReCubiertas. 

152 

3 
Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

1.1.3.1 Anexo 4 Insumos 
Isoniazida, rifampicina, pirazinamida, etambutol. Tableta Cada Tableta 
contiene: Isoniazida 75 mg Rifampicina 150 mg Pirazinamida 400 mg 
Clorhidrato de etambutol 300 mg Envase con 240 Tabletas. 

119 
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3 
Control y Eliminación de las 

Micobacteriósis 
3.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Sustancias Biológicas Tuberculina PPD. Derivado proteico purificado RT 

23 para intradermoreacción. Contiene cinco unidades de tuberculina en 

cada décima de mililitro RTC. Frasco ámpula de 1 ml con 10 dosis. 

23 

TOTAL (PESOS) 225,780.97 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para 

ser utilizadas en equipo portátil para la determinación cuantitiva de 

colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) presentación: 

frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas. 

27,000 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
2.1.1.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de 

microalbúmina en orina, en un rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo 

aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. RTC y/o 

TA. 

20,000 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre 

capilar con límite de medición en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con 

membrana hidrofílica impregnada con activante químico: glucosa 

oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la 

determinación de glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC. 

224,000 

7 
Enfermedades 

Cardiometabólicas 
2.1.2.1 Anexo 4 Insumos 

Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para 

la determinación cuantitativa de hemoglobina glucosilada fracción A1c en 

sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 

17,000 

TOTAL (PESOS) 10,026,320.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 49,262,846.97 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Control y Eliminación de la Micobacteriósis, Intoxicación por Artropodos y Atención de la Zoonosis a cargo del Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación, Infancia y Adolescencia, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Represento por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 

INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, Fondo de Salud para el Bienestar (FONSABI), no forman parte de los recursos federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – 
INSABI 

(PRESUPUESTO
S E INSUMOS) 

FONDO DE 
SALUD PARA EL 

BIENESTAR 
(FONSABI) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18,625,655.20 0.00 18,625,655.20 4,155,832.00 0.00 0.00 0.00 4,155,832.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,781,487.20 

 1 Determinantes 
Personales 

3,292,957.88 0.00 3,292,957.88 1,280,000.00 0.00 0.00 0.00 1,280,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,572,957.88 

 2 Mercadotecnia Social 
en Salud 

2,144,254.81 0.00 2,144,254.81 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,144,254.81 

 3 Determinantes 

Colectivos 
13,188,442.51 0.00 13,188,442.51 2,875,832.00 0.00 0.00 0.00 2,875,832.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,064,274.51 

 4 Profesionalización 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 5 Evaluación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 18,625,655.20 0.00 18,625,655.20 4,155,832.00 0.00 0.00 0.00 4,155,832.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,781,487.20 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 

 1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,928,664.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Atención a Emergencias en 
Salud 

1,677,716.00 0.00 1,677,716.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,038,616.00 

 1 Emergencias 838,858.00 0.00 838,858.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 838,858.00 

 2 Monitoreo 838,858.00 0.00 838,858.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,199,758.00 

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1,606,947.00 906,574.80 2,513,521.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,513,521.80 

Total: 3,284,663.00 906,574.80 4,191,237.80 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 1,360,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,552,137.80 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 913,816.00 7,919,254.54 8,833,070.54 11,150,647.00 0.00 0.00 0.00 11,150,647.00 0.00 0.00 72,947,301.33 72,947,301.33 92,931,018.87 

2 Virus de Hepatitis C 420,160.00 0.00 420,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 17,460,744.00 17,460,744.00 17,880,904.00 

Total: 1,333,976.00 7,919,254.54 9,253,230.54 11,150,647.00 0.00 0.00 0.00 11,150,647.00 0.00 0.00 90,408,045.33 90,408,045.33 110,811,922.87 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 31,182,251.67 0.00 31,182,251.67 13,628,532.28 0.00 0.00 0.00 13,628,532.28 34,010,365.00 0.00 0.00 34,010,365.00 78,821,148.95 

 1 SSR para 
Adolescentes 

4,957,145.61 0.00 4,957,145.61 296,305.00 0.00 0.00 0.00 296,305.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,253,450.61 

 2 PF y Anticoncepción 4,618,747.93 0.00 4,618,747.93 3,514,167.00 0.00 0.00 0.00 3,514,167.00 34,010,365.00 0.00 0.00 34,010,365.00 42,143,279.93 

 3 Salud Materna 12,695,546.89 0.00 12,695,546.89 6,264,262.28 0.00 0.00 0.00 6,264,262.28 0.00 0.00 0.00 0.00 18,959,809.17 

 4 Salud Perinatal 4,310,351.74 0.00 4,310,351.74 1,568,450.00 0.00 0.00 0.00 1,568,450.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,878,801.74 

 5 Aborto Seguro 1,132,081.50 0.00 1,132,081.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,132,081.50 

 6 Violencia de Género 3,468,378.00 0.00 3,468,378.00 1,985,348.00 0.00 0.00 0.00 1,985,348.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,453,726.00 

2 Cáncer 3,573,617.84 7,632,191.00 11,205,808.84 10,219,248.27 0.00 75,000.00 0.00 10,294,248.27 0.00 0.00 0.00 0.00 21,500,057.11 

3 Igualdad de Género 566,149.00 0.00 566,149.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 566,149.00 

Total: 35,322,018.51 7,632,191.00 42,954,209.51 23,847,780.55 0.00 75,000.00 0.00 23,922,780.55 34,010,365.00 0.00 0.00 34,010,365.00 100,887,355.06 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 Atención de la Zoonosis 32,146.00 0.00 32,146.00 18,473,334.13 0.00 0.00 0.00 18,473,334.13 1,051,400.00 0.00 0.00 1,051,400.00 19,556,880.13 

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,908,539.50 7,863,229.63 9,771,769.13 93,706,160.00 0.00 0.00 0.00 93,706,160.00 3,948,981.00 0.00 0.00 3,948,981.00 107,426,910.13 

 1 Paludismo 160,730.00 0.00 160,730.00 1,369,900.00 0.00 0.00 0.00 1,369,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,530,630.00 

 2 Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 409,750.00 0.00 0.00 0.00 409,750.00 0.00 0.00 0.00 0.00 409,750.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 11,998,510.00 0.00 0.00 0.00 11,998,510.00 3,948,981.00 0.00 0.00 3,948,981.00 15,947,491.00 

 5 Dengue 1,747,809.50 7,863,229.63 9,611,039.13 79,928,000.00 0.00 0.00 0.00 79,928,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 89,539,039.13 

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Control y Eliminación de las 
Micobacteriósis 

0.00 0.00 0.00 2,427,600.00 0.00 0.00 0.00 2,427,600.00 225,780.97 0.00 0.00 225,780.97 2,653,380.97 

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

257,422.49 119,519.70 376,942.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 376,942.19 

5 Prevención y Control de las 
Neumonías Adquiridas en la 
Comunidad e Influenza 

0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,000.00 

6 Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

43,735.68 0.00 43,735.68 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 543,735.68 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

8,940,500.00 0.00 8,940,500.00 3,472,486.99 0.00 0.00 0.00 3,472,486.99 10,026,320.00 0.00 0.00 10,026,320.00 22,439,306.99 

8 Salud en el Adulto Mayor 476,340.00 0.00 476,340.00 1,919,215.50 0.00 0.00 0.00 1,919,215.50 0.00 0.00 0.00 0.00 2,395,555.50 

9 Salud Bucal 121,996.00 0.00 121,996.00 2,650,418.00 0.00 0.00 0.00 2,650,418.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,772,414.00 

10 Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

28,098.00 0.00 28,098.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,098.00 

Total: 11,808,777.67 7,982,749.33 19,791,527.00 123,399,214.62 0.00 0.00 0.00 123,399,214.62 15,252,481.97 0.00 0.00 15,252,481.97 158,443,223.58 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,834,470.00 33,977,050.60 35,811,520.60 16,978,405.00 18,547,380.00 0.00 7,471,449.00 42,997,234.00 0.00 0.00 0.00 0.00 78,808,754.60 

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

500,000.00 0.00 500,000.00 131,000.00 0.00 0.00 0.00 131,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 631,000.00 

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

500,000.00 0.00 500,000.00 9,279,670.37 0.00 0.00 0.00 9,279,670.37 0.00 0.00 0.00 0.00 9,779,670.37 

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

80,411.50 0.00 80,411.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,411.50 

Total: 2,914,881.50 33,977,050.60 36,891,932.10 26,389,075.37 18,547,380.00 0.00 7,471,449.00 52,407,904.37 0.00 0.00 0.00 0.00 89,299,836.47 

 

Gran Total: 73,289,971.88 58,417,820.26 131,707,792.14 192,232,113.54 18,547,380.00 75,000.00 7,471,449.00 218,325,942.54 49,262,846.97 0.00 90,408,045.33 139,670,892.30 489,704,626.98 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 

financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación..” 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de actividad General y Número de Acción Específica. 

SEGUNDA. - “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. - “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 

“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 

domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de julio de 

dos mil veintiuno.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 

Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. José Luis Alomía Zegarra.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del 

Consejo Nacional de Salud Mental, Dra. Lorena Rodríguez Bores Ramírez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 

Dr. Arturo García Cruz.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- 

Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del 

Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional para la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director de Atención a la 

Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud, Dra. 

Diana Celia Carpio Rios.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Administración, Lic. Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de octubre de 2021 

NORMA Oficial Mexicana NOM-023-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire 

ambiente, con respecto al dióxido de nitrógeno (NO2). Valores normados para la concentración de dióxido de 

nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XIII, 13, apartado A, fracciones I y IX, 17 Bis, 

fracciones II, III y XI, 104, fracción II, 116, 117, 118, fracción I y 119, fracción I de la Ley General de Salud; 38, 

fracción II, 40, fracción XI, 43 y 47, fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 3, fracción I, inciso n y 10, fracciones IV y 

VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 28 de septiembre de 2020, en cumplimiento del acuerdo del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización de Regulación y Fomento Sanitario y de lo previsto por el artículo 47, fracción I de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Proyecto de la 

presente Norma, a efecto de que dentro de los 60 días naturales siguientes a dicha publicación, los 

interesados presentaran sus comentarios ante dicho Comité; 

Que con fecha previa, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la respuesta a los comentarios 

recibidos por el mencionado Comité, en los términos del artículo 47, fracciones II y III de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 

Que la presente Norma se sometió al procedimiento de mejora regulatoria de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley General de Mejora Regulatoria; indicando que no afecta a la industria actualmente 

establecida, obteniéndose la exención de análisis de impacto regulatorio el 3 de septiembre de 2020, y 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, he tenido a bien expedir y ordenar la 

publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-023-SSA1-2021, SALUD AMBIENTAL. CRITERIO PARA EVALUAR 

LA CALIDAD DEL AIRE AMBIENTE, CON RESPECTO AL DIÓXIDO DE NITRÓGENO (NO2). VALORES 

NORMADOS PARA LA CONCENTRACIÓN DE DIÓXIDO DE NITRÓGENO (NO2) EN EL AIRE AMBIENTE, 

COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LA POBLACIÓN 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma participaron: 

Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Instituto Nacional de Salud Pública 

Centro de Investigación en Salud Poblacional 

Secretaría de Energía 

Subsecretaría de Hidrocarburos 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de 

Contaminantes 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

Coordinación General de Contaminación y Salud Ambiental 

Petróleos Mexicanos 

Dirección Corporativa de Planeación, Coordinación y Desempeño 

Instituto Mexicano del Petróleo 

Dirección de Investigación en Transformación de Hidrocarburos 
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Gobierno de la Ciudad de México 

Servicios de Salud 

Secretaría de Medio Ambiente 

Gobierno del Estado de Guanajuato 

Dirección General de Protección contra Riesgos Sanitarios 

Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial 

Gobierno del Estado de Campeche 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Gobierno del Estado de Hidalgo 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Gobierno del Estado de Jalisco 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 

Gobierno del Estado de México 

Coordinación de Regulación Sanitaria 

Secretaría de Medio Ambiente 

Gobierno del Estado de Morelos 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Gobierno del Estado de Puebla 

Servicios de Salud del Estado de Puebla 

Secretaría del Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial. 

Gobierno del Estado de Tlaxcala 

Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Coordinación General de Ecología 

Gobierno del Estado de Tamaulipas 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Centro de Ciencias de la Atmósfera 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN 

Departamento de Toxicología 

Greenpeace México 

Red por los Derechos de la Infancia en México 
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0. Introducción 

Los óxidos de nitrógeno (NOx) comprenden un grupo de especies químicas que es la suma del monóxido 

de nitrógeno (NO) y del dióxido de nitrógeno (NO2), se producen principalmente durante los procesos de 

combustión en los motores, en las calderas, estufas y calentadores domésticos, entre otros, además también 

se emiten durante los incendios. El compuesto de mayor importancia por sus efectos en la salud dentro de los 

NOx, es el NO2, que puede ser de origen primario, a partir de la oxidación del nitrógeno atmosférico durante la 

combustión, o secundario, por la oxidación en la atmósfera del NO, el cual tiene como fuente principal, los 

vehículos, sin embargo, este se oxida en la atmósfera para formar NO2; éste desempeña un rol importante en 

la formación de ozono troposférico en ambientes urbanos y rurales, además, los NOx son precursores de 

aerosoles de nitrato de amonio. 

De acuerdo al Inventario Nacional de Emisiones de México 2016 (SEMARNAT, 2019), se emiten 

3,059,940.51 toneladas anuales de NOx, donde las fuentes móviles son el principal origen de la emisión con 

un 43.71%, seguida de las fuentes naturales con 37.68%, (actividad microbiana del suelo) las fuentes fijas con 

14.35% (generación de energía eléctrica) y las fuentes de área con 4.26% (combustible agrícola y doméstica 

e incendios forestales). 

Efectos a corto plazo 

La Agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos (US EPA por sus siglas en inglés) realizó una 

evaluación científica integrada (ISA por sus siglas en inglés) referente a los efectos en salud de los NOx, en 

los que se concluye que existe una relación causal entre la exposición a corto plazo de NO2 y efectos 

respiratorios basados en la evidencia de exacerbación del asma. Esta conclusión proviene de un análisis de 

estudios controlados de exposición humana a NO2 que examinan el potencial inducido en la capacidad de 

respuesta de la vía aérea en individuos con asma. Evidencia adicional proviene de estudios epidemiológicos 

que reportan asociaciones entre exposición de corto plazo a NO2 y una serie de resultados respiratorios 

relacionados con la exacerbación del asma y sus consecuencias, reflejadas en el aumento de 

hospitalizaciones y emergencias, consultas médicas tanto en niños como adultos. 

Estudios epidemiológicos asocian el incremento en los niveles de NO2 con el aumento de consultas de 

urgencia por causa respiratoria entre 2.2 y 2.8 %, así como las hospitalizaciones por infecciones de la vía 

aérea superior e inferior en 20.6 y 32.1% por cada incremento de 10 μg/m3, respectivamente (Cheng Y et al., 

2019; Xia X., et al., 2017). 

En dos meta-análisis realizados en el Reino Unido que incluyen 120 estudios de 8 países distintos, 

reportan que por cada 10 μg/m3 en la concentración de NO2, existe una asociación en el incremento en el 

riesgo de mortalidad por causa respiratoria (0.7 y 1.4 %) en la población general, mientras que en pacientes 

con enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC) es del 1.8%, por lo que este último grupo es altamente 

vulnerable a la variación diaria de NO2 (MILLS I. C., et al. 2016; NEWELL K., et al., 2018). Otro grupo con alto 

riesgo, y como lo indican los estándares nacionales de calidad del aire ambiente (NAAQS por sus siglas en 

inglés) de la US EPA (2018), es de personas asmáticas, ya que se ha demostrado un incremento, 

estadísticamente significativo de síntomas respiratorios de 3%, un incremento en la mortalidad general por 

causa cardiovascular (0.9 y 3.5 %) y una asociación por evento cerebrovascular de aproximadamente 1.1 %. 

Dichas asociaciones se encontraron incluso en poblaciones que presentan concentraciones diarias promedio 

entre 8 y 70 μg/m3. 

Efectos a largo plazo 

Además de los efectos de la exposición a corto plazo, el ISA 2016 de la US EPA correspondiente a NOx 

concluye que existe una relación causal entre la exposición de largo plazo a NO2 y efectos respiratorios, este 

resultado está basado en la evidencia del desarrollo del asma en niños. La evidencia más fuerte que apoya 

esta conclusión viene de estudios epidemiológicos recientes que demuestran asociaciones entre la exposición 

de largo plazo a NO2 con la incidencia y prevalencia del asma. Como evidencia adicional, se observó en 

estudios experimentales una plausibilidad biológica de potenciar el mecanismo de acción por el cual la 

exposición a NO2 puede contribuir al desarrollo de asma (O'connor G. T., et al. 2006; Weinmayr G.,  et al, 

2010). 

El valor guía actual de la Organización Mundial de la Salud (OMS) de 40 μg/m3 media anual (0.021 ppm a 

condiciones de referencia), se estableció para proteger la salud de la población de los efectos de la exposición 

crónica a NO2. Sin embargo, se han observado efectos crónicos incluso a niveles aún por debajo de este 

límite (OMS, 2005). Un meta-análisis publicado en 2018, incluye 28 estudios y muestra una asociación 

positiva a la exposición por cada incremento de 10 μg/m3 de NO2 de forma crónica con un aumento en el 

riesgo en el desarrollo, prevalencia, hospitalizaciones y mortalidad de pacientes con EPOC en 1.3 a 2.6%. Por 

otro lado, dos meta-análisis han demostrado que éste incremento de exposición puede aumentar el riesgo de 

presentar cáncer pulmonar y su mortalidad relacionada entre 4 y 5% (Atkinson R. W., et al, 2015). 
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En diversos estudios se presenta una asociación con la exposición crónica al contaminante atmosférico y 

la mortalidad de origen cardiovascular, con incrementos desde el 3 al 23% (por cada incremento de 10 μg/m3). 

Así mismo, se reporta un aumento del riesgo en la incidencia de eventos isquémicos cardiacos en 12 % y del 

5 % en su mortalidad (Atkinson R. W., et al., 2019). 

La US EPA (ISA, 2016) indica que la población más susceptible a la exposición a NO2 son individuos 

asmáticos, principalmente los niños que se encuentran expuestos pueden llegar a desarrollar problemas de 

asma. Un estudio reciente presenta un incremento en la incidencia de casos de asma en 9% por cada 

incremento de 10 μg/m3 en una población de menores a 17 años, en ciudades con exposiciones anuales 

promedio menores a 15 μg/m3 (Oudin A., et al., 2017). 

Recientemente se ha asociado la exposición a NO2 con diabetes mellitus, el Lupus Eritematoso Sistémico 

(SLE), y alteraciones a nivel molecular (Jung C. R., et al., 2016; Strak M., et al., 2017). 

Con el objetivo de prevenir los posibles efectos negativos sobre la salud humana por la exposición al 

contaminante criterio NO2 en el aire ambiente, entre ellos al dióxido de nitrógeno, el Estado mexicano 

reconoce en el Artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho de toda 

persona a la protección de su salud, así como el derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. En este sentido, el artículo 118, fracción I de la Ley General de Salud, dispone que corresponde a 

la Secretaría de Salud, determinar los valores de concentración máxima permisible para el ser humano de 

contaminantes en el ambiente. 

De acuerdo con el Informe Nacional de Calidad del Aire 2017 (INECC, 2018), de los 20 Sistemas de 

Monitoreo de Calidad del Aire que se analizaron, 46 ciudades y zonas metropolitanas contaron con capacidad 

para medir NO2 en 126 estaciones de monitoreo, en todas se cumplió con el límite de 0.21 ppm. 

La Norma Oficial Mexicana NOM-023-SSA1-1993. "Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del 

aire ambiente, con respecto al bióxido de nitrógeno (NO2). Valor normado para la concentración de bióxido de 

nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población", especificaba 

como límite máximo de la concentración promedio de 1 hora en 0.21 ppm (395.1 μg/m3), el cual es un valor 

mayor al recomendado por la OMS y además no se consideraba un valor establecido para la exposición 

crónica, por estas razones, se emite la presente Norma Oficial Mexicana que actualiza sus valores para 

cumplir con el objetivo de protección a la salud. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Esta Norma tiene por objeto establecer los valores límites permisibles de concentración de dióxido de 

nitrógeno en el aire ambiente como medida para la protección a la salud humana; así como los criterios para 

su evaluación. 

1.2 Campo de aplicación 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, para las autoridades federales y 

locales que tengan a su cargo la vigilancia y evaluación de la calidad del aire, las cuales deberán tomar como 

referencia los valores límite establecidos en esta Norma, para efectos de proteger la salud de la población. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de esta Norma es necesario consultar las siguientes Normas Oficiales 

Mexicanas o las que la sustituyan: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-037-SEMARNAT-1993, Que establece los métodos de medición para 

determinar la concentración de bióxido de nitrógeno en el aire ambiente y los procedimientos para la 

calibración de los equipos de medición. 

2.2 Norma Oficial Mexicana NOM-156-SEMARNAT-2012, Establecimiento y operación de sistemas de 

monitoreo de la calidad del aire. 

3. Términos y definiciones 

Para efectos de esta Norma se entiende por: 

3.1 Aire ambiente 

A la mezcla de elementos y compuestos gaseosos, líquidos y sólidos, orgánicos e inorgánicos, presentes 

en la atmósfera. 

3.2 Año calendario 

Al periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de un mismo año. 
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3.3 Concentraciones horarias 

Al promedio o media aritmética de las concentraciones de contaminantes registradas en el intervalo de 

tiempo de 60 minutos delimitado por los minutos 1 y 60 de la hora local. 

3.4 Microgramo por metro cúbico 

A la expresión de concentración en masa del contaminante (en microgramos) en un volumen de aire 

(metro cúbico) a 25 °C (298.16 K) de temperatura y con una atmósfera (101.3 kPa) de presión. 

3.5 Partes por millón 

A la expresión de la concentración en unidades de volumen del gas contaminante relacionado con el 

volumen de aire ambiente. Para el dióxido de nitrógeno su equivalente en unidades de peso por volumen,  1 

ppm de NO2 es igual a 1881.5 μg/m3, a 25 °C (298.16 K) de temperatura y 1 atmósfera (101.3 kPa)  de 

presión. 

3.6 Promedio anual 

Al promedio aritmético de las concentraciones horarias registradas en un año calendario. 

3.7 Sitio de monitoreo 

Al lugar en donde se miden, de forma continua, las concentraciones ambientales de contaminantes criterio 

como el dióxido de nitrógeno con el objetivo de determinar la exposición de la población a este contaminante. 

3.8 Valor límite 

A la concentración máxima permisible de un contaminante en el aire ambiente. 

4. Símbolos y términos abreviados 

4.1 atm Atmósfera de presión 

4.2 NO2 Dióxido de nitrógeno 

4.3 NO Monóxido de nitrógeno 

4.4 NOx Óxidos de nitrógeno 

4.5 C Grado Celsius 

4.6 K Kelvin 

4.7 kPa Kilopascal 

4.8 µg/m3 Microgramo por metro cúbico 

4.9 OMS Organización Mundial de la Salud 

4.10 ppm Partes por millón 

4.11 % Por ciento 

5. Especificaciones 

5.1 Valores límite para la concentración ambiental de dióxido de nitrógeno (Tabla 1): 

Tabla 1 - Valores límite de NO2 en el aire ambiente 

Concentración NO2 (µg/m3) NO2
 (ppm) Forma de cálculo 

De 1 hora 200 0.106 

Obtenido como el máximo de las 

concentraciones horarias, calculado como se 

especifica en el inciso 5.2 de esta Norma. 

Anual 40 0.021 

Obtenido como el promedio aritmético de las 

concentraciones horarias, calculado como se 

especifica en el inciso 5.2 de esta Norma. 

Nota: Los valores límite están establecidos a condiciones de referencia, temperatura de 25°C 

(298K) y 1 atm de presión (101.3 kPa). 

5.2. Manejo de datos para determinar el cumplimiento de los valores límites de NO2. 

5.2.1 Redondeo. En cada sitio de monitoreo, las concentraciones horarias en ppm, deberán tener 3 cifras 

decimales significativas. Si se cuenta con valores de 4 o más cifras decimales, el valor será redondeado de la 

siguiente manera: si el cuarto decimal es un número entre 5 y 9, el valor de tercer decimal se incrementará al 

inmediato superior; si es valor del cuarto decimal es 4 o menor el valor del tercer decimal no se incrementa. 

Para determinar el cumplimiento de los valores límite, la concentración deberá tener 3 cifras decimales 

significativas, de acuerdo al redondeo descrito en el párrafo anterior. 
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5.2.2 Requerimientos de suficiencia de datos para la obtención de promedios en equipos de monitoreo 

automáticos (Tabla 2): 

Tabla 2 - Requerimientos de suficiencia de datos 

Concentración Requerimiento 

Promedio horario 
Para el cálculo del promedio horario se requerirá un mínimo de 75 % 

de las concentraciones de minutos válidas en una hora (45 registros). 

Promedio anual 
Para el cálculo del promedio anual se requerirá un mínimo de 75 % 

de las concentraciones horarias válidas en el año. 

 

5.2.3 Un sitio de monitoreo cumple con lo establecido en esta Norma para NO2 si no rebasa los valores  

límites de 1 hora y promedio anual. 

5.2.4 Determinación del cumplimiento de la Norma de NO2 en un año calendario. 

5.2.4.1 Un sitio de monitoreo cumple con el valor límite de 1 hora cuando el máximo de las 

concentraciones horarias sea menor o igual a 0.106 ppm. En caso de que se tenga menos del 75 % de los 

registros en el periodo y al menos 1 de las concentraciones horarias sea mayor que 0.106 ppm, se incumplirá 

la Norma. 

5.2.4.2 Un sitio de monitoreo cumple con el valor límite anual cuando el promedio aritmético de las 

concentraciones horarias en el periodo sea menor o igual a 0.021 ppm. 

6. Métodos de prueba 

El método de prueba para la determinación de la concentración de NO2 en el aire ambiente y el 

procedimiento para la calibración de los equipos de medición, estaciones o sistemas de monitoreo de la 

calidad del aire con fines de difusión o cuando los resultados tengan validez oficial, son los establecidos en la 

Norma Oficial Mexicana citada en el inciso 2.1 del Capítulo de Referencias normativas de esta Norma. 

7. Concordancia con Normas internacionales y mexicanas 

Esta Norma no es equivalente a ninguna Norma internacional ni mexicana. 
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9. Observancia de la Norma 

9.1 Las autoridades competentes en sus diferentes órdenes de gobierno, federal y local en el ámbito de 

sus atribuciones, vigilarán la observancia de la presente Norma Oficial Mexicana. 

10. Vigencia 

10.1 La presente Norma entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La entrada en vigor de la presente Norma deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana  NOM-

023-SSA1-1993, “Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire ambiente. Con respecto al bióxido 

de nitrógeno (NO2). Valor normado para la concentración de bióxido de nitrógeno (NO2) en el aire ambiente, 

como medida de protección a la salud de la población”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 

diciembre de 1994. 

SEGUNDO.- El inciso 5.2.4 será aplicable en el año calendario subsecuente al de la publicación  de esta 

Norma. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2021.- El Comisionado Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento 

Sanitario, Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-025-SSA1-2021, Salud ambiental. Criterio para evaluar la calidad del aire 

ambiente, con respecto a las partículas suspendidas PM10 y PM2.5. Valores normados para la concentración de 

partículas suspendidas PM10 y PM2.5 en el aire ambiente, como medida de protección a la salud de la población. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XIII, 13, apartado A, fracciones I y IX, 17 Bis, 
fracciones II, III y XI, 104, fracción II, 116, 117, 118, fracción I y 119, fracción I de la Ley General de Salud; 38, 
fracción II, 40, fracción XI, 43 y 47, fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 3, fracción I, inciso n y 10, fracciones IV y 
VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 28 de septiembre de 2020, en cumplimiento del acuerdo del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario y de lo previsto por el artículo 47, fracción I de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Proyecto de la 
presente Norma, a efecto de que dentro de los 60 días naturales siguientes a dicha publicación, los 
interesados presentaran sus comentarios ante dicho Comité; 

Que con fecha previa, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la respuesta a los comentarios 
recibidos por el mencionado Comité, en los términos del artículo 47, fracciones II y III de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 

Que la presente Norma se sometió al procedimiento de mejora regulatoria de conformidad con lo 
dispuesto por la Ley General de Mejora Regulatoria; indicando que no afecta a la industria actualmente 
establecida, obteniéndose la exención de análisis de impacto regulatorio el 3 de septiembre de 2021, y 

Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, he tenido a bien expedir y ordenar la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de la 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-025-SSA1-2021, SALUD AMBIENTAL. CRITERIO PARA EVALUAR 

LA CALIDAD DEL AIRE AMBIENTE, CON RESPECTO A LAS PARTÍCULAS SUSPENDIDAS PM10 Y PM2.5. 

VALORES NORMADOS PARA LA CONCENTRACIÓN DE PARTÍCULAS SUSPENDIDAS PM10 Y PM2.5 EN 

EL AIRE AMBIENTE, COMO MEDIDA DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE LA POBLACIÓN 

PREFACIO 

En la elaboración de esta Norma participaron: 

Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Instituto Nacional de Salud Pública 

Centro de Investigación en Salud Poblacional 
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Contaminantes 

Organización Panamericana de la Salud 
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Comisión Ambiental de la Megalópolis 

Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático 

Coordinación General de Contaminación y Salud Ambiental 

Instituto Mexicano del Petróleo 

Dirección de Investigación en Transformación de Hidrocarburos 

Petróleos Mexicanos 

Dirección Corporativa de Planeación, Coordinación y Desempeño 
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Comisión Federal de Electricidad 

Gerencia de Protección Ambiental 

Gobierno de la Ciudad de México 

Agencia de Protección Sanitaria de la Ciudad de México 

Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México 

Gobierno del Estado de Guanajuato 

Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial 

Gobierno del Estado de Hidalgo 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Gobierno del Estado de Jalisco 
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Gobierno del Estado de México 

Coordinación de Regulación Sanitaria 

Secretaría del Medio Ambiente 

Gobierno del Estado de Morelos 

Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos 

Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Gobierno del Estado de Nuevo León 

Secretaría de Salud 

Secretaría de Desarrollo Sustentable 

Gobierno del Estado de Puebla 

Servicios de Salud del Estado de Puebla 

Secretaría del Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial 

Gobierno del Estado de Tlaxcala 

Comisión Estatal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Coordinación General de Ecología 

Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN 

Departamento de Toxicología 

Universidad Nacional Autónoma de México 

Centro de Ciencias de la Atmósfera 

Asociación Nacional de la Industria Química, A.C. 
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Greenpeace México 
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0. Introducción 

Las partículas suspendidas representan un importante riesgo ambiental para la salud debido a su 

asociación epidemiológica con la morbilidad y mortalidad por causas respiratorias y cardiovasculares, entre 

otras, por lo que son consideradas como un contaminante criterio. El tamaño de las partículas (finas y 

ultrafinas suspendidas en el aire ambiente) está directamente relacionado con un riesgo a la salud por su 

penetración en el sistema respiratorio. La magnitud de los efectos adversos depende de la concentración y 

composición de las partículas que predominan en el aire, la dosis que se inhala, el tiempo y la frecuencia de 

exposición, así como de las características de la población expuesta. 

Las partículas (o aerosoles) son una mezcla compleja de sustancias orgánicas e inorgánicas en estado 

sólido o líquido que permanecen suspendidas en la atmósfera por periodos variables de tiempo, con 

características físicas y químicas diversas que dependen de su origen entre los ambientes urbanos y rurales, 

así como de las fuentes específicas de generación y tipo de precursores. Los componentes principales de las 

partículas son: sulfatos, nitratos, amonio, carbono elemental y orgánico, elementos traza, sales, bioaerosoles 

y metales pesados. Por su origen, se pueden clasificar como naturales o antropogénicas y se definen como 

primarias aquellas que son emitidas directamente por alguna fuente contaminante, o como secundarias, las 

que se forman en la atmósfera, resultado de reacciones químicas entre gases y partículas primarias. 

El diámetro aerodinámico es un parámetro importante para caracterizar el comportamiento de las 

partículas en la atmósfera, también determina su capacidad de penetración y retención en diversas regiones 

de las vías respiratorias. Mientras que las partículas con un diámetro menor o igual que 10 micrómetros 

(PM10) penetran y fácilmente se alojan a lo largo del tracto respiratorio, las partículas con un diámetro menor o 

igual que 2.5 micrómetros (PM2.5) y las ultrafinas, menores o iguales que 0.1 micrómetros (PM0.1), causan 

daño local en las paredes alveolares y también a nivel sistémico, tanto por lesiones en el tejido pulmonar 

como por la posibilidad que ingresen al torrente sanguíneo. 

Por lo anteriormente mencionado, la medición de aerosoles como indicadores de la contaminación del aire 

por partículas suspendidas, se ha orientado específicamente a las fracciones con un diámetro aerodinámico 

igual o menor que 10 y 2.5 mm, PM10 y PM2.5 respectivamente, debido a sus implicaciones en  la salud 

humana. 

De acuerdo con el Inventario Nacional de Emisiones de México 2016 de la Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (SEMARNAT, 2019), se emiten 889,745 y 602,553 toneladas anuales de PM10 y 

PM2.5, respectivamente, donde las fuentes de área son el principal origen de la emisión (combustión agrícola 

y doméstica de biomasa e incendios forestales) con un 68 % en PM10 y 65 % PM2.5, seguida de las fuentes 

fijas (22 y 21 %) y las fuentes móviles (10 y 14 %, para PM10 y PM2.5, respectivamente). 

De acuerdo con el estudio sobre la carga global de enfermedades atribuibles a la contaminación 

atmosférica de la Organización Mundial de la Salud (OMS), la exposición a partículas finas en el aire ambiente 

representa el quinto factor de riesgo de muertes prematuras en la población a nivel mundial. Para el 2015 se 

estimó un total de 4.2 millones de muertes prematuras y más de 103 millones de años de vida ajustados por 

discapacidad, principalmente en países de ingresos bajos y medios. En México, las estimaciones 

corresponden a cerca de 29,000 muertes y casi 558,000 años de vida ajustados por discapacidad atribuibles a 

la mala calidad del aire. 

Algunos de los efectos a corto plazo por la exposición a partículas incluyen un incremento en los síntomas 

respiratorios, exacerbaciones de asma, visitas a urgencias y hospitalizaciones por enfermedades respiratorias 

o cardiovasculares, así como ausentismo escolar y días de actividad restringida. La exposición crónica se 

relaciona con una mayor probabilidad de desarrollar y sufrir muerte prematura por enfermedades 

cardiovasculares y respiratorias, como cáncer de pulmón; también se sugiere que las partículas contribuyen 

en enfermedades crónicas del sistema nervioso central, síndrome metabólico y disfunciones renales. Estos 

efectos adversos son consecuencia de los mecanismos de toxicidad subyacentes relacionados con la 

respuesta inflamatoria y el estrés oxidante que inducen. 

Existe evidencia científica que apoya una relación causal entre la exposición a PM2.5 en el aire ambiente e 

incremento en la prevalencia de cardiopatías isquémicas, enfermedades cerebrovasculares e incremento en 

infecciones de las vías respiratorias inferiores y enfermedades pulmonares obstructivas crónicas. En los 

estudios con población infantil, se han evidenciado efectos como el incremento en la prevalencia de asma, 

bajo peso al nacer, parto prematuro y trastornos neurológicos o cognitivos. 

Es importante resaltar que todos los efectos en salud ocasionados por la exposición por partículas están 

fuertemente relacionados con su composición y origen. Por lo que también es importante caracterizar la 

composición de dichas partículas en el país. 
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A partir del conocimiento sobre los riesgos a la salud asociados a la exposición a los contaminantes del 

aire, entre ellos PM10 y PM2.5, el Estado Mexicano reconoce en el Artículo 4 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el derecho de toda persona a la protección de su salud, así como el derecho a un 

medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. En este sentido, los artículos 116 y 118, de la Ley 

General de Salud, señalan que las autoridades sanitarias establecerán las normas, tomarán las medidas y 

realizarán las actividades tendientes a la protección de la salud humana ante los riesgos y daños 

dependientes de las condiciones del ambiente, para tal efecto, corresponde a la Secretaría de Salud del 

Ejecutivo Federal, determinar los valores de concentración máxima permisible para el ser humano de 

contaminantes en el ambiente. 

En México, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente dispone, en su artículo 112 

fracción VI, que los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de México y de los Municipios, establecerán y 

operarán los sistemas de monitoreo de la calidad del aire, de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana  NOM-156-

SEMARNAT-2012, Establecimiento y operación de sistemas de monitoreo de la calidad del aire o la que la 

sustituya. 

De acuerdo con el Informe Nacional de Calidad del Aire 2017 del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático (INECC, 2018), de los 20 Sistemas de Monitoreo de Calidad del Aire que se utilizaron para evaluar 

el cumplimiento de la NOM-025-SSA1-2014 Salud ambiental. Valores límite permisibles para la concentración 

de partículas suspendidas PM10 y PM2.5 en el aire ambiente y criterios para su evaluación, 56 y 54 ciudades 

o zonas metropolitanas contaron con capacidad para medir PM10 y PM2.5, respectivamente. De las 140 

estaciones de monitoreo de PM10, 87 generaron información suficiente para permitir la evaluación de la 

Norma y de estas, solamente 8 cumplieron con los valores límite normados. De las 102 estaciones con 

capacidad para medir PM2.5, 48 generaron información suficiente para permitir la evaluación de la Norma y 

de estas, únicamente en 1 estación se cumplió el valor límite. Por esta razón es importante resaltar la 

relevancia del monitoreo atmosférico de calidad en todo el país. 

La NOM-025-SSA1-2014, Salud ambiental. Valores límite permisibles para la concentración de partículas 

suspendidas PM10 y PM2.5 en el aire ambiente y criterios para su evaluación, especificó como valores de 

concentración promedio de 24 horas (exposición aguda) de 75 y 45 μg/m3 para PM10 y PM2.5, 

respectivamente; mientras que para la exposición crónica, el promedio anual estaba especificado para PM10 

en 40 μg/m3 y en PM2.5 de 12 μg/m3. Dichos valores son considerablemente mayores a las guías de calidad 

del aire de la OMS (PM10: 50 μg/m3 y PM2.5: 25 μg/m3), por lo que se emite la presente Norma que tiene como 

objetivo alcanzar gradualmente las guías recomendadas por la OMS con la finalidad de la protección a la 

salud de la población. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Esta Norma tiene por objeto establecer los valores límites permisibles de concentración de partículas 

suspendidas PM10 y PM2.5 en el aire ambiente como medida para la protección a la salud humana; así como 

los criterios para su evaluación. 

1.2 Campo de aplicación. 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, para las autoridades federales y 

locales que tengan a su cargo la vigilancia y evaluación de la calidad del aire, las cuales deberán tomar como 

referencia los valores límite establecidos en esta Norma, para efectos de proteger la salud de la población. 

2. Referencias normativas 

La siguiente Norma Oficial Mexicana o la que la sustituya son indispensables para la aplicación de la 

presente Norma Oficial Mexicana: 

2.1 US EPA 40 CFR PART 50-National Primary and Secondary Ambient Air Quality Standards. Appendix J 

to part 50—Reference method for the determination of particulate matter as PM10 in the atmosphere method 

for the determination of particulate matter as PM10 in the atmosphere. Federal Register, 52 (1987) FR 24664. 

2.2 US EPA 40 CFR PART 50-National Primary and Secondary Ambient Air Quality Standards. Appendix L 

to part 50—Reference method for the determination of fine particulate matter as PM2.5 in the atmosphere. 71 

FR 61226, Oct. 17, 2006. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-156-SEMARNAT-2012, Establecimiento y operación de sistemas de 

monitoreo de la calidad del aire, fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 2012-07-16. 
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Nota explicativa nacional 

La equivalencia de las normas internacionales señaladas anteriormente con la Norma y su grado de 

concordancia es la siguiente: 

Norma Internacional Norma Grado de concordancia 

US EPA 40 CFR PART 50- No hay - 

US EPA 40 CFR PART 50- No hay - 

   
 

 

3. Términos y definiciones 

Para efectos de esta Norma se entiende por: 

3.1 Aire ambiente: 

Mezcla de elementos y compuestos gaseosos, líquidos y sólidos, orgánicos e inorgánicos, presentes  en la 

atmósfera. 

3.2 Año calendario: 

Periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de un mismo año. 

3.3 Concentraciones horarias: 

Promedio o media aritmética de las concentraciones de contaminantes registradas en el intervalo de 

tiempo de 60 minutos delimitado por los minutos 0 y 59 de la hora local. 

3.4 Diámetro aerodinámico: 

Equivalente al de una partícula esférica de densidad unitaria (1g/cm3), la cual tiene la misma velocidad de 

depósito que la partícula considerada. 

3.5 Microgramo por metro cúbico (µg/m3): 

Expresión de concentración en masa del contaminante (en microgramos) en un volumen de aire (metro 

cúbico) a condiciones locales de presión y temperatura. 

3.6 Partículas PM10: 

Partículas con un diámetro aerodinámico menor o igual que 10 micrómetros. 

3.7 Partículas PM2.5: 

Partículas finas con un diámetro aerodinámico menor o igual que 2.5 micrómetros. 

3.8 Sitio de monitoreo: 

Lugar en donde se mide de forma continua para determinar las concentraciones ambientales de PM10 y 

PM2.5. 

3.9 Sitio de muestreo: 

Lugar en donde se toma la muestra de forma discontinua para determinar las concentraciones ambientales 

de PM10 y PM2.5. 

3.10 Valor diario: 

Concentración promedio de partículas, calculada o medida en un periodo continuo de 24 horas, a partir de 

las 00:00 horas. 

3.11 Valor anual: 

Concentración promedio de partículas calculada en un año calendario, a partir de los valores diarios. 

3.12 Valor límite: 

Concentración máxima permisible de un contaminante en el aire ambiente. 

4. Especificaciones 

4.1 Cumplimiento gradual de los valores límite para las concentraciones ambientales de las PM10 y PM2.5 

(ver Tabla 1): 
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Tabla 1 - Cumplimiento gradual para los valores límite de PM10 y PM2.5 en el aire ambiente  

Contaminante Concentración Año 1a Año 3a Año 5a 

PM10 

(µg/m3) 

24 h 70 60 50 

Anual 36 28 20 

PM2.5 

(µg/m3) 

24 h 41 33 25 

Anual 10 10 10 

a Los años se contarán a partir de la entrada en vigor de esta Norma. 

Nota: Las concentraciones están en condiciones locales de temperatura y presión. 

4.2. Manejo de datos para determinar el cumplimiento de los valores límite de PM10 y PM2.5 

Los resultados del monitoreo en cada sitio deben ser registrados incluyendo enteros y una cifra decimal. 

4.2.1 Redondeo 

4.2.1.1 En cada sitio de monitoreo, la concentración promedio de 24 horas de PM10 y PM2.5 deberán ser 

enteros, sin decimal. Para este efecto el valor será redondeado. Si el decimal es un número entre 0 y 4 el 

valor entero no se incrementa; si es mayor, se redondea al inmediato superior. 

4.2.1.2 La concentración promedio anual o trimestral para PM10 y PM2.5 deberá ser enteros sin decimal. 

Para este efecto el valor será redondeado. Si el decimal es un número entre 0 y 4 el valor entero no se 

incrementa; si es mayor, se redondea al inmediato superior. 

4.2.2 Requerimientos de suficiencia de datos (ver Tabla 2). 

Tabla 2 - Requerimientos de suficiencia 

Concentración Requerimiento 

Promedio de 24 

horas 

Para el monitoreo automático o con métodos equivalentes, el cálculo del promedio 

aritmético de 24 horas (de la 0 a las 23 horas) requerirá un mínimo del 75 % de las 

concentraciones horarias válidas (18 registros). 

Para el muestreo por el método gravimétrico (método de referencia), la medición se 

realiza en periodos de 24 horas, de la 0 a las 23 horas con una frecuencia de cada 6 

días y éste se considera como dato diario. 

Para asegurar la representatividad de los datos en el año calendario, es necesario 

contar con al menos tres trimestres válidos que cumplan con el número de muestras o 

registros y el cálculo incluirá a todos los registros del año. En caso contrario no podrá 

evaluarse el cumplimiento de este indicador. 

Anual 

Se requiere de un mínimo de datos en un año calendario. Este mínimo se evalúa a 

partir de la cantidad de muestras o registros válidos en 24 horas, obtenidos en cada 

uno de los cuatro trimestres del año (ver Tabla 3). Para cada trimestre se requerirá un 

mínimo de 75 % de muestras o registros válidos. 

Para asegurar la representatividad de los datos en el año calendario, es necesario 

contar con al menos tres trimestres válidos que cumplan con el número de muestras o 

registros y el cálculo incluirá a todos los registros del año. En caso contrario no podrá 

evaluarse el cumplimiento de este indicador. 

 

Tabla 3 - Meses incluidos por trimestre 

Trimestre Meses 

1 Enero, febrero, marzo 

2 Abril, mayo, junio 

3 Julio, agosto, septiembre 

4 Octubre, noviembre, diciembre 
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4.2.3 Cálculo de los parámetros estadísticos 

4.2.3.1 El cálculo del promedio aritmético de 24 horas aplica sólo para el monitoreo automático o métodos 

equivalentes, a partir de las concentraciones horarias válidas como se especifica en el inciso 4.2.2 de esta 

Norma. 

4.2.3.2 El cálculo del promedio aritmético anual aplica para el monitoreo automático como para el método 

gravimétrico, a partir de los promedios aritméticos de 24 horas válidos como se especifica en el inciso 4.2.2 de 

esta Norma. 

4.2.3.3 Cuando en un sitio de monitoreo se cumplen con las especificaciones del inciso 4.2.2 de esta 

Norma, el valor del percentil 99 en un año calendario se calculará como se indica a continuación: 

4.2.3.3.1 Se ordenan todos los datos diarios o los promedios de 24 horas obtenidos durante un año en una 

serie descendente (X1, X2, X3, Xn), en donde X1 es el valor más grande y Xn es el valor más bajo, “n” es el 

número de datos diarios o de los promedios de 24 horas válidos en el año. 

4.2.3.3.2 El percentil 99, P0.99, se determina de la serie ordenada de acuerdo a la Tabla 4 de esta Norma, 

se selecciona la fila que corresponda al número “n” de datos diarios o promedios de 24 horas válidos en un 

año de acuerdo a la primera columna y se le asocia el lugar i (1, 2, 3 y 4) de la misma fila que corresponde a 

la segunda columna, lo que determina el lugar que le corresponde al valor del percentil 99 en la serie 

ordenada de manera descendente. 

Por ejemplo, si n = 358 el lugar i que le corresponde al valor del percentil 99 es 4, es decir, el percentil 99 

es el valor que toma la concentración que se encuentra en el lugar X4 de los máximos diarios ordenados de 

manera descendente. 

Tabla 4 - Determinación del rango de la serie descendente 

Número de datos diarios o promedios de 24 

horas válidos en un año (n) 

Lugar i (Xi) de los datos diarios o promedios de 

24 horas ordenados de manera descendente 

que corresponde al percentil 99 

1 a 100 1 

101 a 200 2 

201 a 300 3 

301 a 366 4 

 

4.2.4 Un sitio de monitoreo o muestreo cumple con esta Norma si no rebasa los valores límite de 

cumplimiento gradual de 24 horas y anual establecidos en la Tabla 1 de esta Norma, calculados como se 

indica en el inciso 4.2.2 de esta Norma. 

4.2.5 Determinación del cumplimiento gradual de los valores límite del promedio de 24 horas para PM10 y 

PM2.5 en un año calendario. 

4.2.5.1 Un sitio de monitoreo o muestreo cumple con el promedio de 24 horas de PM10, si el percentil 99 

es menor o igual que los valores definidos en la Tabla 1 de esta Norma. 

4.2.5.2 Un sitio de monitoreo o muestreo cumple con el promedio de 24 horas de PM2.5, si el percentil 99 

es menor o igual que los valores definidos en la Tabla 1 de esta Norma. 

4.2.6 Determinación del cumplimiento gradual de los valores límite del promedio anual para PM10 y PM2.5 

en un año calendario. 

4.2.6.1 Un sitio de monitoreo o muestreo cumple con el valor límite de PM10 cuando el promedio aritmético 

anual sea menor o igual que los valores definidos en la Tabla 1 de esta Norma. 

4.2.6.2 Un sitio de monitoreo o muestreo cumple con el valor límite de PM2.5 cuando el promedio aritmético 

anual sea menor o igual que los valores definidos en la Tabla 1 de esta Norma. 

5. Métodos de prueba 

El método de prueba para la determinación de la concentración de partículas suspendidas totales en el 

aire ambiente y el procedimiento para la calibración de los equipos de medición de la calidad del aire con fines 

de difusión o cuando los resultados tengan validez oficial, son los establecidos en la Norma Oficial Mexicana 

citada en el inciso 2 de esta Norma. 
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6. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 

Esta Norma no es equivalente a ninguna norma internacional ni mexicana. 
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8. Observancia de la Norma 

8.1 Las autoridades competentes en sus diferentes órdenes de gobierno, federal y local en el ámbito de 

sus atribuciones, vigilarán la observancia de la presente Norma Oficial Mexicana. 

9. Vigencia 

9.1 La presente Norma entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La entrada en vigor de la presente Norma cancela a la Norma Oficial Mexicana  NOM-025-

SSA1-2014, Salud ambiental. Valores límite permisibles para la concentración de partículas suspendidas PM10 

y PM2.5 en el aire ambiente y criterios para su evaluación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 

de agosto de 2014. 

SEGUNDO.- La aplicación de los incisos 4.2.5 y 4.2.6 será en el año calendario subsecuente al de la 

publicación de esta Norma. 

Ciudad de México a 15 de septiembre de 2021.- El Comisionado Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento 

Sanitario, Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 
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AVISO mediante el cual se da a conocer la liga electrónica que redirige al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 

de Salud Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto Nacional de Salud Pública. 

JUAN ÁNGEL RIVERA DOMMARCO, Titular en Funciones, en mi carácter de Director General del Instituto 

Nacional de Salud Pública, en cumplimiento a las disposiciones presidenciales enunciadas en el artículo 12 

fracción III de la Ley Federal de Austeridad Republicana y con fundamento en los artículos 15 y 58, fracción 

VIII de la Ley de las Entidades Paraestatales, artículo 16 fracción V de la Ley de los Institutos Nacionales de 

Salud y artículo 43 del Capítulo X del Estatuto Orgánico del INSP, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA DE LA PUBLICACIÓN DEL ESTATUTO ORGÁNICO 2021 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA: 

Se da a conocer a las autoridades, servidores públicos y público en general, para todos los efectos legales 

y administrativos a que haya lugar, el hipervínculo electrónico y código QR o de barras bidimensionales para 

consulta del Estatuto Orgánico 2021 del Instituto Nacional de Salud Pública, el cual tiene por objeto actualizar 

las disposiciones y los principios que sustentan el desarrollo y cumplimiento de las funciones esenciales y 

complementarias de este sujeto obligado mismo que podrá consultarse en las ligas electrónicas referidas en el 

presente aviso: 

Denominación: Estatuto Orgánico 2021 del Instituto Nacional de Salud Pública 

Emisor: Instituto Nacional de Salud Pública 

Fecha de emisión: 16 de abril de 2021 aprobado por Junta de Gobierno 

Medio de Consulta: El documento se encuentra publicado para su difusión y consulta en el sitio de 

internet, en la siguiente liga: 

http://transparencia.insp.mx/2021/I/38731_2021_INSP_ESTATUTO_ORGANICO_2021.pdf 

Liga adicional: www.dof.gob.mx/2021/SALUD/Estatuto-organico-INSP_2021.pdf 

Código QR o de barras bidimensionales: 

 

Cuernavaca, Morelos, a 2 de septiembre de 2021.- El Titular en funciones, en carácter de Director General 

del Instituto Nacional de Salud Pública, Juan Ángel Rivera Dommarco.- Rúbrica. 

(R.- 513050) 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
SÉPTIMA Actualización de la Edición 2021 del Libro de Medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para 
la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

JOSÉ IGNACIO SANTOS PRECIADO, Secretario del Consejo de Salubridad General, con fundamento en 
los artículos, 4, párrafo cuarto, 73, fracción XVI, bases 1a y 3a de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud; 9 fracción III, 11, fracción IX y 
XVIII, del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4, párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 
que toda Persona tiene derecho a la protección de la salud; 

Que conforme al Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se estableció en los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud, que habrá un Compendio Nacional de Insumos para la Salud, elaborado por el Consejo de 
Salubridad General, al cual se ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que 
se agruparán, caracterizarán y codificarán los insumos para la salud; 

Que para los efectos señalados en el párrafo precedente participarán en la elaboración del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud, las Instituciones públicas de seguridad social y las 
demás que señale el Ejecutivo Federal; 

Que con fecha 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17, fracción V, 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud, con la finalidad de tener 
al día la lista de medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan problemas de salud de la 
población mexicana; 

Que con fecha 26 de abril de 2021 se publicó la Edición 2021 del libro de Medicamentos del Compendio 
Nacional de Insumos para la Salud; 

Que en términos de la última parte del artículo 28, de la Ley General de Salud, se llevaron a cabo trabajos 
entre el Secretariado del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Secretaría de Salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y los servicios de salud de Petróleos Mexicanos, para 
analizar las actualizaciones convenientes al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, a efecto de 
considerar la inclusión de diversos medicamentos; 

Que, derivado de lo anterior, se determinó la procedencia de la actualización del Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud, en los términos siguientes: 

SÉPTIMA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2021 DEL LIBRO DE MEDICAMENTOS  DEL COMPENDIO 
NACIONAL DE INSUMOS PARA LA SALUD 

INCLUSIONES 

Grupo 14. Neurología 

TETRABENAZINA 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

  

010.000.7018.00 

010.000.7018.01 

TABLETA Oral 

Cada tableta contiene 25 mg de 
tetrabenazina 

Envase con 112 tabletas 

Envase con 28 tabletas 

Tratamiento de corea asociado con 
Enfermedad de Huntington y 
movimientos coreicos moderados a 
severos. 

Oral 

Adultos: 

La dosis de inicio debe ser de 
12.5 mg administrada en la 
mañana. Después de una 
semana la dosis debe de ser 
aumentada a 25 mg por día, 
administrando 12.5 mg dos 
veces al día. La dosis de 
tetrabenazina debe titularse 
lentamente a intervalos 
semanales de 12.5 mg. 
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Si se requiere una dosis de 27.5 
mg a 50 mg debe ser 
administrada en un régimen de 
tres tomas diarias. La dosis 
simple máxima recomendada es 
de 25 mg. 

Las dosis sobre 50 mg por día 
deben ser administradas en un 
esquema de tres tomas diarias. 
La dosis máxima recomendada 
es de 100 mg y la dosis simple 
máxima recomendada es de 
37.5 mg. 

 

Generalidades 

La tetrabenazina es un derivado de hexahidro-dimetoxi-benzoquinolizina que produce la depleción 
reversible de la dopamina y otras monoaminas a nivel del Sistema Nervioso Central. 

 

Riesgo en el Embarazo 

D 

 

Efectos Adversos 

Somnolencia, insomnio, depresión, ansiedad, irritabilidad, disminución del apetito, reacción obsesiva, 
acatisia, parkinsonismo, mareos, disartria, cefalea, problemas de equilibrio, marcha inestable, alteración del 
nivel de conciencia, síndrome neuroléptico maligno, hipotensión, náuseas y vómitos. 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Hipersensibilidad conocida al principio activo o a cualquiera de los excipientes. Pacientes con tendencia 
suicida o pacientes con depresión no tratado inadecuadamente tratada. Insuficiencia hepática. Pacientes con 
depresión que están en tratamiento con inhibidores selectivos de la monoamino oxidasa. En asociación 
levodopa o medicamentos dopaminérgicos anti-Parkinson. Pacientes actualmente tratados con reserpina. Al 
menos deben de esperarse 20 días después de suspender el tratamiento con reserpina, para iniciar el 
tratamiento con tetrabenazina. 

 

Interacciones 

Levodopa y agonistas de la dopamina. La levodopa debe administrarse con cautela cuando se utiliza con 
tetrabenazina. -HTBZ y -HBTZ son metabolizados principalmente por CYP2D6. Parotexina, un potente 
inhibidor de CYP2D6, aumenta marcadamente la exposición a estos metabolitos. Reserpina. Inhibidores de la 
enzima mono-aminoxidasa (IMAOs). Luego de interrumpir el tratamiento con IMAOs, se recomienda dejar un 
período de 15 días antes de iniciar el tratamiento con tetrabenazina. Medicamentos utilizados en el 
tratamiento de epilepsia. Medicamentos que incrementan el intervalo QTc (por ejemplo, antidepresivos 
tricíclicos, tales como amitriptilina o imipramina). 

MODIFICACIONES 

(Se identifican por estar en letras cursivas y subrayadas) 

Grupo 16. Oncología 

ATEZOLIZUMAB 

Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 

  

 

010.000.6193.00 

SOLUCIÓN INYECTABLE 

Caja con un frasco ámpula 

contiene: 

Atezolizumab 1200 mg 

Envase con un frasco ámpula con 

1200 mg en 20 mL (1200 mg/ 20 

mL). 

Tratamiento de pacientes adultos 

con cáncer de pulmón de células no 

pequeñas después de quimioterapia 

previa basada en platino, con 

enfermedad avanzada, negativos a 

EGFR o ALK. 

Infusión Intravenosa. 

Adultos: 

La dosis recomendada de 

Atezolizumab es de 1200 mg 

cada 3 semanas. 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de octubre de 2021 

  Atezolizumab en combinación con 

carboplatino y etopósido indicado 

para el tratamiento de primera 

línea de pacientes adultos con 

cáncer de pulmón de células 

pequeñas en estadio extendido 

(CPCP-EE). 

Infusión intravenosa 

Adultos 

La dosis recomendada de 

Atezolizumab es de 1200 mg 

en el día 1 de un ciclo de 21 

días de tratamiento, en 

combinación con carboplatino 

(5mg/mL/min en el día 1 de 

cada ciclo) + etopósido 

(100mg/m2 de superficie 

corporal en los días 1, 2 y 3 de 

cada ciclo). Carboplatino y 

etopósido se deben 

administrar por 4 ciclos de 21 

días únicamente. 

  Atezolizumab en combinación con 

bevacizumab, paclitaxel y 

carboplatino indicado para el 

tratamiento de primera línea de 

pacientes adultos con cáncer de 

pulmón de células no pequeñas 

(CPCNP) no escamoso 

metastásico, no tratados 

previamente con quimioterapia. Si 

se indica clínicamente, los 

pacientes con mutación en el gen 

EGFR tumoral deben haber 

recibido tratamiento específico 

para esta condición antes de ser 

tratados con Atezolizumab. 

Infusión intravenosa 

Adultos 

Durante la fase de inducción, 

la dosis recomendada de 

Atezolizumab es de 1200mg 

administrados por infusión 

intravenosa (IV) seguidos de 

15mg/kg de peso corporal de 

bevacizumab, 200mg/m2 de 

área corporal de paclitaxel y 

6mg/ml/min de carboplatino 

cada 3 semanas por cuatro o 

seis ciclos. 

   Después de la fase de 

inducción se lleva a cabo una 

fase de mantenimiento sin 

quimioterapia donde se 

administran 1200mg de 

Atezolizumab seguidos de 

bevacizumab por infusión IV 

cada 3 semanas. 

 

Generalidades 

Atezolizumab es un anticuerpo monoclonal de inmunoglobulina humanizado que se dirige a PD-L1 en las 
células inmunes infiltrantes del tumor o células tumorales. Atezolizumab se une directa y selectivamente  a 
PD-L1, evitando así que se una a sus receptores PD 1 y B7.1. que funcionan como receptores inhibidores 
expresados en linfocitos T activados otras células inmunes infiltrantes del tumor. La interferencia de las 
interacciones entre PD-L1 y PD-1 y entre PD-L1 y B7.1 puede mejorar la magnitud y la calidad de la respuesta 
de linfocitos T específicamente del tumor a través del aumento de cebado, expansión o función efectora. 

Atezolizumab está diseñado para eliminar la función efectora de Fc a través de una única sustitución de 
aminoácidos en la posición 298 de la cadena pesada, lo que da como resultado un anticuerpo no glisosilado 
que tiene un enlace mínimo a los receptores de Fc. Esto, a su vez, elimina la función efectora Fc detectable y 
la citotoxicidad dependiente de anticuerpo mediada por células de manera que se evita la eliminación mediada 
por anticuerpo de los linfocitos T efectores activados. 

 

Riesgo en el Embarazo 

C 
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Efectos Adversos 

En los estudios clínicos realizados con Atezolizumab las reacciones adversas más graves fueron: 
inflamación del tejido pulmonar (neumonitis relacionada con la respuesta inmune). Inflamación del hígado 
(hepatitis relacionada con la respuesta inmune). Inflamación del colon (colitis relacionada con la respuesta 
inmune). Enfermedades de afectan las glándulas y hormonas (hipotiroidismo, hipertiroidismo, insuficiencia 
adrenal, diabetes mellitus tipo 1). Inflamación del cerebro y del recubrimiento del mismo (meningoencefalitis 
relacionada con la respuesta inmune). Enfermedades del sistema nervioso relacionadas con el sistema de 
defensa (síndrome miasténico/ miastenia gravis, síndrome de Guillain-Barré). Inflamación del páncreas 
(pancreatitis relacionada con la respuesta inmune). Inflamación de los riñones (nefritis relacionada con la 
respuesta inmune). 

 

Contraindicaciones y Precauciones 

Atezolizumab está contraindicado en pacientes con hipersensibilidad conocida a Atezolizumab o a 
cualquiera de los excipientes. 

No se administre en embarazo y la lactancia. 

Se recomienda con la finalidad de mejorar una trazabilidad de los medicamentos biológicos, se debe 
registrar (o indicar) claramente en el expediente el nombre comercial y número de lotes del producto 
administrado. 

 

Interacciones 

No ha sido identificada ninguna interacción hasta la fecha. 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2021.- Séptima Actualización de la Edición 2021 del Libro de 
Medicamentos del Compendio Nacional de Insumos para la Salud.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, José Ignacio Santos Preciado.- Rúbrica. 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION Y REGISTRO LABORAL 
NOTA Aclaratoria al Acuerdo por el que se inician las funciones en las Oficinas Estatales y de Apoyo del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral en las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, Baja 
California Sur, Colima, Guanajuato, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Tlaxcala y 
Veracruz de Ignacio de la Llave; publicado el 13 de octubre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social.- Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral. 

NOTA ACLARATORIA al ACUERDO por el que se inician las funciones en las Oficinas Estatales y de 
Apoyo del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en las entidades federativas de Aguascalientes, 
Baja California, Baja California Sur, Colima, Guanajuato, Guerrero, Morelos, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 
Quintana Roo, Tlaxcala y Veracruz de Ignacio de la Llave; publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de octubre de 2021. 

EN EL ARTÍCULO PRIMERO DICE: 

“(…) 10. Oficina Estatal de Querétaro, con domicilio en Calzada Los Arcos Nº. 278 "C", Local del Segundo 
Piso, Colonia Loma Dorada, Municipio de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, código postal 76058. 
(…) 

(…) 12. Oficina Estatal de Tlaxcala, con domicilio en Prolongación Porfirio Díaz Nº. 41, Colonia San Isidro, 
Municipio de Santa Bárbara, Estado de Tlaxcala, código postal 90060, en los locales 1b al 5b de la Plaza 
Prisma. (…)”. 

DEBE DECIR: 

“(…) 10. Oficina Estatal de Querétaro, con domicilio en Calzada Los Arcos Nº. 278 "C", Local del Segundo 
Piso, Colonia Loma Dorada, Municipio de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, código postal 76060. 
(…) 

(…) 12. Oficina Estatal de Tlaxcala, con domicilio en Prolongación Porfirio Díaz Nº. 41, Colonia San Isidro, 

Municipio de Tlaxcala, Estado de Tlaxcala, código postal 90000, en los locales 1b al 5b de la Plaza Prisma. 

(…)”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. La presente nota aclaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a los diecinueve días del mes de octubre de dos mil veintiuno.- El Director 

de Legislación del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Luis Alfonso Calderón  González.- 

Rúbrica. 

(R.- 512947) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICIO Circular mediante el cual se da a conocer el domicilio legal de la Subdelegación y Oficina para Cobros del 
Instituto Mexicano del Seguro Social: Acapulco. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

OFICIO CIRCULAR MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER EL DOMICILIO LEGAL DE LA SUBDELEGACIÓN Y 
OFICINA PARA COBROS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL: ACAPULCO. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales, 

Patrones, Asegurados, Trabajadores y público en general. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a través del ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA (OOAD), ESTATAL GUERRERO, con fundamento en lo  dispuesto 
en los artículos 251 A, de la Ley del Seguro Social; 4, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 33 y 
34, del Código Civil Federal; 2 fracción IV inciso a) y VI, incisos b) y c), 139, 141,  142 fracción II, 144, 145 y 
155 fracción XI inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del  Seguro Social, informa lo 
siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades jurisdiccionales de cualquier ámbito y materia, patrones, 
sujetos obligados, asegurados, pensionados, beneficiarios, servidores públicos, trabajadores y público en 
general; que dadas las afectaciones ocurridas al inmueble que alberga las instalaciones de la Subdelegación y 
Oficina para Cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS): Acapulco, ubicado en Avenida Diego 
Hurtado de Mendoza, Sin Número, Colonia Centro, Acapulco, Guerrero, México, Código Postal 39300, con 
motivo del sismo de magnitud 7.1 grados en la escala de Richter, cuyo epicentro se encontró a 11 Kilómetros 
al Sureste de Acapulco, que tuvo verificativo el día 7 de septiembre de 2021 a las 20:47 horas, quedando éste 
fuera de todas las condiciones que permitan garantizar la vida y seguridad de sus ocupantes y visitantes, 
imposibilitando por tal razón su uso y ocupación por tiempo indefinido, por lo que derivado de las causas de 
fuerza mayor antes descritas, las áreas antes señaladas dan a conocer el cambio de domicilio oficial para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, a partir del día siguiente de la Publicación del 
presente en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el nuevo domicilio oficial de la Subdelegación y Oficina 
para Cobros del Instituto Mexicano del Seguro Social: Acapulco, es en el segundo Edificio, primer y segundo 
piso del Centro de Seguridad Social Acapulco del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada 
Estatal Guerrero, ubicado en Avenida Cuauhtémoc, No. 95, Colonia Centro, Acapulco, Guerrero, México, 
Código Postal 39300, con acceso por la entrada a las canchas deportivas sobre la Avenida Diego Hurtado de 
Mendoza, Colonia Centro, Acapulco, Guerrero, México, Código Postal 39300. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente aviso en el Diario Oficial de la Federación (DOF); en la página de 
internet del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); y en lugar visible al público en general en las 
diversas unidades de servicios médicos y no médicos ubicadas dentro de la jurisdicción territorial del Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Atentamente 

Acapulco de Juárez, Guerrero, a 23 de septiembre de 2021.- Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada Estatal Guerrero, establecido en la fracción XI del artículo 155, en relación con 
el artículo 2, Fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social,  Doctora 
Josefina Estrada Martínez.- Rúbrica. 

(R.- 512983) 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las y los vencedores 
en el Vigésimo Noveno Concurso Interno de Oposición para la designación de Juezas y Jueces de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINA LA LISTA DE 

LAS Y LOS VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO NOVENO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE JUEZAS Y JUECES DE DISTRITO. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El 7 de abril de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, y la Convocatoria al Vigésimo 
Noveno y Trigésimo Concursos Internos de Oposición para la Designación de Juezas y Jueces de Distrito. 

SEGUNDO. El 3 de junio de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Lista de las y los 
Aspirantes Aceptados al Vigésimo Noveno Concurso Interno de Oposición para la Designación de Juezas y 
Jueces de Distrito. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 del Acuerdo General citado, y en las 
Bases Décima Quinta y Vigésima Quinta de la Convocatoria, el 15 de junio de 2021, se aplicó a las y los 
aspirantes aceptados al Vigésimo Noveno Concurso Interno de Oposición para la Designación de Juezas y 
Jueces de Distrito., el cuestionario correspondiente a la primera etapa del mismo. 

CUARTO. El 4 de agosto de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las y los participantes que pasan a la 
segunda etapa del vigésimo noveno concurso interno de oposición para la designación de juezas y jueces de 
Distrito. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los artículos 23, 24 y 25 del Acuerdo General que rige el concurso, 
y las Bases Décima Sexta y Vigésima quinta de la Convocatoria del mismo, el 17 de agosto de 2021, se llevó 
a cabo la aplicación del Caso Práctico a las y los participantes que pasaron a la segunda etapa del Concurso 
referido, en la Sede Central de la Escuela Federal de Formación Judicial. 

SEXTO. En seguimiento a las etapas del concurso prestablecidas, las y los participantes sustentaron el 
examen oral ante el Jurado del concurso, del 20 al 30 de septiembre de 2021. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de juez 
de Distrito, mediante concursos internos de oposición, y la Base Décima Octava de la Convocatoria al 
Vigésimo Noveno y Trigésimo Concursos Internos de Oposición para la Designación de Juezas y Jueces de 
Distrito, el Jurado determinó la calificación final que obtuvieron las y los participantes del certamen, que 
resulta de la suma de los puntos obtenidos en la segunda etapa, a saber, caso práctico y examen oral, de 
conformidad con los parámetros de evaluación establecidos en dichos preceptos: hasta 50 puntos la 
calificación obtenida en el caso práctico y hasta 50 puntos la que se obtenga en el examen oral. Lo anterior, 
quedó asentado en el Acta levantada para determinar la calificación de los participantes y vencedores en el 
Vigésimo Noveno Concurso, elaborada por el Jurado del referido concurso. 

OCTAVO. Analizados los documentos antes citados, en sesión del 18 de octubre de 2021, la Comisión de 
Carrera Judicial, tomó conocimiento de los mismos y acordó remitirlos al Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Acuerdo General referido y la Base Décima 
Novena de la citada Convocatoria. 

NOVENO. Considerando lo anterior, en sesión de 20 de octubre del año en curso, el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, ordenó la publicación de la lista de las y los participantes que resultaron vencedores en 
el Concurso de mérito, en los medios de difusión previstos en el artículo 38 del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, y la Base Vigésima de la Convocatoria al 
Vigésimo Noveno y Trigésimo Concursos Internos de Oposición para la Designación de Juezas y Jueces de 
Distrito, en los siguientes términos: 



 DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de octubre de 2021 

LISTA DE LAS Y LOS VENCEDORES EN EL VIGÉSIMO NOVENO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA 
LA DESIGNACIÓN DE JUEZAS Y JUECES DE DISTRITO. 

PRIMERO. Las y los participantes que, en el Vigésimo Noveno Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Juezas y Jueces de Distrito, fueron elegidos para ocupar dicho cargo, son los siguientes: 

No. Nombre 

1. ÁLVAREZ TOLEDO DANIEL 

2. BACA CARDOSO SILVIA ELIZABETH 

3. BONILLA MARÍN NORA VICTORIA 

4. BORJA CÁRDENAS OLGA 

5. CARMONA CARMONA ADRIANA 

6. CASTELLANOS BARRADAS RUBY CELIA 

7. CONTRERAS MARTÍNEZ ANA COLUMBA 

8. CÓRDOVA RANGEL ROSA PATRICIA 

9. CORTÉS TORRES JUAN PABLO 

10. CRUZ CRUZ LAURA ESTHER 

11. DEL VALLE VELARDE ALMA DELIA 

12. DELGADO PADILLA MARHÉC 

13. ENG NIÑO ILEANA GUADALUPE 

14. ESPARZA MENDOZA DENEB 

15. FLORES SÁNCHEZ ANA LEY 

16. GARCÍA CAMACHO RODOLFO 

17. GARZÓN OLVERA ALAIDE 

18. GASCA DE LA PEÑA ÉDGAR MARTÍN 

19. GÓMEZ PEINADO FLOR VERENISSE 

20. GONZÁLEZ VILLASEÑOR JORGE DAMIÁN 

21. GUTIÉRREZ CISNEROS VIRGINIA 

22. HERRERA RODRÍGUEZ ÁNGEL EDUARDO 

23. JAIMES MORELOS VÍCTOR MANUEL 

24. LÓPEZ FUENTES HÉCTOR CARLOS 

25. LÓPEZ GUEVARA NADYELLY 

26. LÓPEZ MORENO ALFONSO ALEXANDER 

27. LÓPEZ SWAIN PAMELA 

28. LÓPEZ TRIANA ISAÍ 

29. MÉNDEZ GUERRERO MERCEDES 

30. MEZA ESPARZA RODOLFO 

31. MONROY FLORES MARTHA CLAUDIA 

32. NIÑO JIMÉNEZ DANIEL MARCELINO 

33. OCHOA HERNÁNDEZ BLANCA ALICIA 

34. PACHECO MONROY DAVID 

35. PEREDA GUTIÉRREZ MÓNICA VIANNEY 

36. PÉREZ LUGO HUGO ROBERTO 

37. QUINTERO RICO CELINA ANGÉLICA 

38. RACINE SALAZAR MANUEL VÍCTOR 

39. REYES ROJO GLORIA LUZ 

40. RIVERA GONZÁLEZ ULISES OSWALDO 

41. RODRÍGUEZ ZETINA SONIA LILIA 

42. RUIZ MÁRQUEZ MARÍA GABRIELA 

43. SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ MARÍA DE LOS 
ÁNGELES 

44. SANTANA ALBOR JENY JAHAIRA 

45. SANTIAGO SANTIAGO FERMÍN 

46. SILVA JUÁREZ ALFREDO 

47. TAGLE HERNÁNDEZ HUGO TONATIUH 

48. TREJO GALÁN ELIZABETH 

49. TRINIDAD MURIEL ISRAEL 

50. ZÚÑIGA ROSAS MARTHA CECILIA 

SEGUNDO. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 39 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de juez de 
Distrito, mediante concursos internos de oposición y la Base Vigésima Primera de la Convocatoria al Vigésimo 
Noveno y Trigésimo Concursos Internos de Oposición para la Designación de Juezas y Jueces de Distrito, el 
Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nombramientos de las y los vencedores al concurso antes citado, 
quienes iniciarán sus funciones a partir de la fecha en que se determine que surte efectos la adscripción que 
se les asigne, previa protesta constitucional. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Publíquese la presente Lista en el Diario Oficial de la Federación, la que tendrá efectos de 
notificación a partir del día de su publicación en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal, para 
todas y todos los concursantes y, para mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en un diario de circulación nacional, así como en la página web de la Escuela Federal de Formación 
Judicial, debiendo notificarlo además por correo electrónico a los participantes que resultaron vencedores. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el 
que se determina la lista de las y los vencedores en el vigésimo noveno concurso interno de oposición para la 
designación de juezas y jueces de Distrito, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de 20 de octubre de 2021, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Sergio Javier Molina Martínez con salvedades y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 21 de 
octubre de 2021.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las y los vencedores 
en el Trigésimo Concurso Interno de Oposición para la designación de Juezas y Jueces de Distrito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINA LA LISTA DE 

LAS Y LOS VENCEDORES EN EL TRIGÉSIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE 

JUEZAS Y JUECES DE DISTRITO. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. El 7 de abril de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para 
acceder al cargo de juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, y la Convocatoria al Vigésimo 
Noveno y Trigésimo Concursos Internos de Oposición para la Designación de Juezas y Jueces de Distrito. 

SEGUNDO. El 3 de junio de 2021, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Lista de las y los 
Aspirantes Aceptados al Trigésimo Concurso Interno de Oposición para la Designación de Juezas y Jueces de 
Distrito. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 17 del Acuerdo General citado, y en las 

Bases Décima Quinta y Vigésima Quinta de la Convocatoria, el 15 de junio de 2021, se aplicó a las y los 
aspirantes aceptados al Trigésimo Concurso Interno de Oposición para la Designación de Juezas y Jueces de 
Distrito., el cuestionario correspondiente a la primera etapa del mismo. 

CUARTO. El 4 de agosto de 2021 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las y los participantes que pasan a la 

segunda etapa del trigésimo concurso interno de oposición para la designación de juezas y jueces de Distrito. 

QUINTO. En términos de lo previsto en los artículos 23, 24 y 25 del Acuerdo General que rige el concurso, 
y las Bases Décima Sexta y Vigésima quinta de la Convocatoria del mismo, el 17 de agosto de 2021, se llevó 
a cabo la aplicación del Caso Práctico a las y los participantes que pasaron a la segunda etapa del Concurso 
referido, en la Sede Central de la Escuela Federal de Formación Judicial. 

SEXTO. En seguimiento a las etapas del concurso prestablecidas, las y los participantes sustentaron el 
examen oral ante el Jurado del concurso, del 20 de septiembre al 1 de octubre de 2021. 

SÉPTIMO. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de juez 

de Distrito, mediante concursos internos de oposición, y la Base Décima Octava de la Convocatoria al 
Vigésimo Noveno y Trigésimo Concursos Internos de Oposición para la Designación de Juezas y Jueces de 
Distrito, el Jurado determinó la calificación final que obtuvieron las y los participantes del certamen, que 
resulta de la suma de los puntos obtenidos en la segunda etapa, a saber, caso práctico y examen oral, de 
conformidad con los parámetros de evaluación establecidos en dichos preceptos: hasta 50 puntos la 
calificación obtenida en el caso práctico y hasta 50 puntos la que se obtenga en el examen oral. Lo anterior, 

quedó asentado en el Acta final de calificaciones y declaración de vencedores en el Trigésimo Concurso, 
elaborada por el Jurado del referido concurso. 

OCTAVO. Analizados los documentos antes citados, en sesión del 18 de octubre de 2021, la Comisión de 
Carrera Judicial, tomó conocimiento de los mismos y acordó remitirlos al Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del Acuerdo General referido y la Base Décima 

Novena de la citada Convocatoria. 

NOVENO. Considerando lo anterior, en sesión de 20 de octubre del año en curso, el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, ordenó la publicación de la lista de las y los participantes que resultaron vencedores en 
el Concurso de mérito, en los medios de difusión previstos en el artículo 38 del Acuerdo General del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 

cargo de juez de Distrito, mediante concursos internos de oposición, y la Base Vigésima de la Convocatoria al 
Vigésimo Noveno y Trigésimo Concursos Internos de Oposición para la Designación de Juezas y Jueces de 
Distrito, en los siguientes términos: 
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LISTA DE LAS Y LOS VENCEDORES EN EL TRIGÉSIMO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA 

DESIGNACIÓN DE JUEZAS Y JUECES DE DISTRITO. 

PRIMERO. Las y los participantes que, en el Trigésimo Concurso Interno de Oposición para la designación 
de Juezas y Jueces de Distrito, fueron elegidos para ocupar dicho cargo, son los siguientes: 

No. Nombre 

1. ALVARADO LÓPEZ JUAN FERNANDO 

2. AZA PLASCENCIA GLORIA PAULINA 

3. BAUTISTA CRUZ LUIS RAFAEL 

4. CAMACHO FUENTES MARIBEL 

5. CAMBEROS FUNES MONTSERRAT 
CESARINA 

6. CAÑEZ HOLGUÍN LORENA 

7. CASTELLANOS MEDELLÍN JORGE 
HUMBERTO 

8. CORTEZ NAVARRETE MABEL 

9. DE JESÚS ZÚÑIGA SANDRA 

10. ELIZALDE HERRERA OMAR ALEJANDRO 

11. ELIZONDO PIÑA TATIANA 

12. GARCÍA AYALA MAURICIO 

13. GÓMEZ CANCHOLA LUIS ALFREDO 

14. GONZÁLEZ PIÑA ALEJANDRO 

15. GUERRERO LÓPEZ MARÍA LUISA 

16. GUERRERO VARA LAURA ISABEL 

17. GUEVARA TOSCANO PEDRO ESTEBAN 

18. GUZMÁN ORNELAS CRISTINA 

19. HERNÁNDEZ CASTILLO ARACELY DEL 
ROCÍO 

20. HERRERA LUCIO GERARDO ANTONIO 

21. ISTLAHUACA CARLOS FLOR 

22. JUÁREZ OLVERA ÉRIK 

23. LEÓN LINARTE DANIELA MARÍA 

24. LÓPEZ ARELLANOS OSWALDO ALEJANDRO 

25. LÓPEZ HERNÁNDEZ TERESA IVONNE 

26. MACHORRO CASTILLO FABIOLA REBECA 

27. MACÍAS GUERRERO ÓSCAR 

28. MARTÍNEZ RAMÍREZ NATIVIDAD REGINA 

29. MÉNDEZ LÓPEZ TANIA ROSALINDA 

30. MIRANDA TORRES LAURA ELIZABETH 

31. MONTER REYES ROCÍO 

32. NIETO ALCALÁ JOSÉ FRANCISCO 

33. ORTUÑO SUÁREZ ANGÉLICA DEL CARMEN 

34. PÉREZ ARCE MÓNICA 

35. RAMÍREZ MARCIAL FRANCISCO RENÉ 

36. RAMOS MARTÍNEZ MELESIO 

37. ROCHA AGUILAR MA. GORETI 

38. RODRÍGUEZ ÁLVAREZ EDUARDO ATAULFO 

39. RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ HAYDEÉ 
GUADALUPE 

40. RODRÍGUEZ ZAMARRIPA IVAN FRANCISCO 

41. ROMERO LÓPEZ INGRID ANGÉLICA CECILIA 

42. ROSTRO HERNÁNDEZ OMAR 

43. SALDAÑA BRAMBILA SANDRA DANIELA 

44. SÁNCHEZ CISNEROS MARÍA DEL CARMEN 

45. SÁNCHEZ GARCÍA ISAÍAS 

46. TAVERA VILLEGAS ERNESTO VLADIMIR 

47. UGALDE ALMADA PAOLA PATRICIA 

48. VARGAS ALARCÓN JOVITA 

49. VILLARREAL ESCOVAR AÍDA ARACELI 

50. ZÚÑIGA CLETO MA DEL CARMEN 

SEGUNDO. Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 39 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de juez de 
Distrito, mediante concursos internos de oposición y la Base Vigésima Primera de la Convocatoria al Vigésimo 
Noveno y Trigésimo Concursos Internos de Oposición para la Designación de Juezas y Jueces de Distrito, el 
Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nombramientos de las y los vencedores al concurso antes citado, 
quienes iniciarán sus funciones a partir de la fecha en que se determine que surte efectos la adscripción que 
se les asigne, previa protesta constitucional. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Publíquese la presente Lista en el Diario Oficial de la Federación, la que tendrá efectos de 
notificación a partir del día de su publicación en el referido órgano de difusión del Gobierno Federal, para 
todas y todos los concursantes y, para mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en un diario de circulación nacional, así como en la página web de la Escuela Federal de Formación 
Judicial, debiendo notificarlo además por correo electrónico a los participantes que resultaron vencedores. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el 
que se determina la lista de las y los vencedores en el trigésimo concurso interno de oposición para la 
designación de juezas y jueces de Distrito, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de 20 de octubre de 2021, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Sergio Javier Molina Martínez con salvedades y Loretta Ortiz Ahlf.- Ciudad de México, a 21 de 
octubre de 2021.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.1888 M.N. (veinte pesos con un mil ochocientos ochenta y ocho 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.9950 y 5.1355 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 
S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México) S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil 
del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 26 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2021: Año de la Independencia”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.78 por ciento. 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2021.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales,  Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 
ACLARACIÓN al Acuerdo del Consejo Consultivo de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos mediante el 
cual se aprueba la modificación del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
publicado el 8 de octubre de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 

ACLARACIÓN DEL TEXTO AL “ACUERDO DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO  DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 8 DE OCTUBRE DE 

2021. 

DICE DEBE DECIR 

Artículo 8 Nonies. - Una vez autorizada la Estrategia 

y el Programa Anual de Comunicación Social… 

(…) 

Cada solicitud de campaña registrada deberá 

contener, por lo menos: 

(…) 

(…) 

III. Los requisitos adicionales que establezcan la 

Coordinación General de Difusión de los Derechos 

Humanos y la Coordinación General de 

Administración y Finanzas de conformidad con las 

disposiciones que para tal efecto emitan en el marco 

de sus respectivas competencias. 

Artículo 8 Nonies. - Una vez autorizada la Estrategia y el 

Programa Anual de Comunicación Social…. 

(…) 

Cada solicitud de campaña registrada deberá contener, por lo 

menos: 

(…) 

(…) 

III. Los requisitos adicionales que establezcan la Dirección 

General de Difusión de los Derechos Humanos y la 

Coordinación General de Administración y Finanzas de 

conformidad con las disposiciones que para tal efecto emitan 

en el marco de sus respectivas competencias. 

Artículo 21.- (Unidades administrativas) 

(…) 

I A VIII… 

(…) 

(…) 

Se reserva en exclusiva al Presidente de la Comisión 

Nacional el nombramiento y remoción de los 

Visitadores Generales, del Secretario Ejecutivo, del 

Oficial Mayor, del Coordinador General de 

Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 

Jurídicos, y de los Directores Generales de sus 

respectivas áreas, así como la designación de los 

titulares de las Unidades Administrativas que apoyan 

el despacho de los asuntos que corresponden 

directamente a la Presidencia. 

Artículo 21.- (Unidades administrativas) 

(…) 

I A VIII…. 

(…) 

(…) 

Se reserva en exclusiva al Presidente de la Comisión Nacional 

el nombramiento y remoción de los Visitadores Generales, del 

Secretario Ejecutivo, del Coordinador General de 

Administración y Finanzas, del Coordinador General de 

Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, y 

de los Directores Generales de sus respectivas áreas, así 

como la designación de los titulares de las Unidades 

Administrativas que apoyan el despacho de los asuntos que 

corresponden directamente a la Presidencia. 

 

Artículo 23. (Estructura de la Coordinación General 

de Administración y Finanzas) 

(...) 

I A VI… 

(…) 

(…) 

Artículo 23. (Estructura de la Coordinación General de 

Administración y Finanzas) 

(...) 

I A VI…. 

(…) 

(…) 
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(…) 

(…) 

(…) 

El ejercicio de las atribuciones conferidas a los 

Directores Generales podrá realizarse sin perjuicio del 

ejercicio directo que realice el Oficial Mayor. 

(…) 

(…) 

(…) 

El ejercicio de las atribuciones conferidas a los Directores 

Generales podrá realizarse sin perjuicio del ejercicio directo 

que realice la persona titular de la Coordinación General de 

Administración y Finanzas. 

Artículo 28. (De la Dirección General de Planeación 

y Estrategia Institucional) 

La Dirección General de Planeación y Análisis 

tendrá las siguientes atribuciones: 

Artículo 28. (De la Dirección General de Planeación y 

Estrategia Institucional) 

La Dirección General de Planeación y Estrategia 

Institucional tendrá las siguientes atribuciones: 

Artículo 33.- (De la Coordinación General de 

Seguimiento de Recomendaciones y de Asuntos 

Jurídicos) 

Artículo 33.- (De la Coordinación General de Seguimiento 

de Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos) 

 

(…) 

I a XIII…. 

(…) 

(…) 

a). De Seguimiento de Recomendaciones; 

b). De lo Contencioso; 

c). De lo Consultivo; y 

d). De Normatividad; y 

e). De Acciones de Inconstitucionalidad. 

(…) 

(…) 

El ejercicio de las atribuciones conferidas a los 

titulares de la Unidad y de las áreas podrá realizarse 

sin perjuicio del ejercicio directo que realice el 

Coordinador General de Seguimiento de 

Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos. 

(…) 

I a XIII… 

(…) 

(…) 

I) De Seguimiento de Recomendaciones; 

II) De lo Contencioso; 

III) De lo Consultivo; 

IV) De Normatividad, y 

V) De Acciones de Inconstitucionalidad. 

(…) 

(…) 

El ejercicio de las atribuciones conferidas a los titulares de las 

áreas podrá realizarse sin perjuicio del ejercicio directo que 

realice el Coordinador General de Seguimiento de 

Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos. 

Artículo 39.- (Estructura) 

(…) 

(…) 

(…) 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el ejercicio de 

sus atribuciones, el Órgano Interno de Control contará 

con las siguientes áreas: 

(...) 

II. Responsabilidades, Situación Patrimonial y Defensa 

Jurídica; y 

I. Control, Auditorías y 

(…) 

Artículo 39.- (Estructura del Órgano Interno de Control) 

(…) 

(…) 

(…) 

Para el ejercicio de sus atribuciones, el ejercicio de sus 

atribuciones, el Órgano Interno de Control contará con las 

siguientes áreas: 

(...) 

II. Responsabilidades, Situación Patrimonial y Defensa 

Jurídica; 

II. Control y Auditorías, y 

(…) 
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(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

La persona quien ocupe la titularidad del Área del 

Evaluación de la Gestión podrá ejercer las 

atribuciones señaladas en las fracciones, I, XIX, XX, 

XXI, XXIV, XXVII, XXX, XXXI, XXXII, XXXV, XXXVIII, 

XXXIX, XLII y XLIII 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

La persona quien ocupe la titularidad del Área del Evaluación 

de la Gestión podrá ejercer las atribuciones señaladas en las 

fracciones, I, XIX, XX, XXI, XXIV, XXVII, XXX, XXXI, XXXII, 

XXXV, XXXVIII, XXXIX y XLIII. 

 

Artículo 42.- (Informe Anual y Ejercicio Presupuestal) 

(…) 

(…) 

De igual manera, el informe sobre el ejercicio 

programático-presupuestal se presentará en la tercera 

sesión de cada año, siempre y cuando hubiese 

concluido la cuenta pública. El presidente de la 

Comisión Nacional, solicitará a los miembros del 

Consejo Consultivo que el Oficial Mayor se incorpore 

a la sesión, rinda la explicación relativa al presupuesto 

ejercido y realice la presentación del presupuesto 

autorizado para el ejercicio fiscal en curso. 

Artículo 42.- (Informe Anual y Ejercicio Presupuestal) 

(…) 

(…) 

De igual manera, el informe sobre el ejercicio programático-

presupuestal se presentará en la tercera sesión de cada año, 

siempre y cuando hubiese concluido la cuenta pública. El 

presidente de la Comisión Nacional, solicitará a los miembros 

del Consejo Consultivo que el Coordinador General de 

Administración y Finanzas se incorpore a la sesión, rinda la 

explicación relativa al presupuesto ejercido y realice la 

presentación del presupuesto autorizado para el ejercicio fiscal 

en curso. 

Artículo 133.- (Notificación y publicidad de la 

recomendación) 

(…) 

(…) 

(…) 

Las recomendaciones serán dadas a conocer a la 

opinión pública mediante su publicación en la Gaceta, 

un boletín de prensa y en la página Web de la 

Comisión Nacional, así como mediante las acciones 

que la Dirección General de Comunicación acuerde 

con el Presidente de la Comisión Nacional. 

La Dirección General de Quejas y Orientación remitirá 

a la Dirección General de Comunicación … 

Artículo 133.- (Notificación y publicidad de la 

recomendación) 

(…) 

(…) 

(…) 

Las recomendaciones serán dadas a conocer a la opinión 

pública mediante su publicación en la Gaceta, un boletín de 

prensa y en la página Web de la Comisión Nacional, así como 

mediante las acciones que la Dirección General de Difusión 

de los Derechos Humanos acuerde con el Presidente de la 

Comisión Nacional. 

La Dirección General de Quejas y Orientación remitirá a la 

Dirección General de Difusión de los Derechos Humanos 

…… 

Artículo 138.- (Seguimiento de las 

recomendaciones) 

El Coordinador General de Seguimiento de 

Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos, y el 

personal adscrito a la Unidad de Seguimiento de 

Recomendaciones… 

Artículo 138.- (Seguimiento de las recomendaciones) 

El Coordinador General de Seguimiento de Recomendaciones 

y de Asuntos Jurídicos, y el personal adscrito al área de 

Seguimiento de Recomendaciones… 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - Publíquese el presente Acuerdo Aclaratorio en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los doce días del mes de octubre de dos mil veintiuno.- Presidenta de la  Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos y de su Consejo Consultivo, Mtra. Ma. Del Rosario Piedra Ibarra.- 
Rúbrica. 

(R.- 512941) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SALDOS del mandato y del fideicomiso en los que la Fiscalía General de la República participa como mandante y 
fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Fiscalía General de la 
República.- Oficialía Mayor.- Unidad de Tesorería. 

SALDOS DEL MANDATO Y DEL FIDEICOMISO EN LOS QUE LA FISCALÍA GENERAL  DE LA 

REPÚBLICA PARTICIPA COMO MANDANTE Y FIDEICOMITENTE 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 102, Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 2, 3, 11, fracción XII, 16, transitorios segundo, cuarto, párrafos segundo y tercero 

y sexto, de la Ley de la Fiscalía General de la República, y cuarto, fracción II, del Acuerdo A/020/19 por el que 

se creó la Unidad de Tesorería de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 3 de enero de 2020. 

En razón de que los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, contratos o actos 

equivalentes celebrados o emitidos por la Procuraduría General de la República o la Fiscalía General de la 

República se entenderán como vigentes y obligarán en sus términos a la Institución, de conformidad con lo 

previsto por el artículo cuarto, tercer párrafo transitorio, de la citada Ley de la Fiscalía General de la 

República, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12, primer párrafo, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, rendimientos, egresos, destino y 

saldo en moneda nacional del mandato y del fideicomiso en los que la Fiscalía General de la República 

participa como mandante y fideicomitente, respectivamente: 

MOVIMIENTOS DEL 01 DE JULIO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 (1) (pesos) 

 
Saldos al 30 de junio 

de 2021 
Aportaciones 

Ingresos por 

intereses 
Egresos (2) 

Saldos al 30 de 

septiembre de 2021

Mandato de 

Administración para 

Recompensas de la 

Fiscalía General de la 

República 

308,679,450.70 0.00 3,422,246.77 169,168.80 311,932,528.67 

Fondo de Auxilio 

Económico a 

Familiares de las 

Victimas de Homicidio 

de Mujeres en el 

Municipio de Juárez, 

Chihuahua. 

4,546,304.94 0.00 38,129.34 17,400.00 4,567,034.28 

Notas: 

(1) Los saldos que se presentan corresponden a saldos patrimoniales. 

(2) Los egresos del periodo corresponden a pagos de honorarios del mandatario y fiduciario. 

 El destino del mandato y del fideicomiso corresponde a la denominación de los mismos. 

 

Ciudad de México, a 15 de octubre de 2021.- El Titular de la Unidad de Tesorería de la Fiscalía General de 

la República, Luis Miguel Montaño Reyes.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se adiciona un indicador clave en materia de perspectiva de género al Catálogo Nacional de 
Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 27, 28, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, y 18 de las Reglas para la integración, difusión y administración del Catálogo 
Nacional de Indicadores y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece  
que la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales de 
Información. 

Que el Subsistema Nacional de Información Económica deberá generar como mínimo indicadores sobre 
los siguientes temas: sistema de cuentas nacionales; ciencia y tecnología; información financiera, y precios y 
trabajo, de conformidad con el artículo 24 de la Ley del Sistema. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 
Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 
el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 
adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los censos nacionales de gobierno, o los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro 
para sustituirlo total o parcialmente; 

4. Los registros administrativos; 

5. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

6. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 
pública y justicia; 

7. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

8. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

9. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 
realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 
accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 
Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Que el 04 de septiembre de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
determina Información de Interés Nacional a la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los  Hogares 
(ENIGH). 

Que el 31 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprueba la inclusión de un conjunto de cuatro indicadores clave en materia de perspectiva de género al 
Catálogo Nacional de Indicadores, por el cual se aprobaron los primeros indicadores en la materia. 
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Que el 30 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueba la inclusión de seis indicadores clave en materia de perspectiva de género al Catálogo Nacional  de 

Indicadores. 

Que el 27 de agosto de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueba la inclusión de un conjunto de tres indicadores clave en materia de perspectiva de género al Catálogo 

Nacional de Indicadores. 

Que se requiere contar con indicadores que permitan caracterizar la autonomía económica de mujeres y 

hombres. Una forma de medir dicha autonomía es a través de analizar la participación en el trabajo 

remunerado que da a las personas un ingreso que les permite adquirir bienes y servicios. Dicha percepción de 

ingresos propios otorga poder de decisión para cubrir necesidades individuales y de otros miembros del 

hogar. 

Que la ENIGH muestra queque, a mayor número de años de estudio, las personas perciben ingreso más 

alto, aunque el ingreso promedio -dado un mismo nivel de escolaridad- es diferente entre mujeres y hombres. 

Que las personas que integran el Comité Técnico Especializado de Información con Perspectiva de 

Género (CTEIPG) determinaron necesaria la medición de las personas que no asisten a la escuela y que no 

perciben ingresos como evidencia para sustentar el diseño y evaluación de políticas públicas en materia  de 

género. 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social, durante su 

Segunda sesión ordinaria celebrada el 07 de septiembre de 2021, con base en el análisis del dictamen 

elaborado por el CTEIPG, documentó y dictaminó la pertinencia de incluir en el Catálogo Nacional de 

Indicadores el indicador: Porcentaje de personas de 15 años y más que no asisten a la escuela y no perciben 

ingresos monetarios, desagregado por sexo y entidad federativa. 

Por lo anterior los miembros de la Junta de Gobierno, han tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA UN INDICADOR CLAVE EN MATERIA DE  PERSPECTIVA DE 

GÉNERO AL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se adiciona al Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, el siguiente: 

No. Indicadores clave 

14 Porcentaje de personas de 15 años y más que no asisten a la escuela y no perciben ingresos 

monetarios, desagregado por sexo y entidad federativa. 

 

Segundo.- Corresponderá a la Dirección General de Planeación y Evaluación del Instituto Nacional de las 

Mujeres generar de manera regular y periódica el indicador en la forma y términos que determine el Comité 

Técnico Especializado de Información con Perspectiva de Género. 

Transitorio 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 9ª/VIII/2021, en la Novena Sesión 2021 de la 

Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el trece de octubre de dos mil 

veintiuno.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Adrián 

Franco Barrios, Paloma Merodio Gómez y Graciela Márquez Colín. 

Aguascalientes, Ags., a 15 de octubre de 2021.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 512990) 
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ACUERDO por el que se revoca la determinación como Información de Interés Nacional a la Información del 
Módulo de Condiciones Socioeconómicas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 59, 77 fracción II, y 78 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y 
29 y 30 de las Reglas para la determinación de Información de Interés Nacional, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica establece que la Información de 
Interés Nacional es la que se determine como tal, en términos de lo dispuesto en los artículos 77 fracción II y 
78 de la propia Ley. 

Que la información estadística y geográfica de Interés Nacional es aquélla que se genera en forma regular 
y periódica, elaborada con una metodología científicamente sustentada y que resulte necesaria para conocer 
la realidad del país, en sus aspectos demográfico, económico, social, geográfico y del medio ambiente y cuyo 
propósito es contribuir a la toma de decisiones, el diseño, la implementación y la evaluación de políticas 
públicas de alcance nacional. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 
realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 
accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que a la Junta de Gobierno del Instituto le corresponde determinar la Información que se considerará de 
Interés Nacional, por lo que mediante el acuerdo 5ª/III/2012, determinó como Información de Interés Nacional 
al Módulo de Condiciones Socioeconómicas (MCS). 

Que el Artículo 37 de la Ley General de Desarrollo Social establece que el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) deberá hacer estudios con una periodicidad mínima 
de cada dos años para cada entidad federativa y con información desagregada a nivel municipal cada cinco 
años, por lo que en 2008 el INEGI y el CONEVAL acordaron levantar de forma complementaria a la ENIGH, el 
Módulo de Condiciones Socioeconómicas (MCS), con el propósito de tener información sobre la 
caracterización del ingreso de los hogares con desagregación por entidad federativa. 

Que el MCS posee las mismas características conceptuales y metodológicas que la Encuesta Nacional de 
Ingreso de los Hogares (ENIGH); teniendo como diferencia que la ENIGH capta información de ingresos y 
gastos, mientras que el MCS lo hace solamente de los ingresos. Por lo anterior, se considera que el 
cuestionario del MCS es un subconjunto de las preguntas incluidas en el cuestionario de la ENIGH. 

Que entre los años 2008 y 2014, la estadística obtenida del MCS y la ENIGH, permitió al CONEVAL 
cumplir con lo establecido en el Artículo 37 de la LGDS, para llevar a cabo la medición de pobreza 
multidimensional de México y por entidad federativa cada dos años. 

Que a partir del 2016 la ENIGH genera información desagregada por entidad federativa, por lo que permite 
al CONEVAL atender lo establecido en el Artículo 37 de la LGDS, en el sentido de medir la pobreza a nivel 
entidad federativa al menos cada dos años. 

Que el artículo 29 de las Reglas para la determinación de Información de Interés Nacional establece que 
cuando una Unidad del Estado considere que alguna Información de Interés Nacional dejó de satisfacer 
cualquiera de los criterios establecidos para su determinación, deberá justificarlo ante el pleno del Comité 
Ejecutivo para que, en caso de proceder, su Presidente solicite a la Junta de Gobierno la revocación del 
carácter de Información de Interés Nacional. 

Que dado que el MCS se levantó por última ocasión en 2015 ya no cumple con lo establecido en el 
artículo 78 de la LSNIEG, fracción III, referente a la generación de información de forma regular y periódica 
por lo que se procedió a presentar al Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Demográfica y 
Social (CESNIDS) la solicitud de poner a la consideración de la Junta de Gobierno del INEGI la revocación del 
MCS como Información de Interés Nacional. 
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Que las personas que integran el CESNIDS en su Segunda sesiones ordinarias de 2021, mediante 
acuerdo CESNIDS/2.11/2021 determinaron procedente proponer a la Junta de Gobierno del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía, revocar el carácter de Información de Interés Nacional del MCS dado que no 
cumple con lo establecido en el Artículo 78 de la LSNIEG, fracción III, referente a la generación de información 
de forma regular y periódica, así como en el Artículo 8 de las “Reglas para la determinación de Información de 
Interés Nacional”. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE REVOCA LA DETERMINACIÓN DE INFORMACIÓN DE INTERÉS 

NACIONAL DEL MÓDULO DE CONDICIONES SOCIOECONÓMICAS 

Único.- Se revoca la determinación como Información de Interés Nacional a la Información del Módulo de 
Condiciones Socioeconómicas en términos de lo establecido por la Ley del Sistema Nacional de Información 
Estadística y Geográfica, lo anterior de conformidad con la justificación presentada por la Unidad del Estado 
ante el Comité Ejecutivo correspondiente. 

Transitorio. 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 9ª/XII/2021, aprobado en la Novena Sesión 
2021 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el trece de octubre 
de dos mil veintiuno.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castel,- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, 
Adrián Franco Barrios, Graciela Márquez Colín, y Paloma Merodio Gómez. 

Aguascalientes, Ags., a 15 de octubre de 2021.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 512987) 

 
 

ACUERDO por el que se adiciona un conjunto de indicadores clave en materia de Comercio Exterior al Catálogo 
Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 27,28, 33 fracción II, 56 y 77 fracciones VII y VIII de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, y 18 de las Reglas para la integración, difusión y administración  del 
Catálogo Nacional de Indicadores y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece que 
la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales de 
Información. 

Que el Subsistema Nacional de Información Económica deberá generar como mínimo indicadores sobre 
los siguientes temas: sistema de cuentas nacionales; ciencia y tecnología; información financiera; precios y 
trabajo de conformidad con el artículo 24 de la Ley del Sistema. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 
Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 
el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 
adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 
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3. Los censos nacionales de gobierno, o los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro 
para sustituirlo total o parcialmente; 

4. Los registros administrativos; 

5. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

6. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 
pública y justicia; 

7. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

8. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

9. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 
coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 
realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 
accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 
Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Económica, durante la Segunda Sesión 
Extraordinaria celebrada el 10 de septiembre de 2021, con base en el análisis del dictamen elaborado por el 
Comité Técnico Especializado de Estadísticas de Comercio Exterior, documentó y dictaminó mediante los 
Acuerdos CESNIE/E2.7/2021 y CESNIE/E2.8/2021 que los indicadores clave “Saldo de la balanza comercial 
petrolera” y “Saldo de la balanza comercial no petrolera” sean presentados a la Junta de Gobierno para su 
determinación como Indicadores Clave. 

Por lo anterior los miembros de la Junta de Gobierno, han tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA  DE 
COMERCIO EXTERIOR AL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se adiciona al Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, los indicadores siguientes en materia de comercio exterior: 

No. Indicadores clave 

1 Saldo de la balanza comercial petrolera 

2 Saldo de la balanza comercial no petrolera 

 

Segundo.- Corresponderá al Banco de México a través de la Dirección de Medición Económica, generar 
de manera regular y periódica los indicadores en la forma y términos que determine el Comité Técnico 
Especializado de Estadísticas de Comercio Exterior. 

Transitorio 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 9ª/VII/2021, en la Novena Sesión 2021 de la 
Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el trece de octubre de dos mil 
veintiuno.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Adrián 
Franco Barrios, Graciela Márquez Colín y Paloma Merodio Gómez. 

Aguascalientes, Ags., a 15 de octubre de 2021.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 512992) 
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ACUERDO por el que se establece el segundo período vacacional 2021 del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en los artículos 26 Apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional, 52, 76 último párrafo y 77 fracción XIV de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica y 5 fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto Nacional  de 
Estadística y Geografía, y 

Considerando 

Que el artículo 76, último párrafo, de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 
establece que las relaciones laborales de los trabajadores del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se 
sujetarán a lo dispuesto en el apartado B) del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Que el artículo 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, establece que los trabajadores que tengan más de seis meses de 
servicio disfrutarán de dos períodos anuales de vacaciones de diez días laborables cada uno, en las fechas 
que se señalen al efecto, de acuerdo con las necesidades de servicio. 

Que es conveniente que el período vacacional de los trabajadores del INEGI coincida en lo posible, con el 
Calendario Escolar autorizado por la Secretaría de Educación Pública para el ciclo escolar 2021-2022, y que 
éste, señala como vacaciones del 20 al 31 de diciembre de 2021. 

Que mediante Acuerdo 9ª/III/2020 la Junta de Gobierno aprobó el Calendario Oficial de suspensión de 
labores del Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el año 2021. 

Que en ejercicio de las funciones conferidas a este Instituto deben contemplarse los plazos establecidos 
para los efectos correspondientes en las distintas materias, debiéndose dar a conocer al público en general. 

Que en adición a lo aprobado en el calendario referido es necesario determinar los días que, por 
corresponder al segundo período vacacional, no se consideran como hábiles en el INEGI, por lo que se 
somete a consideración de los miembros de su Junta de Gobierno el siguiente: 

Acuerdo 

Único.- El personal de base y de confianza (mando, enlace y operativo) del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía, que tenga más de seis meses consecutivos de servicios y que cuente con derecho a 
vacaciones, podrá disfrutar del segundo período vacacional 2021, conforme a las necesidades del servicio y 
previa autorización del superior jerárquico, durante el período del 20 de al 31 de diciembre de 2021, inclusive. 

Con el propósito de no suspender el trámite de los asuntos urgentes, deberán establecerse guardias, las 
que preferentemente estarán a cargo del personal que no tenga derecho a disfrutar vacaciones. 

El personal que no disfrute de forma total o parcial el período vacacional, deberá disfrutarlo a partir de la 
fecha en que desaparezcan las causas que le impidieron disfrutar del período de descanso. 

Los días de vacaciones no disfrutados, en ningún caso podrán compensarse con percepción o prestación 
alguna. 

Los días del período señalado se consideran no hábiles por lo que, durante el mismo, no correrán plazos 
ni vencerán términos legales. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de los presentes en términos del Acuerdo 9ª/II/2021, 
aprobado en la Novena Sesión 2021 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
celebrada el trece de octubre de dos mil veintiuno.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell; 
Vicepresidentes, Enrique de Alba Guerra, Adrián Franco Barrios, Graciela Márquez Colín y Paloma 
Merodio Gómez. 

Aguascalientes, Ags., a 15 de octubre de 2021.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 512999) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
EXTRACTO de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por la que se aprueba ejercer 
la facultad de atracción para determinar fechas únicas de conclusión del periodo de precampañas y para recabar 
apoyo de la ciudadanía para las candidaturas independientes, durante los procesos electorales locales 2021-2022 en 
Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

EXTRACTO de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por la que se 

aprueba ejercer la facultad de atracción para determinar fechas únicas de conclusión del periodo de 

precampañas y para recabar apoyo de la ciudadanía para las candidaturas independientes, durante 

los procesos electorales locales 2021-2022 en Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana 

Roo y Tamaulipas. 

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN INE/CG1601/2021 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR LA QUE SE APRUEBA EJERCER LA FACULTAD DE ATRACCIÓN PARA DETERMINAR 

FECHAS ÚNICAS DE CONCLUSIÓN DEL PERIODO DE PRECAMPAÑAS Y PARA RECABAR APOYO DE LA 

CIUDADANÍA PARA LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, DURANTE LOS PROCESOS ELECTORALES 

LOCALES 2021-2022 EN AGUASCALIENTES, DURANGO, HIDALGO, OAXACA, QUINTANA ROO Y 

TAMAULIPAS 

ANTECEDENTES 

... 

VII. Solicitud 

El 2 de septiembre de 2021 fue recibido por la Secretaría Ejecutiva del INE el oficio 

INE/CVOPL/001/2021, firmado por la Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, la Mtra. Norma Irene de la 

Cruz Magaña, el Mtro. Jaime Rivera Velázquez y el Mtro. José Martin Fernando Faz Mora, 

Consejeras y Consejeros Electorales integrantes de la Comisión de Vinculación con Organismos 

Públicos Locales. 

VIII. Alcance a la solicitud 

El 3 de septiembre de 2021 fue recibido por la Secretaría Ejecutiva del INE el oficio 

INE/STCVOPL/121/2021, firmado por el Mtro. Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la UTVOPL y 

Secretario Técnico de la Comisión de Vinculación del INE, en alcance a la solicitud de atracción 

antes descrita. 

Con dicho oficio, se remitió una propuesta de calendario elaborado por las áreas ejecutivas y 

técnicas del INE, la cual consiste en las fechas siguientes: 

Entidades 
Fecha fin de 

precampaña 

Fecha fin para 

solicitar apoyo de 

la ciudadanía 

Aguascalientes, Durango, 

Hidalgo, Oaxaca, 

Quintana Roo y 

Tamaulipas 

Jueves, 10 de 

febrero de 2022

Jueves, 10 de 

febrero de 2022 

 

... 
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CONSIDERANDO 

... 

5. EFECTOS 

Con base en lo anterior, se debe ajustar el periodo de precampañas y el periodo para recabar apoyo 

de la ciudadanía para las candidaturas independientes, durante los PEL 2021-2022 en 

Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, para quedar conforme al 

siguiente calendario: 

... 

Es importante señalar que las fechas establecidas se refieren a la fecha de finalización de la 

actividad, pero la duración de cada actividad se encuentra en las legislaciones locales. Por lo 

anterior, es responsabilidad de los OPLES determinar las fechas de inicio y la duración que 

corresponda. 

... 

Finalmente, tocante al plazo establecido en los “Criterios generales para garantizar el principio de 

paridad de género en la postulación de candidaturas a las gubernaturas en los Procesos Electorales 

Locales 2021-2022”, aprobados por Acuerdo INE/CG1446/2021, este Consejo General determina 

que a más tardar el 29 de marzo de 2022 se dictaminará y enviará a los OPLES de Aguascalientes, 

Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, el Dictamen sobre el cumplimiento de los 

criterios de paridad, referente al registro de candidaturas a las gubernaturas de las elecciones de 

dichos Estados. 

Por lo anteriormente expuesto, debidamente fundado y motivado, este órgano colegiado. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Se ejerce la facultad de atracción para determinar fechas únicas de conclusión del 

periodo de precampañas y del periodo para recabar apoyo de la ciudadanía para las candidaturas 

independientes, durante los Procesos Electorales Locales 2021-2022 en Aguascalientes, Durango, 

Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, conforme a los siguientes calendarios: 

Entidades 
Fecha fin de 

precampaña 

Fecha fin para 

solicitar apoyo de 

la ciudadanía 

Aguascalientes, Durango, 

Hidalgo, Oaxaca, Quintana 

Roo y Tamaulipas 

Jueves, 10 de 

febrero de 2022

Jueves, 10 de 

febrero de 2022 

... 

SÉPTIMO. Se modifica el plazo del 15 de marzo de 2022 previsto en el Acuerdo INE/CG1446/2021, 

para que, en su lugar, a más tardar el 29 de marzo de 2022, este Consejo General dictamine y 

remita a los OPLES de Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oaxaca, Quintana Roo y Tamaulipas, el 

Dictamen respectivo sobre el cumplimiento de los criterios de paridad, referente al registro de 

candidaturas a las gubernaturas de las elecciones de esas entidades federativas. 

El contenido completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-20-de-octubre-de-2021/ 

Página DOF: http://www.dof.gob.mx/2021/INE/CGext202110_20_rp_5.pdf 

Ciudad de México, 22 de octubre de 2021.- El Secretario del Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo 

Molina.- Rúbrica. 
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